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PRINCIPIOS INSTITUCIONALES 
 
1.  LEGALIDAD 
 
Cumpliremos a cabalidad con la Constitución Política, las leyes y los reglamentos que regulan nuestra institución 
y su ámbito de competencia. 
 
2.  INDEPENDENCIA 
 
Seremos independientes e imparciales, en todas las actuaciones relacionadas con nuestras funciones. 
 
3.  TRANSPARENCIA 
 
Mantendremos criterios objetivos y concretos, clara identificación de competencias y responsabilidades, 
mecanismos adecuados de prueba y control y una divulgación oportuna de nuestra gestión. 
 
4.  RESPONSABILIDAD 
 
Seremos conscientes de la importancia de las funciones que desempeñamos por el bien de todo el país y 
procederemos con plena responsabilidad de nuestros actos. 
 
5.  PROBIDAD 
 
Promoveremos la honradez, honestidad, integridad y rectitud de conducta de todos los servidores públicos de la 
institución. 
 
6.  INTEGRIDAD 
 
En el plano de la moral, asimilamos la integridad como una incorruptibilidad ética, como la capacidad de 
mantener enteros, completos, nuestros valores ante la arremetida del medio y las circunstancias. 
 
Además, se presentan otros valores que coadyuvarán y fortalecerán el logro de estos valores institucionales: 
 
7.  ÉTICA 
 
Adoptaremos una conducta pública y privada basada en altos conceptos morales, conscientes del modelo que 
debemos inspirar ante la sociedad, para gestionar con autoridad el ejercicio de nuestras funciones. 
 
8.  CALIDAD 
 
La superación y la calidad en el desempeño, será norma de conducta en la Contraloría General de la República 
y un reto, compromiso y obligación para todos los funcionarios de la institución.  
 
9.  CONFIDENCIALIDAD 
 
Por sagrado respeto a los derechos humanos y por resultados “prístinos” de nuestros procesos, guardaremos la 
reserva que nos impone la ley respecto a hechos o informaciones de los que tengamos conocimiento con 
ocasión del ejercicio de nuestras funciones. 
 
10.  JUSTICIA 
 
Mantendremos una conducta intachable, defendiendo la equidad y la objetividad en el ejercicio de nuestros 
deberes, para producir información de estricto derecho. 
 
11.  IGUALDAD 
 
No permitiremos discriminación por motivos de raza, sexo, nacionalidad, religión, condición socioeconómica o 
filiación política.                                 
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INTRODUCCIÓN 

 
 

En cumplimiento de lo que establece el artículo 198 de la Constitución Política de la República de 
Panamá, presentamos el Informe de Gestión de la Contraloría General de la República, el que, 
de acuerdo a los requerimientos de la Nota No.2025_ 514_AN_SSG de 11 de noviembre de 
2025 de la Asamblea Nacional y lo establecido en el Artículo 9 de su Reglamento Orgánico, 
comprende el período del 1 de noviembre de 2024 al 31 de octubre del 2025. 
  
Este Informe presenta un resumen de las actividades más relevantes realizadas por cada una de 
las Direcciones que conforman esta Institución. 
 
Capítulo I. Estructura Orgánica de la Contraloría General de la República, que abarca los 
diferentes componentes de su estructura organizativa, incluyendo las modificaciones introducidas 
durante este período.  
 
Capítulo II. Logros de Alcance Nacional en las Áreas Funcionales.  Éste comprende las 
Direcciones cuyas actividades tienen una proyección a lo externo de la Institución. 
 
Capítulo III. Logros de Alcance Institucional, destaca los logros de cada una de las Direcciones 
que sirven de soporte a la labor fundamental de la Institución. 
 
Capítulo IV. Ejecución Presupuestaria Institucional, de Funcionamiento e Inversión al 31 de 
octubre de 2024.  En éste se presenta la ejecución del Presupuesto Institucional por Dirección y 
Proyecto, según clasificación económica, y por objeto del gasto, en términos absolutos y 
porcentuales. 
 
Capítulo V. Acciones de la Institución en los Medios de Comunicación, el cual presenta las 
principales actividades desarrolladas por la Contraloría General de la República, a través de sus 
autoridades e instancias operativas, con proyección externa y a lo interno de la Institución. 
 
Este Informe incluye lo conceptuado y solicitado en el Artículo 26 de la Ley 6 de 2002 que, en lo 
que corresponde a nuestra Institución, están contemplados en los logros alcanzados durante el 
período aquí evaluado y que comprenden lo siguiente: 
 
▪ Atención de 297,710 documentos de correspondencia recibida, registrada y tramitada en el 

edificio sede de la Institución. 
▪ Atención de 192,201 documentos de correspondencia preparada y enviada por mensajería 

externa, correos y valija. 
▪ Atención de 23,467 solicitudes vía telefónica o personalmente por parte de los servidores del 

Departamento de Correspondencia y Archivos. 
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I. ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA 

 

A. Su constitución y funciones. 
 

El 29 de diciembre de 1930, fue creada la Contraloría General de la República, por iniciativa del 
Presidente de la República, Florencio Arosemena. La Asamblea Nacional aprobó la Ley 84 que 
crea la Oficina de Contabilidad y Contraloría, luego la Constitución Política de la República de 
1941, convierte dicha Oficina en Departamento del Poder Ejecutivo, independiente de los 
Ministerios del Estado. La Constitución Política de 1972, con sus actos reformatorios, acto 
constitucional y actos legislativos, define su naturaleza como un organismo técnico estatal 
independiente, cuyas funciones están establecidas en sus Artículos 279 y 280, y en la Ley 32 
de 8 de noviembre de 1984, Orgánica de la Institución. Tiene como misión garantizar a la 
nación panameña probidad en el ejercicio de la gestión fiscalizadora, con fundamento en la ley, 
los principios de economía, eficiencia, eficacia, equidad, calidad, transparencia en el manejo y 
mejoramiento en la gestión pública. 
 

La Constitución Política de la República establece que la Contraloría General de la República, 
como organismo estatal independiente, llevará las cuentas nacionales, incluso las referentes a 
la deuda interna y externa; fiscalizará y regulará mediante el control previo o posterior, todos los 
actos de manejo de fondos y otros bienes públicos, a fin de que se realicen con corrección, 
según lo establecido en la Ley; además, determinará los casos en que ejercerá tanto el control 
previo como el posterior sobre los actos de manejo, al igual que aquellos en que sólo ejercerá 
este último. 
 

También deberá examinar, intervenir y fenecer las cuentas de los funcionarios públicos, 
entidades o personas que administren, manejen o custodien fondos u otros bienes públicos. Lo 
atinente a la responsabilidad penal corresponde a los tribunales ordinarios; deberá recabar de 
los funcionarios públicos correspondientes informes sobre la gestión fiscal de las dependencias 
públicas, nacionales, provinciales, municipales, autónomas o semiautónomas y de las empresas 
estatales; establecer y promover la adopción de las medidas necesarias para que se hagan 
efectivos los créditos a favor de las entidades públicas; demandar la declaratoria de 
inconstitucionalidad o de ilegalidad, según los casos, de las leyes y demás actos violatorios de 
la Constitución o de la Ley que afecten patrimonios públicos; establecer los métodos de 
contabilidad de las dependencias públicas; informar a la Asamblea Nacional y al Órgano 
Ejecutivo sobre el estado financiero de la Administración Pública y emitir concepto sobre la 
viabilidad y conveniencia de la expedición de créditos suplementales o extraordinarios; dirigir y 
formar la estadística nacional; presentar al Órgano Ejecutivo y a la Asamblea Nacional el 
informe anual de sus actividades, y presentar para su juzgamiento, a través del Tribunal de 
Cuentas, las cuentas de los agentes y servidores públicos de manejo cuando surjan reparos por 
razón de supuestas irregularidades. 
 

B. Modificaciones a la estructura organizativa durante el período 1 de noviembre 
de 2024 al 31 de octubre de 2025 
 

De conformidad con el Artículo 6 de la Ley 32, de 8 de noviembre de 1984, el Contralor General 
está facultado para establecer las subdivisiones de las distintas dependencias institucionales, 
así como para fusionar y suprimir dichas subdivisiones fijándoles las atribuciones específicas 
que les correspondan a través del Reglamento Interno, con el propósito de cumplir con sus 
funciones; en el período antes descrito se creó, mediante el Decreto y se formalizaron a lo 
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interno de la Contraloría General de la República las siguientes modificaciones organizacionales 
y de funciones: 

 
Resolución No.1858-2025-DNMySC de 2 de junio de 2025. Manual de organización y 
funciones de la Dirección Nacional de Fiscalización General. (Traslado del 
Departamento de Fianzas y Pólizas de Seguros del Estado de la Dirección Nacional de 
Asesoría Jurídica a la Dirección Nacional de Fiscalización General).  
 
Resolución No. 2159-2025-DNMySC de 27 de junio de 2025. Se trasladan las funciones 
de la Dirección Nacional del Servicio Exterior, Incentivos Fiscales y Comercial a la 
Dirección Nacional de Fiscalización General y se modifica la estructura organizativa de 
la Dirección Nacional de Fiscalización General de la Contraloría General de la 
República. 
 
Resolución Número.1478-2024-DNMYSC de 30 de julio de 2024. “Por la que se crean 
los Departamentos de Planificación Estratégica y de Monitoreo y Evaluación 
Presupuestaria, adscritos a la Dirección Nacional de Asesoría Económica y Financiera; y 
se actualiza la estructura organizativa y el manual de organización y funciones de esa 
dirección”.  
 
Resolución No.2472-2025-DNMySC de 30 de julio de 2025. Modificación a la Estructura 
Organizativa de la Contraloría General de la República, en la cual se elimina la Dirección 
Nacional de Participación Ciudadana. 
 
La estructura orgánica de la Contraloría General de la República se describe a 
continuación: 

 
1.  Nivel Político y Directivo 

 
Es aquel nivel jerárquico establecido de acuerdo a las normas jurídicas que representa 
la autoridad máxima y es responsable directo de la administración de la Institución.  

 
Ejerce la orientación y dirección, la representación legal y la administración de la 
Institución, norma, señala y exige el cumplimiento de las políticas, estrategias, objetivos 
y leyes de la entidad. 

  
  Las funciones de cada unidad de este nivel se detallan como sigue: 

 
1.1. Despacho del Contralor General 

 
Planear, dirigir y coordinar las funciones constitucionales y por disposiciones especiales 
asignadas a la Contraloría General de la República.  El cumplimiento de los objetivos de 
la Institución se logra con la participación conjunta del Subcontralor General.  Son 
atribuciones del Contralor General, además de las que le asignan la Constitución y otras 
disposiciones especiales, las descritas en la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, “Por la 
cual se adopta la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República”.  
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1.2. Despacho del Subcontralor                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
 
Colaborar con el Despacho del Contralor General en el planeamiento, dirección y 
coordinación de las funciones asignadas a la Contraloría General de la República, por 
cuya marcha es conjuntamente responsable con el Contralor General.  

 
Nivel Coordinador 

 

 

Lo constituyen las unidades administrativas que se encargan de propiciar la interrelación 
de las labores y actividades que ejerce la Institución en la búsqueda y logro de un 
objetivo común, procurando que el desarrollo de esas actividades se cumpla en forma 
armoniosa, ordenada y racional. La unidad de este nivel y sus objetivos se detalla a 
continuación: 
 

 2.1 Secretaría General 
 

Propiciar la interrelación de las labores de la Institución en la búsqueda de los objetivos 
comunes, planificar, organizar, dirigir y controlar en forma general las comisiones de 
trabajo, coordinando las reuniones del Consejo de Directores, de Auditores del interior 
de la República, evaluando las actas de sus reuniones e informes, que mantengan 
informado al Despacho Superior, sobre el trámite de todos los asuntos que sean 
sometidos a su consideración o bajo su representación. 

 

 3. Nivel Asesor 
 

Nivel que ejerce la orientación y asistencia técnica en un campo específico a los 
diferentes niveles de la Institución, para la consecución de los fines adscritos a la 
Entidad y a cada unidad administrativa correspondiente. Sus unidades y objetivos son 
los siguientes: 

 

3.1. Dirección Nacional de Asesoría Jurídica 
 

Actuar como unidad responsable del control jurídico superior sobre las actuaciones 
administrativas que se someten al conocimiento y examen de la Contraloría General de 
la República. Además, brinda orientación y asesoría de carácter jurídico a otros 
funcionarios públicos del Gobierno Central, Instituciones Descentralizadas y particulares 
que lo soliciten, de manera personal, telefónicamente o por escrito, inherentes a 
consultas, contratos, informes de auditorías, procesos judiciales y otros asuntos, 
relacionadas con la materia de su competencia legal. 

 

3.2. Dirección Nacional de Asesoría Económica y Financiera   
 

Asesorar y asistir al Despacho Superior en materia de naturaleza económica, 
presupuestaria, financiera y fiscal. 
 
Elaborar los informes que debe presentar la Institución, a saber: Informe Anual del 
Contralor General de la República, Informe Anual de Gestión Institucional, Informes 
Trimestrales del “Comportamiento de la Economía a través de sus Principales 
Indicadores Económicos y Financieros del Sector Público”, Informe Mensual de la 
Planilla del Sector Público, e Informe Mensual de la Ejecución Presupuestaria de la 
Contraloría General de la República. Estos informes se entregan a las altas autoridades 
de Gobierno, de acuerdo a las normas legales establecidas y se publican en el sitio web 
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de la Contraloría General de la República. Además, se elabora el Informe Gerencial de 
Indicadores para las autoridades administrativas internas. 

 

Coordinar la elaboración del presupuesto de funcionamiento e inversión de la Institución, 
de acuerdo a las políticas definidas por el Órgano Ejecutivo, a las directrices, normas y 
procedimientos del Ministerio de Economía y Finanzas y las orientaciones del Despacho 
Superior. 

 

Analizar los temas que serán discutidos en el Consejo Económico Nacional (CENA) y en 
el Consejo de Gabinete (CG). 

 

Evaluar y opinar en sus aspectos económicos, fiscales, presupuestarios y financieros 
expedientes de contratos, convenios, acuerdos, adendas, proyectos de inversión, 
operaciones crediticias, minutas, compraventas de activos, proyectos de ley, cheques y 
otros que se celebren entre instituciones del Estado y entes privados que requieren 
análisis previo para el refrendo del Despacho Superior.  
 

3.3. Dirección Nacional de Comunicación Social 
 

Ofrecer a la ciudadanía acceso oportuno y efectivo a la información inherente a la Misión 
de la Contraloría General de la República. 
 
Difundir las acciones de la Contraloría General de la República, de manera objetiva, 
transparente y veraz, a través de los medios de comunicación, proyectando una imagen 
de excelencia institucional, para lo cual será responsable de planificar, dirigir, coordinar, 
administrar y asesorar los programas que requiera la Institución, en materia de 
relaciones públicas, protocolo y ceremonial. 

 

 4. Nivel Fiscalizador 
 

Nivel que evalúa, fiscaliza, controla, audita, promueve y monitorea las acciones    
administrativas, presupuestarias, financieras, fiscales y el control de todos los actos de 
manejo de fondos y otros bienes públicos a nivel institucional. La unidad de este nivel y 
sus objetivos se describe a continuación:   

 

4.1. Dirección Nacional de Auditoría Interna 
 

Evaluar, fiscalizar, controlar, auditar, promover y monitorear las acciones administrativas, 
presupuestarias, financieras y fiscales, esenciales para el fortalecimiento de las 
estructuras de control interno, con el propósito de salvaguardar la efectividad, eficiencia 
y economía de las operaciones institucionales, según las leyes reguladoras de la 
materia, las normas de auditoría y el control interno gubernamental para la República de 
Panamá.   

     
       5. Nivel Auxiliar de Apoyo 
 

Lo constituyen todas aquellas unidades administrativas de las cuales la organización 
procura la disposición y administración de los recursos humanos, materiales, financieros, 
estructurales e informáticos y que, además, prestan a la misma los servicios 
indispensables para el desarrollo de actividades, programas y funciones encomendadas 
y asignadas a cada unidad administrativa o en su conjunto. Las unidades que forman 
parte de este nivel y sus objetivos son:  
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 5.1. Dirección Nacional de Desarrollo de los Recursos Humanos 
 

Desarrollar los planes, programas y actividades inherentes a la gestión del desarrollo del 
recurso humano de la Contraloría General de la República a nivel nacional. 

 

Desarrollar y mantener las relaciones laborales internas de la Institución como apoyo a 
los grupos de línea, implementar políticas y programas de recursos humanos que 
buscan impulsar las mejores cualidades de los servidores, para su progreso y desarrollo. 

 

Planear y programar el proceso de reclutamiento, selección y contratación de personal, 
evaluación de desempeño, clasificación de puestos, concursos, licencias, capacitación, 
renuncias, despidos y acciones de personal en general.   

 

  Coordinar las actividades sociales, programas de incentivos y de bienestar del servidor. 
 

5.2. Academia de Control Gubernamental 
 

Responsable de garantizar el acceso a la información y docencia profesional, 
diversificada especializada de todos los funcionarios de la Contraloría General de la 
República y de las entidades que conforman el Estado, tanto a nivel regional, nacional e 
internacional. 

 

5.3. Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
 

Contribuir al fortalecimiento y modernización de la Contraloría General de la República, 
mediante el suministro y adecuada administración de los servicios de tecnologías de la 
información y comunicaciones, para promover una gestión pública eficiente, eficaz y 
transparente. 

  
5.4. Dirección Nacional de Administración y Finanzas 

 
Organizar, dirigir, supervisar y controlar las actividades financieras, presupuestarias y de 
contabilidad de la Institución, operar y manejar fondos, realizar acciones administrativas 
para la compra y adquisición de bienes y servicios, velar por la buena marcha de los 
servicios de administración de documentos, mantenimiento, seguridad y transporte, a fin 
de garantizar el normal desenvolvimiento de la Institución. 

 

 6. Nivel Operativo 
 

Agrupa a las unidades administrativas responsables del desarrollo de las actividades de 
la Institución, en cumplimiento a su misión como organismo estatal independiente, de 
carácter técnico, que hace posible alcanzar los objetivos institucionales y 
gubernamentales en beneficio de la comunidad. Las unidades que forman parte de este 
nivel y sus objetivos son: 

 

6.1. Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad 
 

Instituir los métodos y sistemas de contabilidad para las dependencias públicas que 
señala la Constitución, así como coordinar y velar por su adecuada aplicación. 

 
Coadyuvar a la adecuada y eficiente gestión contable de las entidades del sector 
público, de manera que sea posible medir y registrar las operaciones presupuestarias y 
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financieras en forma oportuna, a fin que los informes financieros permitan a los 
ejecutivos responsables de las entidades públicas, tomar decisiones fundamentados en 
la realidad financiera institucional expresada en cifras. 

 
Garantizar que las entidades públicas presenten información contable sustentatoria de 
su gestión de forma tal que facilite las tareas de control de auditoría y una adecuada 
evaluación de la administración de los patrimonios públicos y constituir un auxiliar eficaz 
para la labor de fiscalización y control que realiza la Contraloría General de la República. 

 
Proveer los informes financieros del Estado al Órgano Ejecutivo y el Órgano Legislativo, 
como instrumento de fiscalización sobre las finanzas públicas. 

 
Suministrar información financiera y presupuestaria, sobre los ingresos y gastos del 
Gobierno para la formulación de estados financieros de las cuentas nacionales y las 
estadísticas de las finanzas públicas. 

 
6.2. Dirección Nacional de Auditoría General 

 
Planear y dirigir las labores de fiscalización posterior de los recursos del Estado y dictar 
las normas y procedimientos de auditoría gubernamental para regular las funciones de la 
Dirección Nacional de Auditoría General y de las unidades de auditorías internas del 
Sector Público. 

 
Fiscalizar, mediante el control posterior, los actos de manejo de fondos y bienes públicos 
para determinar la corrección o incorrección de las operaciones que afecten patrimonios 
públicos y presentar al Ministerio Público y el Tribunal de Cuentas, los informes cuando 
así correspondan. 
 
Realizar auditorías especiales a solicitud de organismos judiciales o por irregularidades 
determinadas en las intervenciones de auditoría. 

 

Examinar toda cuenta finiquitada o reparada dentro del término de un año, a solicitud de 
la autoridad competente, contado a partir de la fecha en que se reciba en la Contraloría 
General de la República, debiendo ésta expedir recibo para hacer constar este hecho a 
requerimiento del interesado. 

 

6.3. Dirección Nacional de Fiscalización General 
 

Desarrollar las funciones relacionadas con la fiscalización y el control previo. Brindar un 
servicio de fiscalización, regulación y control de los movimientos de fondos y bienes 
públicos, con apego a la Constitución, normas y reglamentos que lo regulan, a fin de 
promover y facilitar el logro efectivo de la gestión administrativa en todas las entidades 
que conforman la administración pública panameña, mediante una coordinación mutua y 
una asesoría oportuna. 

 

Contribuir con el proceso de modernización de la gestión pública, mediante una 
orientación oportuna por parte del fiscalizador. 

 

Examinar los procesos de trabajo en las entidades públicas, a fin de determinar que los 
mismos se realicen con corrección en función a los objetivos institucionales, de acuerdo 
a la Ley de Contrataciones Públicas, al Código Fiscal y demás leyes vigentes. 
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6.4. Dirección Nacional de Ingeniería 
 

Verificar, asesorar y fiscalizar la ejecución de todas las obras de construcción incluidas 
dentro del presupuesto de inversiones del sector público. Evaluar los procesos de 
avalúos, peritajes y arrendamientos de los bienes del Estado. Realizar los servicios de 
ingeniería y arquitectura que el Despacho Superior solicite. 

 

Comprobar, mediante auditorías de obras, si los proyectos de inversión en obras 
públicas a cargo de las dependencias y entidades se ajustaron a los criterios de 
economía, eficiencia y eficacia planeados en su concepción; y si se cumplieron Leyes, 
Normas, Reglamentos y Disposiciones Contractuales. 

 

Promover las relaciones internacionales de la Institución entidades Homólogas y 
Organismos Internacionales.  
 

 
 
 

6.5. Dirección Nacional de Investigación y Auditoría Forense 
 

Planear, ejecutar y sustentar ante las autoridades competentes, las auditorías forenses 
encaminadas a la determinación del enriquecimiento injustificado de los servidores y ex 
servidores públicos. 
 
Controlar, planear y coordinar las investigaciones de auditoría, sobre los actos de 
manejo de fondos y otros bienes públicos que sean requeridas por el Ministerio Público o 
autoridades jurisdiccionales competentes, que sean asignadas directamente por el 
Contralor General. 

 
Identificar, prevenir, disuadir y perseguir el fraude y la corrupción en la que se vean 
involucrados servidores públicos y particulares en el manejo de fondos y bienes 
públicos. 

 
Investigar por oficio o por denuncia, por posible enriquecimiento injustificado a los 
servidores públicos obligados a presentar la Declaración Jurada de Estado Patrimonial, 
de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 59 de 29 de diciembre de 1999 y el Artículo 96 de la 
Ley 67 de 14 de noviembre de 2008. 

 

 

6.6. Instituto Nacional de Estadística y Censo 
 

Dirigir y formar la Estadística Nacional. Mantener informada a la nación respecto a los 
hechos de interés nacional, susceptibles de numeración o recuento, utilizando para ello 
actualizados y científicos procesos de recolección, elaboración, análisis y publicación de 
los datos estadísticos. 

 

Dirigir y elaborar las estadísticas nacionales continuas de comercio exterior, estadísticas 
del trabajo, industriales, transporte, agropecuarios, de justicia, educación, salud, 
asistencia social, vitales, económicas y otras. 

 
Realizar investigaciones estadísticas que sean de interés y prioridad para el desarrollo 
económico y social del país. 
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II. LOGROS DE ALCANCE NACIONAL EN LAS ÁREAS 
FUNCIONALES 

 

En este capítulo se contemplan las actividades de todas aquellas Direcciones cuyas 
ejecutorias tienen un impacto más que todo a nivel externo, fundamentalmente vinculado a 
la labor fiscalizadora de la Institución. A continuación, el compendio de las actividades más 
relevantes de estas áreas funcionales.  

 

A. DIRECCIÓN SUPERIOR   
 

 

1. DESPACHO DEL CONTRALOR GENERAL 
 

1.1 Departamento de Ética Pública y Transparencia 
 

• Recepción, análisis y publicación mensual de la siguiente información en la Página Web 

de la Contraloría General - Sección de Transparencia, en el Nodo de Transparencia de 

la Antai, y en la Página Web de Datos Abiertos, en cumplimiento de la Ley N°. 6 de 

Transparencia. 
 

➢ Viáticos y transporte al Interior 

➢ Viáticos y transporte al Exterior 

➢ Pasajes al Interior 

➢ Pasajes al Exterior 

➢ Estadísticas 

➢ Solicitudes de Información  

➢ Informe de Solicitudes de Resueltas y Negadas 

➢ Contrataciones 

➢ Designaciones 

➢ Programa de Ética 

➢ Informe Sustantivo de Misiones Oficiales al Exterior 

➢ Planilla  

➢ Gastos de Representación 

➢ Proyectos Institucionales 

➢ Ejecución Presupuestaria 

➢ Actos Relativos a las Contrataciones Públicas 
 

• Publicación mensual en la Página de la Defensoría del Pueblo: 
 

➢ Contrataciones 

➢ Designaciones 

➢ Pasajes al Interior y Exterior 

➢ Viáticos al Interior y Exterior 
 

• Recopilación mensual de los Informes de Gestión Institucional (IMEG) de las Direcciones 

Nacionales de la Contraloría General de la República. 
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• Dar Seguimiento al cumplimiento de la Ley 316 de 18 de agosto de 2022, para la 

entrega de la Declaración Jurada de Intereses Particulares por parte de los sujetos 

obligados a presentarla. 

• Reconocimiento realizado por la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la 

Información (Antai) hacia la Contraloría General de la República por el cumplimiento del 

100% de lo establecido en la ley No. 6 de Transparencia de 2002. 

• Resolución del Cuestionario de Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la 

Convención Interamericana contra la Corrupción (Mesicic), sobre las medidas adoptadas 

por la Contraloría General de la República, entre marzo de 2024 y febrero de 2025, en 

las reacomodaciones realizadas por el Comité de Expertos y las dificultades en la 

implementación en la prevención y lucha contra la corrupción. Temas relacionados: 

Expedición de leyes, adopción de normas y/o medidas jurídicas, elaboración y 

tramitación de proyectos de ley, actividades de capacitación, actividades de cooperación 

internacional, actividades de fortalecimiento institucional, adopción o implementación de 

sistemas tecnológicos. Además, recomendaciones de la Primera Ronda de Análisis, 

tema: Normas de conducta y mecanismo para hacer efectivo su cumplimiento; Cuarta 

Ronda de Análisis, tema: Órganos de Control Superior para implementar mecanismos 

modernos para prevenir, detectar, sancionar y erradicar actos de corrupción. 

 

• Como miembros de la Comisión Interinstitucional de Seguimiento de Políticas Públicas 

Anticorrupción, se completó el formato de estándar para la presentación de las buenas 

prácticas realizada por la Contraloría General en el período de marzo 2024 a febrero 

2025, en materia de prevención y erradicación de la corrupción.  Se presentó como una 

buena práctica la Implementación del Sistema Electrónico para la Rendición de Cuentas 

(Sierc).  

 
• Exposición sobre la Ética y Transparencia de la CGR, en la Misión de Exploración del 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en el Programa para la Transformación de la 

Contraloría General de la República (PN-L1192). 

 

• Participación en el Seminario Taller Plan Estratégico Institucional 2025-2029. En la 

Academia de Control Gubernamental. 

 

• Expositor en la Jornada de Participación Ciudadana en la Gestión Pública con el tema 

“La Ética como agente de cambio para una administración pública eficiente”. 

 

• Participación en la Conferencia “Ética, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales”. Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información. 

 

• Presentación de la Buena Práctica desarrollada por la Contraloría General de la 

República, titulada “Publicación de Refrendos Diarios del Despacho Superior”, en 

conmemoración del Día Internacional del Acceso a la Información, promovido por la 

Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información.  
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• Participación en el Seminario-Taller “Técnicas de Presentación y Oratoria” de la 

Academia de Control Gubernamental. 

 

• Revisión e implementación del Plan Estratégico Institucional 2025-2029.  

2. SECRETARÍA GENERAL  
 

El Despacho de la Secretaría General ha tramitado un total de nueve mil quinientos 
cincuenta y cuatro documentos, dentro de los cuales se incluyen 25 con monto, cuyo 
total acumulado alcanza la cifra de cuatrocientos veinte mil ochocientos veintitrés con 
27/100 (B/.420,823.27).  
 

Cuadro No. A-1 Documentos Tramitados 
Noviembre 2024- Octubre 2025 

Documento Cantidad Monto 

Contratos 3 406,233

Endosos 1 7,680

Solicitud de Viáticos 13 6,330

Comprobate de pago de 

alimentación y transporte 8 581

Total 25 420,823  
 

Cuadro No. A-2 Correspondencia Tramitada por  
Tipo de Documentos 

Noviembre 2024- Octubre 2025 
Documento Cantidad 

Certificaciones de Salario 2,373

Avalúos 1,644

Solicitudes 970

Memorando 958

Notas 794

Petición Institucional 758

Otros Documentos 674

Resoluciones 608

Solicitud de Auditoría 165

Respuesta de Nota 163

Trámite de Cerpan 161

Certificación de Descuento 147

Oficio 114

Total 9,529  
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B. DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA ECONÓMICA Y FINANCIERA   
 
El Departamento de Análisis CENA y Gabinete (Dacg), cuya función principal es la de 
evaluar y analizar solicitudes de procedimientos excepcionales para la contratación directa 
de bienes y/o servicios, durante el período del 1 de noviembre de 2024 al 31 de octubre de 
2025, recibió un total de 482 expedientes, para ser presentados en las reuniones de 
Consejo Económico Nacional, respectivamente.  

 
I. Consejo Económico Nacional  

De los 482 expedientes evaluados y analizados, 454 proyectos fueron presentados en sesiones 
de CENA, seis permanecen en estatus de pendientes y 22 fueron retirados del CENA y 
devueltos a la entidad.   
 
Los montos de afectación fiscal que han sido autorizados en las sesiones de CENA suman un 
total de B/.14,952.2 millones. 
 
Cabe señalar, que de este total autorizado los montos más sobresalientes son las “solicitudes 
de autorización” que suman B/.11,625.4 millones y los “préstamos” que totalizan B/.2,324.2 
millones. 

 
Cuadro No. B-1 Documentos con Opinión Favorable ante el CENA 

Noviembre 2024- Octubre 2025 

Tipo de Documento Cantidad
Monto                             

(En miles de B/.)

Contratación Directa 233 254,222.4                     

Préstamos 11 2,324,210.8                  

Contrato / Arrendamiento 97 91,324.6                       

Proyecto de Adendas 44 213,868.7                     

Solicitud de Autorización 20 11,625,445.0                

Contrato Compra/Venta 5 6,438.9                         

Crédito Adicional 38 425,694.6                     

Informativo 1 -                                

Convenio de Cooperación Técnico 3 10,383.4                       

Otros Temas 2 600.0                            

TOTALES 454                  14,952,188.4  
 

Las autorizaciones corresponden a Emisiones en Títulos Valores, Contratos de Fideicomisos, 
subsidios en la tarifa eléctrica, Convenios con Organismos Internacionales, entre otros. 
 
A continuación se detallan en los Cuadros No.B-2 y B-3 los Préstamos y Autorizaciones 
aprobados por un total de B/.13,949.7 millones. Además, los Cuadros No.B-4 y B-5 detallan los 
Créditos Adicionales que totalizan durante este período B/.425.7 millones y los arrendamientos 
solicitados por entidad los cuales totalizan la suma de B/.91.3 millones, respectivamente.   
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Cuadro No.B-2 Documentos con Autorizaciones del  
Consejo de Gabinete 

Noviembre 2024- Octubre 2025 
 

No. LAS PARTES
Monto                            

(En miles de B/.)

1

MEF - JICA Contrato de Préstamo No.PA-P2-3 entre la República de Panamá, representada por el 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y el Gobierno de Japón representado por la Agencia de 

Cooperación Internacional de Japón (JICA), hasta por un monto de ciento cincuenta y nueve mil 

cuatrocientos noventa y seis millones de yenes japoneses (¥159,496,000,000), para continuar con 

implementación del “Proyecto de Desarrollo de la Línea 3 de Transporte Urbano del Área Metropolitana 

de Panamá (III)”

1,009,468.4           

2

MEF - BID Contrato de Préstamo No.5942/OC PN entre la República de Panamá, representada por el 

Ministerio de Economía y Finanzas y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), hasta por la suma de 

trescientos millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$300,000,000.00), con 

el fin de apoyar financieramente el Presupuesto General del Estado para la vigencia fiscal año 2024 y 

otras vigencias fiscales, basado en un "Programa de Apoyo al Fortalecimiento del Sistema de Protección 

Social de Panamá”.

300,000.0              

3

MEF - BID Solicitud de autorización para celebrar el Contrato de Préstamo a suscribirse entre la 

República de Panamá y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para Financiar la implementación 

del “Proyecto Integral de Electromovilidad y de Aumento a la Resilencia de la Infraestructura y de 

Transporte Público de la Ciudad de Panamá (PN - L1185).

20,000.0                

4

MEF - BID Opinión favorable al Contrato de Préstamos No. 5972/GN-PN-5978/GN a suscribirse entre la 

República de Panamá, representada por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), para Implementación del Proyecto denominado “Proyecto Integral de 

Electromovilidad y de Aumento de la Resiliencia de la Infraestructura de Transporte Público de la Ciudad 

de Panamá”.

18,000.0                

5

MEF - CAF Modificación de la Cláusula 14 y Anexo Definiciones, Requerimiento e Instrucciones del 

Programa KFW., para la aplicación del Beneficio al Programa Regional de Medioambiente y Clima en el 

Sector Agua, (Programa KfW), que consiste en un abaratamiento de 0.87 pbs a la tasa de interés 

aplicable SOFR.

-

6

MEF - CAF Contrato de Préstamo denominado “Programa de Mejora y Expansión del Sistema de 

Saneamiento de Panamá – Primer Préstamo”, entre la República de Panamá, representada por el 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y la Corporación Andina de Fomento (CAF).

250,917.4              

7
MEF - BCIE Apoyar financieramente el Presupuesto General del Estado para la vigencia fiscal año 2025 

en el Marco del Programa de Desarrollo Económico Sostenible (PRODES). 
725.0                     

8

MEF - BCIE Financiar las necesidades del Presupuesto General del Estado, para la vigencia fiscal año 

2025 y otras vigencias fiscales, basado en un programa de reformas de políticas denominado 

“Operación de Políticas de Desarrollo (OPD) para Apoyar la Promoción de la Conservación y 

Restauración de la Cobertura boscosa en la República de Panamá”.

100.0                     

9

MEF - BIRF Lograr fortalecer la supervisión del Fondo SIACAP, como también migrar a que las 

inversiones realizadas por las Entidades Administradoras de Inversiones se den de forma estratégica. 

obteniendo así mejores rendimientos para los afiliados, así como, alinear al SIACAP bajo los estándares 

internacionales requeridos por una supervisión y gestión de Fondos propios de un Fondo de Pensiones 

para la implementación del programa de supervisión de pensiones basada en riesgos del Panamá 

SIACAP. 

75,000.0                

10

MEF - CAF Solicitud de opinión para suscripción de un Contrato de Préstamo entre la República de 

Panamá, representada por el Ministerio de Economía y Finanzas, y la Corporación Andina de Fomento 

(CAF). Financiar las necesidades del Presupuesto General del Estado, para la vigencia fiscal año 2025 y 

otras vigencias fiscales, basado en un programa de reformas de políticas denominado “Operación de 

Políticas de Desarrollo (OPD) para basado en un programa de reformas de políticas denominado 

“Programa de Apoyo a la Política Nacional Forestal de Panamá

300,000.0              

11
MEF - BID Mejorar la sostenibilidad del programa de invalidez, vejez y muerte (IVM) administrado por la 

Caja de Seguro Social en Panamá.
350,000.0              

Total 2,324,210.8            
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Cuadro No. B-3 Solicitudes al CENA para préstamos 
Noviembre 2024- Octubre 2025 

No. LAS PARTES
Monto                            

(En miles de B/.)

1
MEF - Proyecto de Resolución de Gabinete S/N de noviembre de 2024, que extiende la vigencia del esquema aplicado por el Estado, 

mediante la Resolución de Gabinete No.60 de 23 de junio de 2015, y sus modificaciones, en concepto del aporte de FTO.

2

CSS - Solicitud de autorización anual 2025, a favor de la Caja de Seguro Social, para realizar inversiones en Títulos-Valores, 

ofrecidos en el mercado local e internacional de capitales, de conformidad con lo establecido en el Plan Anual y el Presupuesto de 

Inversiones Financieras del año 2025, autorizado por la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, o cuando ésta lo estime 

conveniente. 

3
MEF- Solicitud de opinión favorable al Proyecto de Decreto de Gabinete, por el cual se modifica el Decreto de Gabinete N.° 8 de18 de 

abril de 2007, que autoriza la emisión de títulos de valores del Estado denominados Letras del Tesoro y dicta otras disposiciones”..
2,000,000.0         

4
MEF - Proyecto Decreto de Gabinete que autoriza la renovación de una Línea de Crédito Interina entre la República de Panamá, 

representada por el MEF, y el Banco Nacional de Panamá.
500,000.0            

5

MEF- Proyecto Decreto de Gabinete que modifica el  Decreto de Gabinete No.33 de 6 de agosto de 2024, que autoriza a la República 

de Panamá, a través del Ministerio de Economía y Finanzas a suscribir estructuras de financiamiento con diferentes entidades 

financieras locales e internacionales.

3,000,000.0         

6 MEF - Solicitud de opinión favorable al Proyecto de Decreto Ejecutivo para la emisión Bonos Globales. 6,000,000.0         

7
MEF - Solicitud de opinión favorable al Proyecto de Resolución de Gabinete S/N de febrero de 2025, que autoriza aprobar la 

incorporación de fondos para el aporte al Fondo Tarifario de Occidente (FET).
42,718.6              

8
MEF - Solicitud de opinión favorable al Proyecto de Resolución de Gabinete S/N  de 2025, que autoriza aprobar la incorporación de 

fondos para el aporte al Fondo Tarifario de Oriente (FTO).
22,321.0              

9

MEF - Solicitud de opinión favorable al Proyecto de Decreto de Gabinete, por el cual se modifica el Decreto de Gabinete N.° 8 de18 

de abril de 2007, que autoriza la emisión de títulos de valores del Estado denominados Letras del Tesoro y dicta otras 

disposiciones”..

10
MEF- Solicitud de autorización de Decreto de Gabinete para la suscripción de 1,000 Acciones de Capital entre la República de 

Panamá, representada por el Ministerio de Economía y Finanzas, y la Corporación Interamericana de Inversiones (CII o BID Invest).
3,000.0                

11
MEF - Solicitud de autorización de Decreto de Gabinete para la suscripción de un Contrato con la Casa de Valores del BANCO 

NACIONAL DE PANAMÁ.

12

MEF - Solicitud de opinión favorable al Proyecto de Resolución de Gabinete S/N de 2025, que extiende la vigencia del esquema 

aplicado por el Estado, mediante la Resolución de Gabinete No.60 de 23 de junio de 2015, y sus modificaciones, en concepto del 

aporte de FTO.

13
MEF - Solicitud de opinión favorable al Proyecto de Resolución de Gabinete S/N de mayo de 2025, que autoriza aprobar la 

incorporación de fondos para el aporte al Fondo Tarifario de Occidente (FET).

14
MEF - Solicitud de opinión favorable al Proyecto de Decreto de Gabinete, para suscribir uno o más pagarés a favor del FAP, en 

concepto de aportes correspondientes al período 2020 – 2023.

15

MEF - Solicitud de autorización para celebrar la suscripción del Acuerdo de Servicios de Asesoría Reembolsables denominado 

“Fortalecimiento de la Capacidad Actuarial de la Caja de Seguro Social” Proyecto No. P511202, con el Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (BIRF)

150.0                   

16
MIPRE - Terminación unilateral del Contrato de Obra No.DC-005-2023, referente al Proyecto No.61284 por parte del CONSORCIO 

DEPORTES RAMBALA/DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL (DAS)
365.2                   

17 MIPRE - Liquidación por Mutuo Acuerdo debido al cierre de la Dirección de Asistencia Social (DAS). 524.5                   

18
MEF - Solicitud de opinión favorable al Proyecto de Resolución de Gabinete S/N de 2025, que autoriza aprobar la incorporación de 

fondos para el aporte al Fondo de Estabilización Tarifaria (FET).
37,960.9              

19
MEF - Solicitud de opinión favorable al Proyecto de Resolución de Gabinete S/N  de 2025, que autoriza aprobar la incorporación de 

fondos para el aporte al Fondo Tarifario de Oriente (FTO).
18,404.9              

20
MEF - Solicitud de autorización para que el Estado, por conducto del Ministerio de Economía y Finanzas, constituya uno varios 

Avales.

Total 11,625,445.0        
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Cuadro No. B-4 Solicitudes al CENA para Autorizaciones 
Noviembre 2024- Octubre 2025 

No. LAS PARTES
Monto                                     

(En miles de B/.)

1 AND-Autoridad Nacional de Descentralización 5,249.2                

2 MEF-Ministerio de Economía y Finanzas 169,456.5            

3 MINSEG-Ministerio de Seguridad Pública 775.2                   

4 MEF-Ministerio de Economía y Finanzas 2,708.3                

5 MINSEG-Ministerio de Seguridad Pública 386.5                   

6 MOP-Ministerio de Obras Públicas 63,000.0              

7 CGR-Contraloría General de la República 15,321.7              

8 CGR-Contraloría General de la República 15,321.7              

9 MINSEG-Ministerio de Seguridad Pública/Policia Nacional 186.1                   

10 ICGES-Instituto Conmemorativo Gorgas de Estudio de la Salud 1,485.0                

11 MINSEG-Ministerio de Seguridad Pública/Policia Nacional 939.1                   

12 MINSEG-Ministerio de Seguridad Pública/Policia Nacional 218.7                   

13 MINSEG-Ministerio de Seguridad Pública 225.0                   

14 MIDA-Ministerio de Desarrollo Agropecuario 22,500.0              

15 MINSEG-Ministerio de Seguridad Pública 1,139.9                

16 MINSEG-Ministerio de Seguridad Pública 493.9                   

17 MINSEG-Ministerio de Seguridad Pública 596.4                   

18 IMA-Instituto de Mercadeo Agropecuario 14,973.1              

19 ATP-Autoridad de Turismo de Panamá 955.6                   

20 ICGES-Instituto Conmemorativo Gorgas de Estudio de la Salud 1,108.9                

21 MINSEG-Ministerio de Seguridad Pública 5,054.8                

22 MPSA-Metro de Panamá, S.A. 35,563.8              

23 ANA-Autoridad Nacional de Aduanas 4,200.0                

24 ACC-Autoridad Aeronáurica Civil 2,598.8                

25 ACC-Autoridad Aeronáurica Civil 6,000.0                

26 ICGES-Instituto Conmemorativo Gorgas de Estudio de la Salud 600.0                   

27 AMP-Autoridad Marítima de Panamá 25,000.0              

28 MICULTURA-Ministerio de Cultura 3,543.0                

29 MINSEG-Ministerio de Seguridad Pública 3,000.0                

30 MINSEG-Ministerio de Seguridad Pública 1,230.5                

31 MINSEG-Ministerio de Seguridad Pública 4,693.2                

32 MPSA-Metro de Panamá, S.A. 1,800.0                

33 ARAP-Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá 3,462.8                

34 ANA-Autoridad Nacional de Aduanas 3,352.6                

35 IPACOOP-Instituto Panameño Autónomo Cooperativo 2,591.7                

36 BCBRP-Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá 4,232.6                

37 MOP-Ministerio de Obras Públicas 290.0                   

38 ARAP-Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá 1,440.1                

Total 425,694.6             
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Cuadro No. B-5 Solicitudes de Contratos de Arrendamientos Aprobados ante el 
CENA, Noviembre 2024- Octubre 2025 

 

No. LAS PARTES
Monto                            

(En miles de B/.)

1 CGR-Contraloría General de la República 460.3                   

2 CSJ-Corte Suprema de Justicia 462.8                   

3 PGN-Procuraduria General de la Nacion 588.3                   

4 MEDUCA-Ministerio de Educación 627.4                   

5 IMELCF-Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Panamá 348.6                   

6 CSS-Caja de Seguro Social 2,032.5                

7 MIVIOT-Ministerio de Vivienda 617.5                   

8 MINSA-Ministerio de Salud 1,827.8                

9 ASEP-Autoridad de servicios Públicos 769.7                   

10 MIVIOT-Ministerio de Vivienda 617.5                   

11 MINGO-Ministerio de Gobierno 828.2                   

12 MINGO-Ministerio de Gobierno 381.3                   

13 AND-Autoridad Nacional de Descentralización 352.8                   

14 MICULTURA-Ministerio de Cultura 2,528.3                

15 MEDUCA-Ministerio de Educación 358.1                   

16 MINSA-Ministerio de Salud 2,778.5                

17 MINSA-Ministerio de Salud 376.0                   

18 AMP-Autoridad Marítima de Panamá 462.0                   

19 IFARHU-Instituto para la Formación y Aprovechamiento de los Recursos Humanos 1,384.2                

20 IMHPA-Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá 344.4                   

21 MIPRE-Ministerio de la Presidencia 475.5                   

22 INADEH-Instituto Nacional de Formación Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano 193.3                   

23 TMPSA-Transporte Masivo de Panamá 466.3                   

24 TMPSA-Transporte Masivo de Panamá 2,174.8                

25 MEDUCA-Ministerio de Educación 718.7                   

26 INADEH-Instituto Nacional de Formación Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano 605.3                   

27 PGN-Procuraduria General de la Nacion 150.4                   

28 MEDUCA-Ministerio de Educación 627.4                   

29 MIPRE-Ministerio de la Presidencia 842.5                   

30 INADEH-Instituto Nacional de Formación Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano 678.5                   

31 OJ-Organo Judicial 707.8                   

32 PGN-Procuraduria General de la Nacion 183.4                   

33 OJ-Organo Judicial 2,876.4                

34 ASEP-Autoridad de servicios Públicos 1,282.4                

35 MEDUCA-Ministerio de Educación 679.8                   

36 SSRP-Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá 180.4                   

37 PGN-Procuraduria General de la Nacion 1,824.9                

38 MEDUCA-Ministerio de Educación 1,392.8                

39 PGN-Procuraduria General de la Nacion 1,232.6                

40 ANA-Autoridad Nacional de Aduanas 1,400.7                

41 MPSA-Metro de Panamá, S.A. 2,927.8                

42 OJ-Organo Judicial 781.2                   

43 IFARHU-Instituto para la Formación y Aprovechamiento de los Recursos Humanos 1,384.2                

44 OJ-Organo Judicial 1,105.5                

45 OJ-Organo Judicial 233.1                   

46 IFARHU-Instituto para la Formación y Aprovechamiento de los Recursos Humanos 1,184.1                

47 OJ-Organo Judicial 2,262.7                

48 ANATI-Autoridad Nacional de Tierras 479.9                   

49 OJ-Organo Judicial 364.6                   

50 AIG-Autoridad Nacional para la Innovación Gubernamental 875.3                    
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Cuadro No. B-5 Solicitudes para Créditos adicionales 

 Aprobados ante el CENA (Conclusión) 

 

No. LAS PARTES
Monto                            

(En miles de B/.)

51 ATP-Autoridad de Turismo de Panamá 402.3                   

52 CSS-Caja de Seguro Social 168.0                   

53 MEDUCA-Ministerio de Educación 576.0                   

54 DGCP-Dirección General de Contrataciones Públicas 1,313.3                

55 ASEP-Autoridad de servicios Públicos 765.8                   

56 MINGO-Ministerio de Gobierno 500.8                   

57 MEDUCA-Ministerio de Educación 432.7                   

58 MEDUCA-Ministerio de Educación 1,620.9                

59 OJ-Organo Judicial 2,895.5                

60 OJ-Organo Judicial 2,170.7                

61 SMV-Superintendencia de Mercado de Valores 181.3                   

62 MIPRE-Ministerio de la Presidencia 924.5                   

63 OJ-Organo Judicial 656.0                   

64 CSJ-Corte Suprema de Justicia 335.6                   

65 PGN-Procuraduria General de la Nacion 676.3                   

66 ACODECO-Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa a la Competencia 583.3                   

67 ASEP-Autoridad de servicios Públicos 766.0                   

68 MEF-Ministerio de Economía y Finanzas 2,403.8                

69 MEF-Ministerio de Economía y Finanzas 2,865.6                

70 MIPRE-Ministerio de la Presidencia 1,254.9                

71 MIPRE-Ministerio de la Presidencia 1,127.5                

72 MIPRE-Ministerio de la Presidencia 1,244.1                

73 CGR-Contraloría General de la República 404.7                   

74 MEDUCA-Ministerio de Educación 1,269.9                

75 TC-Tribunal de Cuentas 1,270.3                

76 MIDES-Ministerio de Desarrollo Social 717.4                   

77 MUPA-Municipio de Panamá 414.9                   

78 ANA-Autoridad Nacional de Aduanas 178.2                   

79 MUPA-Municipio de Panamá 311.9                   

80 APAP-Autoridad de Pasaportes de Panamá 191.6                   

81 FGE-Fiscalia General Electoral 1,222.3                

82 MINGO-Ministerio de Gobierno 237.5                   

83 INAMU-Ministerio de la Mujer 1,512.3                

84 MITRADEL-Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral 776.5                   

85 MEDUCA-Ministerio de Educación 428.5                   

86 OJ-Organo Judicial 397.5                   

87 MITRADEL-Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral 576.8                   

88 ANA-Autoridad Nacional de Aduanas 2,458.5                

89 PGN-Procuraduria General de la Nacion 732.6                   

90 CSS-Caja de Seguro Social 150.4                   

91 AMP-Autoridad Marítima de Panamá 410.7                   

92 MIPRE-Ministerio de la Presidencia 2,699.0                

93 IMA-Instituto de Mercadeo Agropecuario 440.9                   

94 MICI-Ministerio de Comercio e Industria 851.4                   

95 AMP-Autoridad Marítima de Panamá 558.5                   

96 MIPRE-Ministerio de la Presidencia 482.2                   

97 MEF-Ministerio de Economía y Finanzas 326.5                   

Total               91,324.6  
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II. Otras Funciones del DACG. 

Nuestro Departamento va más allá de sus responsabilidades principales, mostrando un 

compromiso proactivo con la innovación y el desarrollo continuo, implementando iniciativas 

transversales y participando activamente en proyectos especiales y colabora estrechamente 

con otras áreas, asegurando que sus funciones se integren perfectamente con los objetivos 

estratégicos de la Dirección, mientras fomenta una cultura de aprendizaje constante que eleva 

la calidad del trabajo y el crecimiento profesional de cada miembro, consolidando su rol como 

motor de cambio y excelencia en la Institución.  

A continuación, se detalla la participación activa en otras asignaciones durante el período de 

noviembre 2024 a octubre 2025:  

1. Reuniones en la Comisión de Presupuesto de la Asamblea Nacional, se participó en 12 

reuniones en representación de la Contraloría General de la República, atendiendo 

traslados y créditos adicionales que requieren de la autorización de la Asamblea 

Nacional. 

2. Hasta noviembre de 2024, se prepararon informes al Despacho Superior, sobre los 

temas y solicitudes según la Agenda para las reuniones de Junta Directiva de la 

Autoridad de Turismo de Panamá. 

3. Hasta finales de noviembre de 2024, se prepararon los informes al Despacho Superior, 

sobre los temas y solicitudes según la Agenda para las reuniones de Junta Directiva del 

Metro de Panamá, S. A. 

4. Elaboración del borrador del Manual de Análisis a los expedientes del CENA y Gabinete, 

a fin de que el Asesor cuente con una guía para el análisis de cada expediente. 

5. Elaboración de la propuesta para la implementación del Sistema de Gestión 

Administrativa, a fin de agilizar el proceso de recepción, envío y recibo de respuestas de 

las Direcciones involucradas en el análisis de documentos del CENA. 

6. Participación en representación de la Dnaef, en la Comisión Institucional (DINSIC, 

DNFG, DNAJ, DMySC), para la elaboración de la Reglamentación de las Fianzas 

Aduanales, incluye la fijación del monto límite de responsabilidad. 

7. Participación desde marzo de 2024, primeramente, en el Seminario de procesos para la 

identificación de riesgos; posteriormente, se designa propiamente a un colaborador para 

que participe en calidad de representante del DACG, para la construcción de los 

posibles riesgos del Departamento, y que sea el enlace de apoyo a la Comisión de la 

Dirección encargada de evaluar, presentar ante el Director y darle seguimiento a dichos 

riesgos. 

8. Entre agosto y septiembre de 2025, se participó en las distintas reuniones de las Vistas 

Presupuestarias del Presupuesto General del Estado para la vigencia 2026, en la 

Asamblea Nacional, Comisión de Presupuesto. 

9. Designación del Despacho Superior para participar en la reunión del Pleno de la 

Asamblea del 1 de octubre de 2025, referente al Proyecto de Ley que reconoce deuda 

pendiente a jubilados del MEDUCA que iniciaron labores en el 1974, en concepto de 

descuentos del Siacap y Praa. 
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Por otro lado, es importante resaltar que las capacitaciones técnicas del departamento son 

esenciales para actualizar y perfeccionar las habilidades específicas del personal en el uso de 

herramientas, software y procesos críticos, lo cual eleva la calidad del trabajo, optimiza la 

productividad y asegura la competitividad del equipo frente a nuevos desafíos. Su finalidad 

principal es el logro de tareas y proyectos, dado que es el proceso mediante el cual los 

trabajadores adquieren los conocimientos, herramientas, habilidades y actitudes para 

interactuar en el entorno laboral, cumplir con el trabajo que se les encomienda y adaptarse 

rápidamente a los cambios, fomentando así la innovación, el crecimiento profesional individual y 

el logro de los objetivos estratégicos de la Dirección, lo que a su vez aumenta la satisfacción y 

el compromiso laboral de cada uno.   

A continuación, detalle de las capacitaciones recibidas durante el período antes citado, en el 

Departamento de Análisis Cena y Gabinete: 

 
1. Seminario La Importancia de la Cultura de Control en la EFS, realizado en la Academia 

de Control Gubernamental de CGR, en el 2024. 
 

2. Taller de Autoevaluación de Riesgos, realizado en la Academia de Control 
Gubernamental de CGR, en el 2024. 
 

3. Taller de Finanzas Corporativas y Financiamiento de Inversiones del 1 al 14 de octubre 
de 2024. 
 

4. Curso Actualidades de Control Interno en la Prevención y Detección de Irregularidades, 
desarrollado por la EFS México bajo la modalidad virtual, 2024. 
 

5. Curso Innovación y Desarrollo con Asociaciones Público-Privadas en Panamá, realizado 
en la Academia de Control Gubernamental de CGR, 2024. 
 

6. Taller Código de Cultura Institucional, realizado en la Academia de Control 
Gubernamental de CGR, en el 2024. 
 

7. Conferencia “Fideicomisos y Fondos Públicos: Buenas Prácticas y Procedimientos”, 
realizado en el Salón de Contralores de CGR, el 20 de febrero de 2025. 
 

8. Seminario para una Gestión Pública de Alto Impacto, realizado en la Academia de 
Control Gubernamental de CGR, el 20 de marzo de 2025. 
 

9. Seminario Estrategias y Mercados de Financiamiento Instrumentos, Estructuras y 
Oportunidades Globales, realizado en la Academia de Control Gubernamental de CGR, 
el 27 de marzo de 2025. 
 

10. Seminario Mercado de Capitales y Títulos de Deuda Pública, realizado en la Academia 
de Control Gubernamental de CGR, del 20 al 22 de mayo de 2025. 
 

11. Seminario Inventario: Proceso y Normativa, realizado en la Academia de Control 
Gubernamental de CGR, el 26 de junio de 2025. 
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12. Seminario Índice de Precios de Inmuebles Residenciales (IPIRx), realizado de modo 
virtual, el 7 de julio de 2025. 
 

13. Taller Infografías que impactan: Comunicar con Datos de Forma Visual, Clara y 
Estratégica, realizado en la Academia de Control Gubernamental de CGR, el 10 de julio 
de 2025. 
 

14. Taller Académico “Asociaciones Público-Privadas de Panamá en Acción”, realizado en el 
Hotel Sheraton, el 1 de octubre de 2025. 
 

15. Seminario Salud Mental en el Trabajo y Situación de Crisis, realizado en la Academia de 
Control Gubernamental de CGR, el 21 de octubre de 2025. 

 

2. Departamento de Asesoría a Proyecto de Inversión del Estado 
 

Durante el período en referencia se realizaron análisis, comentarios, observaciones y 
revisiones de subsanaciones a un total de 1,245 expedientes, a saber, los siguientes: 59 
contratos de los cuales 56 corresponden a contratos de obra, dos contratos de servicio y 
mantenimiento, un contrato de arrendamiento, actos y propuestas, entre los más 
destacados. Tramitación de 121 Certificados de No Objeción; 277 Adendas y Enmiendas; 
122 Cuentas de Pago Parcial; cuatro Acuerdos y Convenios Varios; 239 Liquidaciones; seis 
cesiones de contrato de obra; 28 Fianzas; 68 gestiones de cobro; 308 Informes de Progreso 
de Trabajo (IPT) y 13 expedientes agrupados en Otros. Además, se atendieron consultas.  

 

CANTIDAD MONTO

Acuerdo y Convenios Varios 4 525,453.00                      

Adenda y Enmiendas 277 2,002,765,274.00           

Cesión de Contrato de Obra 6 -                                     

Certificados de No Objeción 121 690,672,791.00              

Contratos de:

Arrendamiento 1 361,169.00                      

Compraventa de energía -                                     

Consultoría -                                     

Concesión -                                     

Obra 56 893,478,897.00              

Servicios y Mantenimiento 2 21,534,294.00                

Suministro -                                     

Préstamo -                                     

De Fideicomiso -                                     

Cesión de Contrato de obra -                                     

Otros contratos, actos y propuestas -                                     

Cuentas de Pago Parcial 122 230,590,476.00              

Fianza 28 -                                     

Fijación de Fianza -                                     

Orden de Compra -                                     

Gestión de Cobro 68 89,954,634.00                

Actas de Liquidación 239 85,801,316.00                

Otros 13 113,835,505.00              

Informe de Progreso de Trabajo 308 422,367,039.00              

1245 4,551,886,849.00   

Otros: Comprende Cesiones de Crédito.

DETALLE

TOTAL

Cuadro No. B-7 Documentos Atendidos para 
Evaluación Económica - Financiera

Noviembre 2024 - octubre 2025

 
 

  A continuación, se presentan los temas más relevantes, atendidos en el período:  
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2.1 Para la construcción y rehabilitación de viviendas, tenemos: 
 

• Revaluación a la Adenda No.2 al Contrato No.3-17, suscrito entre el Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial (Miviot), Banesco Seguros, S. A. (Cedente) y 
Dirección de Obras S. A., (Cesionario) por cambio de contratista y afianzadora por 
Cesión del Contrato, extensión de tiempo de 2,874 dc y ajuste de precio por 
B/.3,359,382.69 referente al “Suministro de materiales, mano de obra, equipo y 
administración para las obras de construcción de quinientas (500) viviendas de 
interés social del programa techos de esperanza, en la provincia de Chiriquí, 
(distritos de San Lorenzo, San Félix, Remedios y Tolé).  

• Revaluación a la Adenda No.6 al Contrato No.41-16 suscrito entre el Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial (Miviot) y Limipa, S.A., “Suministro de materiales, 
mano de obra, equipo y administración para la quinientas (500) viviendas de interés 
social del programa techos de esperanza en la provincia de Panamá Oeste (distrito 
de Arraiján)”, por el incremento en el valor del contrato de B/.2,300,606.18 por 
equilibrio económico y prórroga de tiempo de 703 días calendarios. 

• Adenda N°2 al Contrato No.10-2023, suscrito entre el Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial (Miviot) y Administración y Supervisión de Obras Civiles, S. 
A., por incremento de B/.1,951,291.44 (Orden de Cambio No.1) y extensión de 
tiempo 210 días calendarios, para el proyecto “Suministro de materiales, mano de 
obra, equipo y administración para la construcción de 500 viviendas del programa 
plan progreso en el distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro”. 

• Revaluación de Adenda No.3 al Contrato No.2-17, suscrita entre el Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial (Miviot) y Dirección de Obras, S. A., por 
incremento de costos hasta B/.11,849,396.33 y extensión de tiempo por 183 días 
calendario, proyecto: el “Suministro de materiales, mano de obra, equipo y 
administración para las obras de construcción de mil (1000) viviendas de interés 
social del programa Techos de Esperanza en la provincia de Darién, distrito de 
Chepigana (corregimientos de La Palma, Setegantí y Chepigana, Río Congo, Santa 
Fé, Agua Fría, Río Iglesias) y distrito de Pinogana (corregimientos de Yaviza, Metetí 
y Comarca Wargandi)” 

• Adenda No.6 al Contrato No.07-17, suscrito entre el Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial (Miviot) y Constructora Cumo, S. A. por aumento de 
B/.3,172,015.98 por equilibrio económico, para el “Suministro de materiales, mano de 
obra, equipo y administración para las obras de construcción de doscientas (200) 
viviendas de interés social del Programa Techos de Esperanza en la provincia de 
Colón, distrito de Santa Isabel”. 

• Adenda No.6 al Contrato de No.20-17, suscrita entre el Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial (Miviot) y Constructora CUMO, S. A., por ajuste de precio 
por B/.6,559,680.09 y extensión de 365 días calendario, para el “Suministro de 
materiales, mano de obra, equipo y administración para las obras de construcción de 
1,000 viviendas de interés social del Programa Techo de Esperanza en la Comarca 
Nogbe Buglé (distrito de Ñurum, corregimiento de Cerro Pelao y distrito de Muna, 
corregimientos de Sitio Prado, Mreni, Nibra y Bakama)”.   

• Reevaluación de la Adenda 6 al Contrato No.50-2015, suscrito entre el Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial y Consorcio Nuevo Colón, para el proyecto: 
"Suministro de materiales, mano de obra, equipo y administración para los estudios, 
diseño y construcción del proyecto con obras de infraestructura y edificaciones del 
proyecto renovación urbana de Colón”, por balance cero (B/.0.00) y prórroga de 
tiempo de 931 días calendario.  
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2.2 Para la Ejecución de Obras Relacionadas con la Construcción, Diseño, 
Mejora y Mantenimiento de Infraestructura de Acueductos, Plantas de 
Tratamiento de Aguas Residuales: 

 

• Acta de Liquidación por mutuo acuerdo del Contrato de Obra No.COC-BID-(Fid-128) 
No.47 (2017) suscrito entre Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales 
(IDAAN) y Asteisa Tratamiento de Aguas, S. A. U., referente a la “Construcción del 
segundo módulo y rehabilitación del primer módulo de la planta de agua potable de 
la ciudad de Santiago de Veraguas y operación y mantenimiento de ambos 
módulos”, por valor de B/.1,200,114.49. 

• Revaluación de la Adenda No.5 al Contrato COC-84-15, suscrita entre el Ministerio 
de Ambiente (Mi Ambiente) / Consejo Nacional para el Desarrollo Sostenible 
(Conades) y Constructora Nova, S. A., por reconocimiento económico de 
B/.1,067,502.48, referente al proyecto de “Estudio, Diseño, Construcción, 
Mantenimiento y Operación de las Mejoras del Sistema de Alcantarillado de Isla 
Colón, y del Nuevo Sistema de Alcantarillado Sanitario de Isla Carenero, incluyendo 
el Sistema de Tratamiento para cada Isla, ubicado en la provincia de Bocas del Toro” 
(Marzo 2025) 

• GC No.5200016187 por valor de B/.15,486,021.69 Consorcio CP Anillo Este y 
Conades: cuenta en concepto de abono al ajuste por variación de (Equilibrio 
Contractual) e intereses moratorios del contrato COC-42-17 "Estudio, diseño y 
construcción de obras para el mejoramiento sostenible del sistema de agua potable 
de la ciudad de Panamá: Extensión del anillo hidráulico hacia Panamá Este e 
incremento de capacidad de almacenamiento". Adenda No.5, SCAFID 15135553 
(Abril- 2025) 

• Revaluación Adenda No.6 al Contrato No.120-2015, suscrito entre el Instituto de 
Acueductos y Acantarillados Nacionales (Idaan) y Representaciones Halfe, S. A. 
(Halfesa), referente al proyecto de “Construcción del Sistema de Alcantarillado 
Sanitario de San Carlos, provincia de Panamá Oeste”, por extensión de tiempo de 
987 días e incremento económico por B/.1,359,572.40. 

• Adenda No.6 al Contrato No.10-2017, suscrito entre el Idaan y el Consorcio AB 
Chilibre (conformado por Acciona Agua, S. A. y BTD Proyecto 12, S.A), por 
incremento del monto por B/.3,156,509.45 y extensión de tiempo por 409 días 
calendarios, para Construcción y 194 días calendarios para Operación y 
Mantenimiento, referente al proyecto “Estudio, diseño, construcción, operación y 
mantenimiento del Nuevo Módulo para la potabilización de agua en la Planta 
Potabilizadora, Federico Guardia Conte (Chilibre)”. 

• Adenda No.7 al Contrato No.01-2017, suscrita entre el Instituto de Acueductos y 
Alcantarillados Nacionales (Idaan) y el Consorcio Acciona Panamá Oeste, referente 
al “Estudio, diseño, construcción, operación y mantenimiento de la planta 
potabilizadora Ing. José G. Rodríguez” equilibrio contractual por B/.53,664,230.70, 
orden de cambio No.3 por B/.81,346,273.98 e Interés moratorio por B/.5,127,916.76 
para aumento de costos total B/.140,138,421.44 y extensión de tiempo de 333 días 
calendarios. 

• Adenda N°8 al Contrato No.8-2017, suscrito entre el Instituto de Acueductos y 
Alcantarillados Nacionales (Idaan) y el Consorcio Acciona, para el “Estudio, diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de la planta potabilizadora de Sabanitas II”, 
por extensión de tiempo e incremento económico de B/.72,479,068.77. 
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• Revaluación a la Adenda No.7 al Contrato No.10-2017, suscrito entre el Instituto de 
Acueductos y Alcantarillados Nacionales (Idaan) y Consorcio AB Chilibre, con la que 
se adicionan 410 días para construcción y 194 días para Operación y Mantenimiento 
e incremento en monto por B/.3,156,509.45, referente al proyecto “Estudio, diseño, 
construcción, operación y mantenimiento del Nuevo Módulo para la potabilización de 
aguas en la Planta Potabilizadora, Federico Guardia Conte (Chilibre)”. 

• Revaluación del Acta de Liquidación por mutuo acuerdo del Contrato de Obra 
No.COC-BID-(Fid-128) No.47 (2017) suscrito entre Instituto de Acueductos y 
Alcantarillados Nacionales (Idaan) y Asteisa Tratamiento de Aguas, S. A. U., por 
valor de B/.1,200,114.49, referente a la “Construcción del segundo módulo y 
rehabilitación del primer módulo de la planta de agua potable de la ciudad de 
Santiago de Veraguas y operación y mantenimiento de ambos módulos”. 

• Contrato No.68-2025, suscrito entre Instituto de Acueductos y Alcantarillados 
Nacionales y Cox Energy Panama, S. A., por valor de B/.7,191,273.03 con plazo de 
ejecución de 1260 dc, proyecto "Rehabilitación de la planta potabilizadora de Chepo 
1, provincia de Panamá". 

 
2.3 Para la Construcción, Diseño, Mejora y Mantenimiento de Infraestructura 

de Centros Escolares a Nivel Nacional: 
 

• Revaluación de la Adenda No.6 al Contrato No.O-02-2018, suscrito entre el 
Ministerio de Educación (Meduca) y Construcciones y Mantenimiento General, S. A., 
referente al proyecto de “Estudio, diseño, construcción y remodelación del Centro 
Educativo Francisco De Miranda, ubicado en Felipillo, corregimiento 24 de 
Diciembre, provincia de Panamá, República de Panamá”, por equilibrio contractual 
de B/.3,926,681.91. 

• Contrato O-10-2024, suscrito entre Ministerio de Educación (Meduca) y Consorcio 
Grupo Urracá por valor de B/.12,115,605.34 y ejecución de 705 dc más 60 dc para 
su liquidación, referente al "Estudio, diseño, desarrollo de planos, nuevas 
construcciones y remodelaciones para el Instituto Urracá, ubicado en el 
corregimiento de San Martín de Porres, distrito de Santiago, provincia de Veraguas". 

• Contrato No.O-02-2025, suscrito entre el Ministerio de Educación (Meduca) y 
Administración y Supervisión Obras Civiles, S. A., para el “Estudio, diseño, desarrollo 
de planos, Nuevas Construcciones y Remodelaciones para el C. E. Isidro Guainora, 
ubicado en el corregimiento de Cirilo Guaniroa, DTO de Cémaco”, por el valor de 
B/.10,734,153.98 y vigencia de 765 días calendarios (705 días calendarios para 
ejecución y 60 días calendarios para liquidación). 

• Contrato O-05-2025, suscrito entre Ministerio de Educación (Meduca) e Ingeniería 
Hos, S. A., referente al "Diseño, desarrollo, aprobación de planos y construcción del 
Centro de Educación Integral Hacienda Santa Cecilia, ubicado en el corregimiento de 
Chepo, distrito de Chepo, provincia de Panamá", por valor de B/.23,980,923.52 y 
ejecución de 615 dc más 60 dc para su liquidación. 

• Reevaluación de Contrato O-07-2025, suscrito entre Ministerio de Educación 
(Meduca) y la empresa Dirección de Obras, S. A., referente al "Estudio, Diseño, 
Desarrollo de Planos, Nuevas Construcciones y Remodelaciones, para el Instituto 
Urraca, ubicado en el corregimiento de San Martín de Porres, distrito de Santiago, 
provincia de Veraguas”, por valor de B/.11,996,638.96 y ejecución de 705 dc más 
60dc de liquidación. 
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• Reevaluación al Acta de Liquidación por Mutuo Acuerdo del Contrato No.O-20-2017, 
suscrito entre el Ministerio de Educación (Meduca) y Construcciones y Materiales El 
Roble, S. A., por B/.1,190,312.20, para el “Estudio, diseño, construcción y 
remodelación del Centro Educativo Básico General Grecia, ubicado en Villa Grecia, 
corregimiento de Las Cumbres, provincia de Panamá”. 

• Revaluación de la Adenda N°4 al Contrato No.O-13-2019, suscrito entre el Ministerio 
de Educación (Meduca) y Consorcio VPASA, por extensión de 456 días calendario 
(total 2,011) y orden de cambio No 3 por aumento de costo por B/.881,443.93, al 
proyecto “Remodelaciones, reparaciones, adecuaciones de los pabellones A,B,C,D, 
y del gimnasio; demolición del pabellón E, construcción de nuevo pabellón E, con 
planta baja y planta alta; adecuaciones, reparaciones, del cobertizo No.1, (cobertizo 
principal); demolición de cafetería existente y construcción de nueva cafetería; 
construcción de nuevos cobertizos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9; Construcción de pabellones F 
y H, que incluyen planta baja y planta alta; construcción de cerca mixta, que incluye 
cerca decorativa de muro con verjas, cerca de muro de bloques repellados y muro de 
gaviones; construcción de áreas de estacionamientos para el colegio secundario 
Cristóbal Adán de Urriola del distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste” 

• Adenda No.4 al Contrato No.O-01-2018, suscrito entre el Ministerio de Educación 
(Meduca) y Seguros Suramericana, S. A., referente al proyecto, “Diseño y 
Construcción, Ampliación y Remodelación General del Centro Educativo Victoriano 
Lorenzo, ubicado en el corregimiento de Las Lomas, distrito de David, provincia de 
Chiriquí”, por extensión de tiempo a 197 días calendario e incremento del monto por 
B/.981,317.83 (Orden de Cambio y reconocimiento de equilibrio contractual) 

• Adenda No.2 al Contrato N°UAL-1-17-2022 suscrito entre el Ministerio de Obras 
Públicas (MOP) y Consorcio Villa Grecia para el "Estudio, diseño, construcción y 
financiamiento para la ampliación de la vía Transístmica tramos Villa Grecia- puente 
Don Bosco",  por incremento del monto contractual por actividades varias por valor 
de B/.12,705,834.76. 

 
2.4 Construcción, Diseño, Rehabilitación y Mantenimiento de Infraestructura 

Vial y transporte: 
 

• Adenda No.6 al Contrato No.AL-1-57-17, suscrita entre el Ministerio de Obras 
Públicas (MOP) y Constructora Rodsa, S. A., referente al proyecto de “Diseño y 
construcción de intercambiador a desnivel circunvalación Chitré, provincia de 
Herrera” por extensión de tiempo de 364dc (total de 3,083dc) y aumento de costos 
por B/.13,069,299.61, (total de B/.44,598,012.26). 

• Contrato No.DIAC-1-39-2025, suscrito entre el Ministerio de Obras Públicas (MOP) y  
Asfaltos Panameños, S. A., para la ejecución del proyecto: "Diseño y construcción de 
caminos en el distrito de Nole Duma, corregimiento de Cerro Iglesia, Comarca Ngäbe 
Bugle” por B/.9,494,000.00 y vigencia de 1635dc (540 dc para ejecución y 1095 días 
calendarios para mantenimiento). 

• Contrato DIAC-1-93-2025, suscrito entre Ministerio de Obras Públicas   (MOP) y 
Consorcio Interamericana Oeste, referente a la "Rehabilitación y Mantenimiento de la 
Carretera Panamericana, tramo Santiago-David”, por valor de B/.50,150,047.14 y 
ejecución de 365 dc, 1095 dc de mantenimiento y 60 dc para su liquidación. 

• Contrato DIAC-1-92-2025, suscrito entre Ministerio de Obras Públicas   (MOP) y el 
Consorcio Nuevo Emperador, referente al "Diseño y Construcción para la 
Rehabilitación de la Carretera entre la Vía Centenario – Nuevo Emperador (Forestal 
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Arraiján)”, por valor de B/.23,207,457.87 y ejecución de 540 dc, 1080 dc de 
mantenimiento y 60 dc para su liquidación. 

• Adenda No.4 al Contrato N°UAL-1-07-2022 suscrito entre el Ministerio de Obras 
Públicas (MOP) y Consorcio Kankintú, para el "Estudio, diseño, construcción y 
financiamiento de la carretera Coclesito-Kankintú", por incremento del monto 
contractual por Orden de Cambio por valor de B/.14,855,068.99 y extensión de 
tiempo por 545 día calendario. 

• Contrato DIAC-1-14-2025, suscrito entre Ministerio de Obras Públicas (MOP) y 
Constructora Rodsa, S. A., para el "Proyecto de ampliación de cauces del Río 
Tonosí, Quebrada Las Tortugas, Río Flores y Río Cacao, provincia de Los Santos",  
por valor de B/.12,408,971.04 y ejecución de 300 dc más 60 dc para su liquidación 

• Adenda No.1 al Contrato No. UAL-1-34-2022, suscrito entre el Ministerio de Obras  
Públicas (MOP) y Bagatrac Sociedad Anónima., referente al “Diseño, construcción, 
rehabilitación y financiamiento de calles y caminos del distrito de Boquerón”, para 
extensión de tiempo por 730 dc (Total 1,510 dc) y registro de Orden de Cambio por 
el monto de B/.10,834,889.91. 

• Contrato No.DIAC-1-95-2025, suscrito entre el Ministerio de Obras Públicas (MOP) y 
Transeq, S. A., correspondiente al proyecto denominado "Rehabilitación de la vía 
hacia Portón – Escuela de Celmira – Alto Chiriquí – San Isidro hacia San Pedro", por 
valor de B/.8,241,224.65 y un plazo de 365 días calendarios más dos meses de 
liquidación. 

• Adenda No.5, al Contrato No. AL-1-17-17, suscrito entre el Ministerio de Obras 
Públicas (MOP) y Constructora MECO, S. A., referente al proyecto de Estudio, 
Diseño, Construcción y Mantenimiento de Obras para la Rehabilitación de la 
Carretera Transístmica, Tramo: Plaza Ágora-Estación de San Isidro, Provincia de 
Panamá”, (prorroga No. 5) adición de tiempo por 959 días calendarios y aumento de 
costos por Orden de Cambio No. 6, por un valor de B/.9,713,665.96. 

 
2.5 Construcción, Diseño, Mejora y Mantenimiento de los Servicios de 

Electricidad: 
 

• Reevaluación al Acta de Liquidación por Mutuo Acuerdo del Contrato No. GG-069-
2017, suscrito entre Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA) y Cobra 
Instalaciones y Servicios, S.A., referente a “Suministro de Equipos Principales para 
Proyecto de Reactores de 230KV en las Subestaciones de Guasquitas y 
Changuinola”, por un valor de B/.178,556.24.  

• Criterio Técnico a Adenda No.1 al Contrato de Suministro No.GG-037-2023, suscrito 
entre la Empresa de Transmisión Eléctrica, S. A., por el valor de B/.20,235,522.04 y 
extensión de tiempo de 380 días calendario, para el Proyecto  "Suministro, montaje, 
comisionado, puesta en servicio y obras civiles para el aumento de Capacidad de la 
Línea LT1 Veladero – Llano Sánchez 230 kv, Llano Sánchez – El Higo 230 kv y El 
Higo – Panamá 230kv. 

• Reevaluación a la solicitud de opinión para Adenda No.5 al Contrato No.GG-037-
2016 suscrito entre Empresa de Transmisión Eléctrica (Etesa) y Hyosung Heavy 
Industries Corporation, mediante la cual se concede prórroga y aumentos de valor en 
concepto de ajuste de precio por B/.2,454,259.62 referente al “Suministro de 
equipos, materiales y servicios de compensadores estáticos de potencia reactiva 
(SVC/Statcom) en las subestaciones de Panamá II y Llano Sánchez de 230 KV”. 
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• Evaluación Acta de Liquidación por Mutuo Acuerdo del Contrato No. GG-092-2019, 
suscrito entre Empresa de Transmisión Eléctrica, S. A. (Etesa) y Celmec, S. A., 
referente al proyecto “Montaje, Comisionado, Puesta en Servicio y Obras Civiles para 
el reemplazo del Autotransformador T3 en la S/E Panamá” por un valor de 
B/.1,084,081.65.  

• Liquidación Unilateral del Contrato No.GG-119-2020, suscrito por la Empresa de 
Transmisión Eléctrica, S. A. y Agrupación Sabanitas Panamá, para el “Suministro, 
montaje, obras civiles y puesta en operación para la construcción de la línea de 
transmisión de 230KV Sabanitas Panamá III y subestaciones asociadas”, por valor 
de B/.28,293,867.30. 

• Adenda No.2, al Contrato No. GG-037-2023, suscrito entre Empresa de Transmisión 
Eléctrica, S. A. Consorcio LT1 Veladero-Panamá, referente al proyecto de 
“Suministro, Montaje, Comisionado, Puesta en Servicio y Obras Civiles para el 
Aumento de Capacidad de la Línea LT1 Veladero – Llano Sánchez 230 KV; Llano 
Sánchez – El Higo 230 KV y el Higo – Panamá 230 KV” por extensión de tiempo de 
650 días calendarios y aumento de costo total del Contrato, por un valor de 
B/.56,052,876.51. 

• Adenda No.2 al Contrato de No.GG-077-2022, suscrita entre la Empresa de 
Transmisión Eléctrica, S. A. (Etesa) y el Consorcio Panamá II, conformado por 
Iverco, S. A., y Neminca, C. A., por   B/.14,866,364.89 y extensión de tiempo en 854 
días calendarios (total de 1925 días), para el “Suministro, montaje, obras civiles, 
puestas en servicios para el aumento de capacidad de la Línea de Transmisión LTII: 
Veladero – San Bartolo – Llano Sánchez – El Coco – Panamá II”. 

 
2.6 Construcción, Diseño, Mejora y Mantenimiento de Infraestructura para los 

Servicios de Salud: 
 

• Adenda No.10 al Contrato No.185 (2010), suscrito entre el Ministerio de Salud 
(MINSA) y Consorcio de Instalaciones Médicas de Panamá, para el proyecto: 
“Estudio, Diseño, Construcción y Financiamiento del Hospital Manuel Amador 
Guerrero ubicado en la provincia de Colón”, por incremento del monto contractual por 
el ITBMS aplicado sobre el monto de financiamiento del proyecto por valor de 
B/.1,004,029.21. 

• Adenda No.4 al Contrato No.004 (2018), suscrito entre el Ministerio de Salud (Minsa) 
y Consorcio Hospital A.T., por equilibrio contractual de B/.47,538,930.95, para el 
proyecto: “Estudio, diseño de anteproyecto para la ejecución de los diseños y 
desarrollo de los planos finales, especificaciones técnicas, construcción, dotación e 
instalación de equipo médico y no médico, médico fijo, mobiliario hospitalario de 
oficina: incluye capacitación y adiestramiento del personal, mantenimiento preventivo 
y correctivo por tres años para el nuevo Hospital Aquilino Tejeira, ubicado en la 
provincia de Coclé”. 

• Adenda No.8 al Contrato No.184 (2010), suscrito entre el Minsa y Consorcio 
Panameño Pro Bugaba para el proyecto “Estudio, diseño, construcción, 
equipamiento y financiamiento del Hospital General de Bugaba, ubicado en la 
provincia de Chiriquí” por un periodo de 18 meses (a partir del 30/agosto/2024) y 
monto de B/.101,872,978.69. 

• Acta de Liquidación por Mutuo Acuerdo del Contrato No. 259(2015), suscrito por el 
Ministerio de Salud y Elevación y Tecnología, S. A., referente al proyecto 
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“Suministro, instalación y mantenimiento de cuatro ascensores en los Edificios 253, 
255 y   261 de la sede del MINSA”, por un monto de B/.223,727.19. 

• Opinión a la Adenda 1 del Contrato No.10089560-08-21-D.G. (2022-1-10-0-04-LP-
469613), suscrito entre la Caja de Seguro Social (CSS) y el Consorcio T, conformado 
por las empresas: Telecomunicaciones Digitales, S.A. y Biomedical Support & 
Systems, INC., para el “Suministro, adecuación completa del área de imágenes, 
instalación y puesta en funcionamiento de los equipos imagenológicos de los 
Departamentos de Radiología e Imágenes de la Caja de Seguro Social a nivel 
nacional, así como las mejoras, configuración y mantenimiento del Sistema Integrado 
de Información de diagnóstico por imagen (PACS/MIMP+RIS), en 62 unidades 
ejecutoras de la Caja de Seguro Social a nivel nacional durante un período de 
setenta y dos meses”, por B/.30,059,399.30 con respecto al ajuste en el 
financiamiento 

• Reevaluación de Acta de Liquidación por mutuo acuerdo, del Contrato No. DAL y T-
Dinisa-270752-08-17, suscrita por la Caja de Seguro Social (CSS) y Acerta Seguros, 
S. A. (La aseguradora/Contratista), por valor de B/.1,418,509.69. 

• Reevaluación al Acta de Liquidación por Mutuo Acuerdo del Contrato No.DENISA-
AL-2120139-08-17, suscrito entre la Caja de Seguro Social (CSS) y Constructora 
Riga Services, S. A., incluye actividades adicionales y disminuciones por 
B/.111,739.34, para el “Anteproyecto, diseño, planos finales, especificaciones 
técnicas, construcción de la nueva ULAPS de Divalá”. 

 
2.7 Contrato de Servicios: 

 

• Opinión a solicitud de evaluación técnica a la Adenda No.7 del Contrato No.25 
suscrita entre la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT) y el Consorcio 
STC, S. A., relacionada a la contratación de “Servicios para la emisión, elaboración e 
impresión de las licencias de conducir, de las tarjetas de propiedad vehicular, de las 
tarjetas de pesos y dimensiones (año 2005 – 2015). 

• Criterio Técnico del Contrato No.MPSA-12-2025, suscrito entre el Metro de Panamá 
y Consorcio TELCO L2, por valor de B/.16,405,036.54 y 36 meses de ejecución + 2 
de liquidación, referente al proyecto de “Servicio de mantenimiento preventivo, 
correctivo, estético y predictivo de los sistemas telecomunicaciones Apis, Scada, 
ATS, Cronometría, Telefonía e Interfonía, Tetra, CCTV, Red, Fibra Óptica y Wifi de la 
Línea 2 y Scadi de las Líneas 1 y 2 del Metro de Panamá”. 

 
2.8 Convenios: 

 

• Reconocimiento de crédito otorgado a la empresa suscrita en el asunto donde se “le 
concede al Desarrollador Maestro, durante el término del presente contrato, el 
derecho exclusivo y la obligación de desarrollar, promover, administrar y operar el 
área del proyecto” siendo el principal objetivo “promover el desarrollo económico de 
Panamá, y por tanto crear fuentes de trabajo de manera significativa” por valor de 
B/.525,453.37. 

 
2.9 Cuentas de Pago Parcial (CPP): 

 

• Cuentas de Pago Parcial (CPP´s) No.54 por B/.6,850,156.36 del Contrato No.AL-1-
85-17, suscrito entre el Ministerio de Obras Públicas (MOP) y, Puentes y Calzadas 
Infraestructuras, S.L.U. Sucursal Panamá del Contrato No.AL-1-85-17,  para el 
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proyecto de “Ampliación a seis carriles-Corredor de las Playas (Tramo 1: Chorrera-
Santa Cruz), provincia de Panamá Oeste”  suscrito entre el Ministerio de Obras 
Públicas (MOP) y, Puentes y Calzadas Infraestructuras, S.L.U. Sucursal Panamá, 

• Cuenta de Pago Parcial No.CPP-3-RIGA-INST, por valor total de B/.8,602,598.88 del 
Contrato No.6000000272-08-17-D.G. suscrito entre la Caja de Seguro Social (CSS) y 
Constructora RIGASERVICES, S. A. del proyecto Estudio, diseño, anteproyecto, 
desarrollo de planos finales, especificaciones técnicas y construcción nuevo edificio 
para el Instituto de Salud de Trabajadores Dr. Francisco Díaz Mérida. 

• Cuenta de Pago Parcial No.CPP-6.A-4 / CPP-78.A-3, de la adenda 9, por valor de 
B/.8,746,261.76, del Contrato No.R-12-2011 suscrito entre la Caja de Seguro Social 
(CSS) y Consorcio Panameño de Construcciones Hospitalarias del proyecto 
“Servicios integrales de estudios técnicos, diseños urbanísticos y arquitectónicos, 
elaboración y aprobación de planos, estudio de impacto ambiental categoría II, 
construcción, financiamiento y equipamiento de la Ciudad de la Salud, ubicado en 
Clayton, corregimiento de Ancón, distrito de Panamá, República de Panamá . 

• Cuenta de Pago Parcial (CPP) No.56 por B/.5,924,546.20, del Contrato No.AL-1-85-
17, suscrito entre el Ministerio de Obras Públicas (MOP) y, Puentes y Calzadas 
Infraestructuras, S.L.U. Sucursal Panamá, para la “Ampliación a seis carriles-
Corredor de las Playas, (tramo 1: La Chorrera - Santa Cruz), provincia de Panamá 
Oeste”. 

• Cuentas de Pago Parcial (CPP) No.76-A por un monto de B/.6,677,348.25 del 
Contrato No.AL-1-23-17, suscrito entre el Ministerio de Obras Públicas (MOP) y el 
Consorcio Loma Cová, para el proyecto de “Estudio, Diseño, Construcción y 
Mantenimiento de la obra para la ampliación y rehabilitación de la carretera 
Panamericana, tramo: Puente de Las Américas – Arraiján, provincia de Panamá 
Oeste”. 

• Cuenta de Pago Parcial (CPP) No.61 del Contrato No.AL-1-85-17, suscrito entre el 
Ministerio de Obras Públicas (MOP) y, Puentes y Calzadas Infraestructuras, S.L.U. 
Sucursal Panamá, por valor de B/.2,385,241.62. 

• Cuenta de Pago Parcial (CPP) No.63 por B/.3,626,008.59, del Contrato No.AL-1-85-
17, suscrito entre el Ministerio de Obras Públicas (MOP) y, Puentes y Calzadas 
Infraestructuras, S.L.U. Sucursal Panamá del Contrato No.AL-1-85-17, para el 
proyecto de “Ampliación a seis carriles-Corredor de las Playas (Tramo 1: Chorrera-
Santa Cruz), provincia de Panamá Oeste” suscrito entre el Ministerio de Obras 
Públicas (MOP) y, Puentes y Calzadas Infraestructuras, S.L.U. Sucursal Panamá 

 
2.10 Certificados de No Objeción (CNO): 

 

• Certificados de No Objeción (CNO) por un monto total de B/.108,805,507.28 
correspondiente al Contrato No.MPSA-12-2020, suscrito entre el Metro de Panamá, 
S.A. (MPSA) y el Consorcio HPH JOINT VENTURE para el “Proyecto de Ingeniería 
de Diseño, Construcción de las Obras Civiles, Instalaciones Auxiliares de Línea y 
Estaciones, suministro e instalación del sistema integral que incluye el material 
rodante (Monorriel) y puesta en marcha del sistema para la Línea 3 del Metro de 
Panamá, S. A.” (diciembre 2024). 

• Certificados de No Objeción (CNO) por un monto total de B/.49,231,075.74 
correspondiente al Contrato No.MPSA-12-2020, suscrito entre el Metro de Panamá, 
S. A. (MPSA) y el Consorcio HPH JOINT VENTURE para el “Proyecto de Ingeniería 
de Diseño, Construcción de las Obras Civiles, Instalaciones Auxiliares de Línea y 
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Estaciones, suministro e instalación del Sistema Integral que incluye el material 
rodante (Monorriel) y Puesta en Marcha del Sistema para la Línea 3 del Metro de 
Panamá, S. A.”. (febrero 2025). 

• Certificados de No Objeción (CNO) por un monto de B/.24,684,924.14 
correspondiente al Contrato No.MPSA-12-2020, suscrito entre el Metro de Panamá, 
S. A.CA. (MPSA) y el Consorcio HPH JOINT VENTURE, para el “Proyecto de 
Ingeniería de Diseño, Construcción de las Obras Civiles, Instalaciones Auxiliares de 
Línea y Estaciones, suministro e instalación del Sistema Integral que incluye el 
Material Rodante (Monorriel) y Puesta en Marcha del Sistema para la Línea 3 del 
Metro de Panamá” (marzo 2025). 

• Certificados de No Objeción, por un monto total de B/.39,993,621.86, 
correspondiente al Contrato No.MPSA-12-2020, para el “Proyecto de Ingeniería de 
Diseño, Construcción de las Obras Civiles, Instalaciones Auxiliares de Línea y 
Estaciones, Suministro e Instalación del Sistema Integral que incluye el Material 
Rodante (Monorriel), y Puesta en Marcha del Sistema para la Línea 3 del Metro de 
Panamá”, suscrito entre el Metro de Panamá, S.A. (MPSA) y el Consorcio HPH 
JOINT VENTURE (integrado por HYUNDAI ENGINEERING & CONSTRUCTION Co., 
LTD., POSCO ENGINEERING & CONSTRUCTION Co., LTD. y HYUNDAI 
ENGINEERING Co., LTD.). (abril 2025). 

• Certificados de No Objeción, No.202506-2029-0331 por un monto total de 
B/.34,700,318.03, correspondiente al Contrato No.MPSA-12-2020, para el “Proyecto 
de Ingeniería de Diseño, Construcción de las Obras Civiles, Instalaciones Auxiliares 
de Línea y Estaciones, Suministro e Instalación del Sistema Integral que incluye el 
Material Rodante (Monorriel), y Puesta en Marcha del Sistema para la Línea 3 del 
Metro de Panamá”, suscrito entre el Metro de Panamá, S. A. (MPSA) y el Consorcio 
HPH JOINT VENTURE (integrado por HYUNDAI ENGINEERING & 
CONSTRUCTION Co., LTD., POSCO ENGINEERING & CONSTRUCTION Co., LTD. 
y HYUNDAI ENGINEERING Co., LTD.). 

• Certificados de No Objeción, por B/.37,510,823.37, correspondiente al Contrato 
No.MPSA-12-2020, para el “Proyecto de Ingeniería de Diseño, Construcción de las 
Obras Civiles, Instalaciones Auxiliares de Línea y Estaciones, Suministro e 
Instalación del Sistema Integral que incluye el Material Rodante (Monorriel), y Puesta 
en Marcha del Sistema para la Línea 3 del Metro de Panamá”, suscrito entre el Metro 
de Panamá, S. A. (MPSA) y el Consorcio HPH JOINT VENTURE (integrado por 
HYUNDAI ENGINEERING & CONSTRUCTION Co., LTD., POSCO ENGINEERING 
& CONSTRUCTION Co., LTD. y HYUNDAI ENGINEERING Co., LTD.). 

• Certificado de No Objeción (CNO) No.001 por  B/.13,854,281.99 del Contrato 
No.184(2010), suscrito entre el Ministerio de Salud y Consorcio Panameño Pro 
Bugaba, para el proyecto de “Estudio, diseño, construcción, equipamiento y 
financiamiento del Hospital General de Bugaba, ubicado en la provincia de Chiriquí”. 

• Certificados de No Objeción, por un monto total de B/.41,850,699.43, 
correspondiente al Contrato No.MPSA-12-2020, para el “Proyecto de Ingeniería de 
Diseño, Construcción de las Obras Civiles, Instalaciones Auxiliares de Línea y 
Estaciones, Suministro e Instalación del Sistema Integral que incluye el Material 
Rodante (Monorriel), y Puesta en Marcha del Sistema para la Línea 3 del Metro de 
Panamá”, suscrito entre el Metro de Panamá, S. A. (MPSA) y el Consorcio HPH 
JOINT VENTURE (integrado por HYUNDAI ENGINEERING & CONSTRUCTION Co., 
LTD., POSCO ENGINEERING & CONSTRUCTION Co., LTD. y HYUNDAI 
ENGINEERING Co., LTD.). 
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2.11 Informe de Progreso de Trabajo (IPT): 
 

• Informe de Progreso de Trabajo (IPT) No.17-construcción por B/.11,568,383.64, del 
Contrato No.185-2010, suscrito entre el Minsa y el Consorcio de Instalaciones 
Médicas de Panamá, para el proyecto de “Estudio, Diseño, Construcción, 
Equipamiento y Financiamiento del Hospital Manuel Amador Guerrero” ubicado en 
la provincia de Colón. 

• Informe de Progreso de Trabajo (IPT) de la cuenta No.25, por B/.4,952,070.45 y 
No.26 por B/.3,502.273.97 del Contrato No.UAL-1-05-2022, suscrito entre el 
Ministerio de Obras Públicas (MOP) y Consorcio Isla Bocas, para el proyecto de 
“Rehabilitación y Financiamiento de la Vía La Feria – Playa Paunch – Vía Big Creek 
– Boca de Drago y Calles Internas en Isla Colón”. 

• Informe de Progreso de Trabajo (IPT) No.18 – Construcción por valor de 
B/.14,461,075.54, del Contrato No.185-2010, suscrito entre el Minsa y el Consorcio 
de Instalaciones Médicas de Panamá, para el proyecto de “Estudio, Diseño, 
Construcción, Equipamiento y Financiamiento del Hospital Manuel Amador 
Guerrero” ubicado en la provincia de Colón. 

• Informe de Progreso de Trabajo (IPT) No.16, por B/.3,742,218.31 del Contrato No.2-
2023, suscrito entre el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (Idaan) y 
Consorcio PTAP Las Tablas, para el proyecto “Estudio, diseño, construcción, 
operación, mantenimiento y financiamiento del nuevo sistema de agua potable para 
las Comunidades de Las Tablas, La Mesa, Guabito, Distrito de Changuinola, 
Provincia de Bocas del Toro”. 

• Informe de Progreso de Trabajo (IPT) No.27 por B/.3,357,152.88, del Contrato 
No.UAL-1-07-2022, suscrito entre el Ministerio de Obras Públicas (MOP) y el 
Consorcio Kankintú, para el proyecto de “Estudio, diseño, construcción y 
financiamiento de la carretera Coclesito – Kankintú, Comarca Ngobe-Buglé”. 

• Informe de Progreso de Trabajo (IPT) No.19 Construcción por valor de 
B/.4,791,262.11, del Contrato No.185-2010, suscrito entre el Minsa y el Consorcio 
de Instalaciones Médicas de Panamá, para el proyecto de “Estudio, Diseño, 
Construcción, Equipamiento y Financiamiento del Hospital Manuel Amador 
Guerrero” ubicado en la provincia de Colón. 

• Informes de Progreso de Trabajo (IPT) No.18, por B/.3,476,053.42 del Contrato 
No.2-2023, suscrito entre el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales 
(Idaan) y Consorcio PTAP Las Tablas 

• Informe de Progreso de Trabajo (IPT) No.20 Construcción por valor de 
B/.7,006,726.53, del Contrato No.185-2010, suscrito entre el Minsa y el Consorcio 
de Instalaciones Médicas de Panamá, para el proyecto de “Estudio, Diseño, 
Construcción, Equipamiento y Financiamiento del Hospital Manuel Amador 
Guerrero” ubicado en la provincia de Colón 

• Informe de Progreso de Trabajo (IPT) No.27 por B/.13,890,422.35, del Contrato 
No.AL-1-27-18, suscrito entre el Ministerio de Obras Públicas (MOP) y el Consorcio 
Panamá Cuarto Puente, referente al proyecto de “Diseño y construcción del Cuarto 
Puente sobre el Canal de Panamá”. 

• Informe de Progreso de Trabajo (IPT) No. 21 Biomédica por valor de 
B/.5,497,787.70, del Contrato No.185-2010, suscrito entre el Minsa y el Consorcio 
de Instalaciones Médicas de Panamá, para el proyecto de “Estudio, Diseño, 
Construcción, Equipamiento y Financiamiento del Hospital Manuel Amador 
Guerrero” ubicado en la provincia de Colón. 
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• Informe de Progreso de Trabajo (IPT) No. 21 - Construcción por valor de 
B/.8,129,037.93, del Contrato No.185-2010, suscrito entre el Minsa y el Consorcio 
de Instalaciones Médicas de Panamá, para el proyecto de “Estudio, Diseño, 
Construcción, Equipamiento y Financiamiento del Hospital Manuel Amador 
Guerrero” ubicado en la provincia de Colón. 

 

2.12 Participación en reuniones y atención de temas de asignación especial, 
destacándose las siguientes: 

 

• Reuniones internas con otras Direcciones de la CGR para la atención de contratos 
de relevancia alta (mesas de trabajo). 

• Reuniones de coordinación interna con el personal de la Dirección para unificar 
criterios e indicar parámetros de medición relevantes para nuestro análisis a los 
documentos de afectación fiscal.  

• Análisis mensual del Informe Mensual de Gestión. 
 

3. Departamento de Asesoría Financiera y Proyectos APP  
 
A continuación, se describen las actividades más relevantes realizadas durante el 
período en referencia: 
 

Cuadro No. B-8 Documentos para Evaluación Económica 
Noviembre 2024- Octubre 2025 

 
DETALLE CANTIDAD

Acuerdo 2

Adenda a Contratos 63

Cheque 9

Colocación y/o Extensión de Fondos a Plazo 

Fijo (Transferencia) 1

Contrato  de Fideicomisos 4

Contrato de Concesión 154

Contrato de Consultoría 1

Contrato de Préstamo 19

Contrato de Servicio 5

Convenios Varios 6
Fondo Para Inversion Financiera 

(Transferencia) 1

Liquidacion de Contrato 8
Liquidación de la Colocación de Títulos de 

Valores (letras, notas y bonos) 25

Otros 121

Orden de Pago del Servicio de la Deuda 

(Transferencia) 288

Pago del Servicio de la Deuda Publica 

(Transferencia) Mef 209
Viabilidad y Conveniencia de Créditos 

Adicionales 35

Total 951

Otros: Anteproyectos de Ley y Transferencia.

Memorandos y Notas Varias.  
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Realización de  análisis, comentarios, observaciones y revisiones de subsanaciones a 
un total de 951 expedientes, a saber, los siguientes: 183 contratos de los cuales 154 
corresponden a contratos de concesión, cuatro contratos de Fideicomiso, cinco contratos 
de servicio, 19 contratos de préstamos y un contrato de consultoría; 288 Orden de pago 
al servicio de la deuda pública (transferencias); 209 pagos al servicio de la deuda; 63 
adendas a contratos; 35 viabilidades de crédito; 121 expedientes agrupados en otros; 
además se atendieron diversas consultas. 

 
 A continuación, se presentan los temas más relevantes, atendidos en el período:  
 

• Contrato de Concesión No.A-2011-2024, suscrito entre la Autoridad Marítima de 
Panamá (AMP) y Muelles de Atún, S. A., por un valor de B/.3,739,949.01 y vigencia 
de 20 años. 

• Contrato de Concesión No.025/DC/22, suscrito entre Aeropuerto Internacional de 
Tocumen, S. A (Aitsa) y DHL Aero Expreso, S. A., “Para dedicarse a las actividades 
propias de su giro comercial, como lo son el transporte, almacenaje y manejo de 
carga aérea y correo, atención, despacho de vuelos y servicio de plataforma y toda 
la actividad aeronáutica debidamente autorizada por la Autoridad Civil, susceptible a 
ser desarrollada en las áreas concesionadas ubicadas en la Terminal de Carga del 
Aeropuertos Internacionales de Tocumen, por valor de B/.9,820,629.80 y vigencia 
de cinco años. 

• Contrato de Servicios de Asesoría Financiera – Proyecto 607910 entre la República 
de Panamá representada por Ministerio de Obras Públicas (MOP) y Corporación 
Financiera Internacional (CFI), para Asesoría en la implementación de un programa 
vial de aproximadamente 41.3 km de la red nacional y metropolitana de Panamá bajo 
esquemas de Asociaciones Público Privada, por B/.3,700,000.00 y vigencia de 3 
años. 

• Contrato de Concesión No.A-2002-2025, suscrito entre la Autoridad Marítima de 
Panamá (AMP) y Ocean Pacific Financial Services Corp “otorga en Concesión un 
área  de ribera de río y fondo de río con una superficie total de 33,465.759 m2” 
ubicada en el recinto portuario de Puerto Cabrito, provincia de Chiriquí por un monto 
fijo de B/. 3,313.413.12 y vigencia de 20 años. 

• Contrato de Concesión No.ANATI-ADMG-03-2022, suscrito entre Autoridad Nacional 
de Administración de Tierras (Anati) y Hotelera RH, para otorga en concesión “un 
globo de terreno, propiedad de la Nación, con una cabida superficiaria de 1 Has.+ 
3,433.79 m2, ubicada en Playa Blanca, corregimiento de Río Hato, distrito de Antón, 
de Coclé”, por un valor de B/.2,538,985.80 y vigencia de 10 años. 

• Contrato No.ANATI-ADMG-02-2025, suscrito entre Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (Anati) Islas Secas Holdings, S.R.L, el cual otorga “Un área 
de Fondo de Mar inadjudicable, con una cabida superficiaria de 0 Has.+ 8,518.14 
m2, ubicado en Playa Pargo de Isla Secas, corregimiento y distrito de San Lorenzo, 
provincia de Chiriquí¨, por valor de B/.463,388.20 y vigencia de 20 años. 

• Contrato de Concesión a título oneroso servicios no aeronáuticos contrato 
No.027/dc/23 por un monto total de B/.7,464,000.00 contrato de concesión de 
ingreso, por un término de 10 años no prorrogables, en concepto de ingreso mínimo 
garantizado., para la presentación de servicios no aeronáuticos, a título oneroso, 
para la explotación comercial del negocio de boutique en el Aeropuerto Internacional 
de Tocumen, S. A. de los locales C2-04, C2-49, C2-50, C2-89, C2-103 y C2-104. 
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• Contrato de Concesión No.12-2022 de 1 de agosto 2022, suscrito entre el Municipio 
de San Félix y Soluciones Integrales Urbano Ambientales, S. A., por un valor de 
B/.5.60 por población estudiantil y B/.1.00 por corte de césped y vigencia a partir del 
1 de febrero 2021 hasta el 7 de febrero 2026. 

 

           3.2  Contratos de Fideicomiso: 
 

• Contrato de Fideicomiso, suscrito entre la República de Panamá a través del 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF-Fideicomitente) y Banco General, S. A. 
(Banco General – Fiduciario), antes Banco Comercial de Panamá, S. A. – 
BANCOMER. 

• Finiquito al Contrato de Fideicomiso Fondo Especial de Estímulo al Sistema 
Bancario de Panamá No.0023, suscrito entre el Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF-Fideicomitente) y el Banco Nacional de Panamá (BNP – Fiduciario)  

• Contrato de Fideicomiso No.0030, celebrado entre el Municipio de Boquete y el 
Banco Nacional de Panamá (BNP), para “que el fiduciario adquiera, administre y 
disponga a titulo fiduciario, los aportes de las recaudaciones de los tributos a través 
de los servicios integrados o cualquier otro medio autorizado y los que el 
fideicomitente aporte en el futuro”. 
 

           3.3  Contrato de Préstamos: 
 

• Contrato de Crédito Revolvente no Comprometido suscrito entre la República de 
Panamá representada por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y The Bank 
of Nova Scotia, hasta por un monto de US$200,000,000.00. 

• Contrato de Préstamo Nº 5942/OC-PN suscrito entre la República de Panamá 
representada por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), con el fin de apoyar el financiamiento del 
presupuesto General del estado para la vigencia fiscal 2025 y otras vigencias fiscales 
basado en un “Programa de apoyo al Fortalecimiento del Sistema de Protección 
Social de Panamá”. hasta US$ 300,000,000.00 y vigencia de 20 años. 

• Contrato de Préstamo a Plazo suscrito entre la República de Panamá representada 
por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y el Banco Merrill Lynch 
International, hasta por 1,200,000,000.00 EUR, Additional Margin Letter (Carta de 
Margen Adicional) 0.36% anual del importe pendiente y Arrangement Fee Letter 
(Carta Honorarios del Contrato) 18,000,000EUR (1.50% * 1,200,000,000.00 EUR). 

• Contrato de Préstamo No. PA-P2-3 suscrito entre la República de Panamá 
representada por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y el Gobierno de 
Japón representado por la Agencia de Cooperación Internacional de Japón (JICA), 
para continuar con la implementación del “Proyecto de desarrollo de la línea 3 de 
transporte urbano del área metropolitana de Panamá (III) por valor de 
¥159,496,000,000 y plazo de 20 años.  

• Contrato de Préstamo de la primera operación bajo la línea de crédito no 
Comprometida, entre la República de Panamá representada por el Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF) y la Cooperación Andina de Fomento (CAF), hasta por 
un monto de USD 250,917,421.00. 

• Contrato de Préstamo Senior a Plazo sin Garantía suscrito entre la República de 
Panamá representada por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria S. A., hasta CHF 900,000,000.00 francos suizos y vigencia 
de 36 meses 
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           3.4 Convenios varios: 
 

• Criterio técnico sobre la Cláusula Cuarta de los convenios suscritos entre la 
Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas (DGI-MEF) y 
Banco Aliado, S. A. 

• Ampliación del Criterio Técnico sobre la Cláusula Cuarta de los convenios suscritos 
entre la Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas (DGI-
MEF) y las entidades bancarias Banco Davivienda (Panamá), S. A. y MMG Bank 
Corporation. 

• Criterio técnico sobre la Cláusula Cuarta de los convenios suscritos entre la 
Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas (DGI-MEF) y 
Banco Bi-Bank, S. A. 

• Convenio de Contribución en especie suscrito entre la República de Panamá, 
representada por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), y el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE), por la suma de B/.4,000,000.00 
y periodo de ejecución de 7 años. 

 

       3.5  Enmienda: 
 

• Enmienda al Acuerdo ISDA, suscrito entre la República de Panamá y JPMorgan 
Chase Bank, N. A. (JPMorgan), con fecha de 30 de diciembre 2009, introduce y 
suplementa Anexos I, II, III, IV y V al JPM March 2013 Bilateral DF Agreement. 
 

• Enmienda No.1 al Contrato de Fideicomiso, suscrito entre la República de Panamá a 
través del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF-Fideicomitente) y Banco 
General, S. A. (B. General – Fiduciario), antes Banco Comercial de Panamá, S. A. – 
Bancomer. 

 

 

          3.6 Contrato Línea de Crédito: 
 

• Contrato de  Línea de Crédito Interina suscrito entre Ministerio de Economía y 
Finanzas (MEF) y el Banco Nacional de Panamá (BNP), hasta por un monto de USD 
500,000,000.00. 

 

      3.8 Liquidación de Contrato: 
 

• Devolución remanente del Fideicomiso para el Desarrollo de Colón No.168 (FIDECO-
Colón), suscrito entre el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF-Fideicomitente) y 
el Banco Nacional de Panamá (BNP – Fiduciario), por B/.15,209.61. 

• Acuerdo de terminación por fuerza mayor del contrato de concesión N° 016/DC/17 
por B/.5,745,600.00, para la prestación de servicios no aeronáuticos, a título 
oneroso, para la explotación comercial del negocio de venta de celulares y 
accesorios de multimarcas en los locales C2-04 (reubicado al C2-178) y C2-57, 
ubicados en la zona libre del Aeropuerto Internacional de Tocumen. 

 
 

      3.9 Liquidación de la colocación de Títulos Valores: 
 

•    Titulo Global No.  Serie: D12-10-2024 Isin: PAL634445ZY8.  Central Latinoamericana 
De Valores, S. A. (Latinclear) B/. 84,810,000.00. 
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• Título Global (Macrotítulo) RPMA0662500829A, ISIN: PAL63444E5A6, por valor de 
USD76,944,000.00 y Transferencia Corriente MEF-2025-13048 de 26 de febrero 
2025, por valor de USD76,107,877.68.  

• Título Global (Macrotítulo) Serie D12-2-2025, ISIN: PAL63444F5A5, por valor de 
USD99,930,000.00 y Transferencia Corriente MEF-2025-15664 de 12 de marzo 
2025, por valor de USD94,224,908.00. 

• Un Título Global (Macrotítulo) Serie D12-3-2025, ISIN: PAL950025FB4, por valor de 
USD51,061,000.00 y Transferencia Corriente MEF-2025-26156 de 24 de abril 2025, 
por valor de USD48,223,593.50. 

• Título Global (Macrotítulo) Serie D12-4-2025, ISIN: PAL950025FC2, por valor de 
USD78,264,000.00 y Transferencia Corriente MEF-2025-30807 de 14 de mayo 2025, 
por valor de USD73,919,748.50. 

• Macrotítulos Nos. 4, 5 y 6, Series: A, B y C, por valores de: US$75,000,000.00, 
US$120,000,000.00 y US$55,000,000.00, con tasa de interés de: 3.85%, 4.85% y 
5.40%, correspondientes al Programa Rotativo de Bonos Corporativos de Empresa 
de Transmisión Eléctrica, S. A. (Etesa). 

• Título Global (Macrotítulo) Serie D12-6-2025, ISIN: PAL950025FE8, por valor de 
USD345,800,000.00 y Transferencias Corriente MEF-2025-47437 de 16 de julio 2025 
por valor de USD289,283,987.00 y MEF-2025-47441 de 16 de julio 2025 por valor de 
USD11,825.00. 

• Canje Pagarés de 13 de junio 2024 a Bonos Globales y Bonos del Tesoro a favor del 
Fondo de Ahorros de Panamá (FAP), con fundamento en el Decreto de Gabinete N° 
33 de 26 de agosto 2025. 

• Título Global (Macrotítulo) RPMA0662500829A, ISIN: PAL63444E5A6, cuyas 
condiciones se establecen en el Decreto de Gabinete No.34 de 6 de agosto 2024, 
publicada en Gaceta Oficial Digital No.30090-B de 6 de agosto de 2024, por valor de 
USD222,896,000.00. 

 
     3.10 Orden de pago del servicio de la Deuda (Transferencia): 

 

• Pago del Servicio de la Deuda de Orden de Pago no. doc 202400073011, B/. 
5,786,195.92, a favor de Bank of New York Mellon, referencia BID 5178/OC-PN, 
Objeto Agua, Saneamiento y Energía II (Sigade 9199). 

• Pago del Servicio de la Deuda de Orden de Pago No. Doc 202400073010, B/. 
4,340,913.60, a favor de Bank of New York Mellon, referencia BID 5040/OC-PN, 
Objeto Crédito para Defensa de Empleo (Sigade 9197). 

• Pago del servicio de la deuda No. Doc 202500002687 B/.6,879,960.50, Bank of New 
York Mellon, BID 3485/OC-PN, Sigade: 9173. 

• DOC  202500001553, B/.23,521,050.00 AF. Bank of America: Inclusión Digital 
(Sigade 9529). 

• No. Doc 202500010501, B/.56,250,000.00 af. Bank of New York Mellon, bono global 
2056 (Sigade 10023). 

• Tipo pago del servicio de la deuda No. Doc MEF-2025-20773 B/.103,149,100.30.  
Mufg Bank, Ltd., head office, Japan, para cancelar el servicio semestral de capital e 
intereses sobre el préstamo Jica pa-p2-1/pa-p2-1a (Sigade 0061). Valor 
JPY1,031,491,003 (yenes japoneses). 

• Pago del servicio de la deuda No. MEF-2025-35707, B/. 5,961,756.52 AF.  Citibank 
New York, Cobertura de Riesgo (SWAP), sobre el préstamo JICA Japón - MINSA 
(Sigade 0060A). 
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• No. Doc  202500048556 B/. 6,797,247.70, Bank of America, Caf 008686-100.mm si 
tipo pago del servicio de la deuda No. Doc  MEF-2025-74233 B/.84,810,000.00.  
Banco Nacional de Panamá, solicita realizar transferencia para cancelar valor 
nominal de las letras del tesoro serie d1210-2024 e Isin pal634445zy8 (Sigade 
T9141125). Sigade:9511. 
 

     3.11  Pago de Servicio de la Deuda Pública (Transferencia): 
 

• No. Doc  MEF-2024-65722 B/.7,392,984.02.  J.P. Morgan Chase Bank N. A. para 
pagar el servicio semestral de deuda sobre el financiamiento cesce (España) a la 
Linea 1 del Metro de Panamá, (Sigade 2525aa). 

• Pago del servicio de la deuda No. Doc  MEF-2024-69987 B/.57,082,500.00 The 
Bank of New York Mellon, para pagar el servicio semestral de deuda a los tenedores 
de los bonos globales 3.870% 2060 (Sigade 10022). 

• Pago del servicio de la deuda no. Doc  MEF-2024-69994 B/.68,135,415.50,  The 
Bank of New York Mellon, para pagar el servicio semestral de deuda a los tenedores 
del bono global 6.70% 2036 (Sigade 10012). 

• No. Doc  MEF-2025-16458 B/.1,264,042.16 a favor.  The Bank of New York Mellon 
Saneamiento de la Bahía de Panamá  (Sigade 9153). 

• Tipo pago del servicio de la deuda No. Doc  MEF-2025-26928 B/.47,100,000.00.  
Federal reserve Bank of New York, NY, solicita realizar transferencia de fondos para 
cubrir el monto de amortización del servicio de la deuda pública. 
 

     3.12  Viabilidad de Conveniencia de Crédito Adicional: 
 

• Tiene como propósito incorporar recursos al Presupuesto de Funcionamiento del 
Ministerio de Seguridad Publica, para la creación de la Unidad de la Fuerza de 
Tarea Conjunta contra el Blanqueo de Capitales la cual trabajará de manera 
coordinada en las investigaciones y acusaciones de casos de blanqueo de capitales 
vinculados a las actividades del narcotráfico.  

• Tiene como propósito incorporar al prepuesto de funcionamiento de la Autoridad de 
Turismo de Panamá, los recursos necesarios para suministrar pólizas de seguros a 
los extranjeros y panameños residentes en el exterior que ingresen por vía aérea a 
cualquier aeropuerto internacional del país, brindando cobertura ante enfermedades 
o cualquier eventualidad durante su estadía.  

• Tiene como propósito fortalecer la continuidad de los proyectos de carácter 
Institucional y Nacional que contribuye a la eficiencia de la gestión Institucional, 
distribuidos en un 91.8% a gasto de funcionamiento y 8.2% hacia la inversión.   

• Tiene como propósito incorporar recursos al Presupuesto de Inversión, para reforzar 
la Unidad de Fuerza de Tarea Conjunta contra el Blanqueo de Capitales, la cual 
trabajará de manera coordinada en las investigaciones y acusaciones de casos de 
blanqueo de capitales vinculados a las actividades del narcotráfico.  

• Tiene como propósito incorporar recursos adicionales al Presupuesto de 
Inversiones, para la adquisición del terreno colindante al Aeropuerto Internacional 
José Exequiel Hall, ubicado en la provincia de Bocas del Toro, en Isla Colón 
corregimiento y distrito de Bocas del Toro, para así incrementar la capacidad 
instalada del aeropuerto para recibir aeronaves de mayor calado, modernas y 
cumplir con las especificaciones de seguridad operacional que exigen las normas 
vigentes.  
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• Tiene como propósito contar con los recursos para coadyuvar a la reactivación de la 
flota vehicular de la Policía Nacional, adquisición de los dispositivos de control 
eléctrico (taser) y cancelar los viáticos dentro del país.     

• Crédito Adicional que tiene como propósito incorporar al Presupuesto de 
Funcionamiento de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP), los 
recursos necesarios para atender compromisos adquiridos como el pago por 
concepto de arrendamiento del inmueble que ocupa la Sede Central de la Institución 
de las vigencias 2022, 2023 y 2024 y otros compromisos de la vigencia fiscal 
corriente 2025.; la fuente de financiamiento será a través de Saldo en Caja y Banco, 
correspondiente al año 2025 y depositados en el Banco Nacional de Panamá en la 
cuenta bancaria CUT No.200812600344-Fondo General de Administración ARAP. 
 

       3.13  Otros: 
 

• Solicitud de Criterio Técnico del Anteproyecto de Ley N°286, “Que modifica un 
artículo del decreto de Gabinete No.109 de 7 de mayo 1970”. 

• Criterio Técnico a la Solicitud de Excepción de Control Previo en torno al Contrato 
del Fideicomiso N°0027 “Fondo Especial de Programas de Garantía. 

• Solicitud de criterio técnico al anteproyecto de ley No. 317, “Por el cual se regula la 
distribución del diez por ciento del traspaso de los excedentes económicos al 
Tesoro Nacional por el Canal de Panamá para proyectos de Inversión en las 
provincias y comarcas con tierras colectivas y se establece un mecanismo de 
consulta ciudadana para su aprobación”. 

• Apertura de cuenta: para colocarse en depósitos overnight en el Banco Nacional de 
Panamá a la tasa de 3.75% a un plazo de tres días con fecha valor 14-03-2025 y 
vencimiento el 17-03-2025 a las 8:00 a.m. como se describe a continuación: 
pensiones y jubilaciones, subsistemas mixto de pensiones, salarios y 
remuneraciones, servicio de contabilidad, por el monto total B/.1,484,056.00. 

• Solicitud de criterio técnico al anteproyecto de Ley N°334 “Que reduce los gastos 
de alquiler de oficinas en el sector público y dicta otras disposiciones”. 

• Crédito Adicional que tiene como propósito incorporar al Presupuesto de 
Funcionamiento de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP), los 
recursos necesarios para atender compromisos adquiridos como el pago por 
concepto de arrendamiento del inmueble que ocupa la Sede Central de la 
Institución de las vigencias 2022, 2023 y 2024 y otros compromisos de la vigencia 
fiscal corriente 2025.; la fuente de financiamiento será a través de Saldo en Caja y 
Banco, correspondiente al año 2025 y depositados en el Banco Nacional de 
Panamá en la cuenta bancaria CUT No.200812600344-Fondo General de 
Administración ARAP. 

 
 3.14 Participación en reuniones y atención de temas de asignación especial,                          

destacándose las siguientes: 
 

• Reuniones internas con otras direcciones de la CGR para la atención de contratos de 
relevancia alta (mesas de trabajo). 

• Reuniones de coordinación interna con el personal de la dirección para unificar 
criterios e indicar parámetros de medición relevantes para nuestro análisis a los 
documentos de afectación fiscal.  
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• Apoyo Técnico-Financiero relacionado con el Informe de Panama Ports Company, 
S.A. (PPC). 

• Análisis mensual del Informe Mensual de Gestión. 

• Análisis y evaluación conjunta de documentación referente a la colocación en el 
mercado externo de capitales, de las emisiones denominadas Bono Global. 

 

4. Departamento de Análisis e Informes Especiales 
 

Este Departamento se encarga, en primera instancia, de la coordinación de los Informes 
Institucionales que deben presentarse a las autoridades correspondientes, conforme a lo 
establecido en la Constitución y las leyes. También atiende otros temas de interés que le 
son asignados por la Dirección, como otros informes o solicitudes especiales. 

 
4.1 Informes y Presentaciones: 

 
Los informes que se preparan son los siguientes: Informes Mensuales de la Planilla del 
Sector Público, Informes Trimestrales del “Comportamiento de la Economía a través de 
sus Principales Indicadores Económicos y Financieros del Sector Público”, Informe 
Anual de Gestión Institucional, Informe Anual del Contralor General de la República, e 
Informes Especiales de casos que demande la Dirección o el Despacho Superior. 

 

Para el período que comprende este Informe, las actividades realizadas en este 
concepto se detallan a continuación: 
 

• Coordinación para la entrega de información de todas las Direcciones que conforman la 
Institución y preparación del Informe de Gestión Institucional correspondiente al período 
1 de noviembre de 2024 al 31 de octubre de 2025, para su distribución a las autoridades 
correspondientes; además, se enviaron a la Secretaría de la Asamblea Nacional, 75 
sobres con códigos QR de este Informe, para ser distribuidos, uno a cada diputado, y 
dos para la Biblioteca Parlamentaria. 
      

• Coordinación y elaboración del Informe del Contralor correspondiente, al 31 de 
diciembre de 2024; éste se presentó al Presidente de la República, al Presidente de la 
Asamblea Nacional y al Ministro de Economía y Finanzas. 
 

• Procesamiento de la información fuente de las Instituciones y preparación de los 
Informes de Planilla del Sector Público, correspondientes a noviembre y diciembre de 
2024 y de enero a octubre de 2025. 
 

• Los informes antes descritos, también se distribuyen a los medios de comunicación para 
su divulgación, y se presentan en la página web de la Contraloría General de la 
República, para consulta del público en general.  
 

4.2  Otras labores realizadas 
 

• Envío del Memorando No.2124-2025 DAEF de 30 de septiembre de 2025, a todas las 
Direcciones de la Institución, solicitando la información de actividades relevantes 
correspondientes al período 1 de noviembre de 2024 al 31 de octubre de 2025, A 
solicitud de la Dirección se realizan revisiones técnicas de los comentarios de las 
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publicaciones periódicas que realizó el INEC en el período en referencia, entre las 
cuales están: Principales Indicadores Económicos Mensuales, Balanza de Pagos, Índice 
de Precios al Consumidor (IPC), Índice Mensual de Actividad Económica (IMAE), Índice 
de Precios al Productor de la Industria Manufacturera y Agropecuario (IPP), Índice de 
Precios de Comercio Mayorista (IPCM). 

 

• Asistencia a la Comisión de Presupuesto de la Asamblea Nacional de Diputados. 
 

• Presentación en la página web de la Institución el Tablero de Consulta Integral de la 
Planilla del Sector Público, donde se puede observar la planilla estatal de la República 
de Panamá por año y mes. 

 

 
 

5. Departamento de Programación Presupuestaria  
 

Departamento encargado de la coordinación y dirección para la formulación, elaboración 
y presentación del Anteproyecto de Presupuesto de la Contraloría General de la 
República, el cual incluye, entre otras funciones, todo el proceso desde formulación de 
los lineamientos institucionales que dan inicio a la etapa de elaboración, asesoría y 
orientación a los funcionarios encargados en cada unidad administrativa de las diversas 
Direcciones, hasta la culminación con las vistas presupuestarias internas, ante la 
Dirección de Presupuesto de la Nación del Ministerio de Economía y Finanzas, y 
finalmente en la Comisión de Presupuesto de la Asamblea Nacional; así como el 
seguimiento de la ejecución del presupuesto.  

 
5.1 Actividades realizadas por el Departamento de Programación Presupuestaria: 

 

• Redistribución de las Asignaciones Mensuales. Tramitación de ocho solicitudes 
hasta por un monto total de B/.1.7 millones. 
 

• Traslado de Partida: En atención a los requerimientos de las Direcciones, se 
tramitaron 159 solicitudes hasta por un monto total de B/.5.0 millones, para reforzar 
aquellas partidas presupuestarias con recursos insuficientes y cubrir las necesidades 
más apremiantes de la Institución.  
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• Traslado de Partida Interinstitucional. Tramitación de una solicitud por la suma total 
de B/.7,500.00 balboas, con el propósito de incrementar la asignación presupuestaria 
de la Presidencia de la República - Despacho de la Primera Dama, a fin de apoyar la 
celebración del Día del Niño y la Niña. 

• Crédito Adicional: Tramitación de una solicitud a favor de nuestra Institución, por un 
monto total de B/.15.3 millones, con el fin de incorporar al Presupuesto de 
Funcionamiento e Inversión 2025 de la Contraloría General de la República los recursos 
necesarios, para hacerle frente a la atención de la continuidad de proyectos de carácter 
institucional y nacional:  
 
➢ A nivel de gastos de Funcionamiento, B/.14.1 millones de balboas, destinados a 

la ejecución de actividades estadísticas a nivel nacional (VII Censos Nacionales 
Económico 2025 y actividades regulares), programas de fiscalización y auditoría, 
y no menos importante al programa de administración, que constituye la base de 
la operatividad de la Institución.  
 

➢ En cuanto a los gastos de Inversiones, B/.1.2 millones de balboas, para 
adecuaciones, mantenimientos y equipamiento de las instalaciones físicas de la 
CGR a nivel metropolitano y sedes provinciales; además, de la adquisición y 
equipamiento tecnológico que facilita y contribuye al soporte de la eficiencia en la 
gestión institucional. 

 

• Creación de Partidas Presupuestarias. Tramitación de 53 solicitudes para la creación 
de 142 partidas presupuestarias que no fueron aprobadas en el Presupuesto Ley de la 
vigencia fiscal 2024 y no contaban con asignación presupuestaria, en el proyecto de 
Integración y Soluciones Tecnológicas del Modelo de Gestión Operativa (Istmo). 
 

• Modificación a la Estructura de Puestos: A fin de eliminar posiciones vacantes, crear 
posiciones nuevas y modificar posiciones existentes en la Estructura de Puestos de 
Personal de la Institución, se realizaron los siguientes procesos: 
 

➢ Evaluación y verificación en el Sistema de Estructura, Planilla y Descuento (EPD), la 
viabilidad de 105 Proyectos de Resolución, por los cuales se modifican la estructura 
de puestos de la Institución (Personal Fijo o Personal Transitorio), a solicitud de las 
Direcciones, con el propósito de adecuar la estructura a las necesidades reales de 
la institución, 92 Resoluciones de Personal Fijo y 13 Resoluciones de Personal 
Transitorio. 
 

➢  Registro en el Sistema Integrado de Administración Financiera de Panamá (Siafpa), 
debidamente autorizadas, 92 Resoluciones, de las cuales 80 Resoluciones eran de 
Personal Fijo y 12 de Personal Transitorio. 

 
➢ Remisión a la Dirección de Presupuesto de la Nación (Diprena) del Ministerio de 

Economía y Finanzas copias autenticadas de las Resoluciones, correspondientes a 
los meses de noviembre a diciembre de 2024, y enero a octubre de 2025. 
 

➢ Tramitación de tres solicitudes de modificación a la Estructura de Puestos de 
Personal Contingente (003), para cubrir la contratación del personal, que laborará 
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los VIII Censos Nacionales Económicos (CNE) 2025, a realizarse entre junio y 
diciembre 2025. 

 
➢ Registro en el Siafpa, en la posición autorizada, el monto del gasto de sobresueldo 

por Jefatura de tres solicitudes, a fin de cubrir el pago de sobresueldo a tres 
Coordinadores Regionales, servidores designados para representar a la CGR en las 
provincias de Veraguas, Colón y Herrera - Los Santos.  

• Transferencia de Fondos a la Cuenta Única del Tesoro (CUT):  Se realizó una 
transferencia de la Cuenta BNP 01-0000009570 Contraloría General de la República – 
Servicio de Descuentos  a la Cuenta Única del Tesoro, por un monto total de B/.15.3 
millones de balboas, como financiamiento de un crédito adicional otorgado a la 
Contraloría General de la República, con el objetivo de incorporar al Presupuesto de 
Funcionamiento e Inversión 2025, los recursos necesarios para hacerle frente a la 
atención de la continuidad de proyectos de carácter institucional y nacional.  

 

• Disponibilidad Presupuestaria: Tramitación de ocho solicitudes de certificación de 
viabilidad presupuestaria por un monto total de B/.946 mil balboas, para la realización 
de diversas actividades estadísticas, a nivel nacional. 
 

• Contención del Gasto. En atención a la Resolución de Gabinete No.57 del 10 de junio 
de 2025, publicada en la Gaceta oficial No.30298-A, “Por la cual se adoptan las 
medidas administrativas y fiscales para realizar la Contención del Gasto al Presupuesto 
General del Estado para la vigencia fiscal 2025”, a la Contraloría General de la 
República, se le aplicó un tope presupuestario por un monto total de B/.862 mil 
balboas, por lo cual se tramitaron las siguientes solicitudes: 
 

➢ Liberación de las partidas presupuestarias afectadas con el tope presupuestario 
2025, realizado al presupuesto de Funcionamiento de la Contraloría General de la 
República, por un monto total B/.862 mil balboas, el cual afecta la operatividad de 
nuestra Institución en la gestión administrativa.  
 

➢ La liberación del Expediente Preliminar del Instituto Nacional de Estadística y Censo 
con CONTAB/2025/0200000292, por un monto B/.1.4 millones de balboas, 
recursos presupuestarios correspondientes al presupuesto de funcionamiento del 
Instituto Nacional de Estadística y Censo, necesarios para la ejecución de cuatro 
encuestas a saber:  

 

o Inversión Extranjera Directa 2025 
o Económica Trimestral III Trimestre 2025  
o Pecuaria de Ganado Vacuno, Porcino y Gallinas 2025 
o Censo de Construcción de Edificaciones 

 
5.2  Coordinación de las etapas de Formulación, Discusión y Aprobación del 
Presupuesto – Vigencia Fiscal 2026:  

 

 

• Formulación del Presupuesto de Inversiones 
 

➢ Presentación a la Dirección de Programación de Inversiones (DPI) del Ministerio de 
Economía y Finanzas el Plan Quinquenal de Inversiones de la Contraloría General 
de la República correspondiente a los años 2026-2030, y el documento Perfil de los 



 
 

Informe de Gestión de la Contraloría General de la República 
1de noviembre de 2024 al 31 de octubre de 2025 

 

 

 

 

41 

cuatro proyectos de inversión de la Contraloría General de la República que 
requieren financiamiento para continuar con su ejecución la próxima vigencia fiscal 
2026. 

 

➢ Registro en el sitio Web del Ministerio de Economía y Finanzas – Banco de 
Proyectos del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SINIP), los cuatro 
proyectos de inversión de la institución que requerían financiamiento para su 
ejecución en la vigencia fiscal 2026, a fin de poder obtener el dictamen técnico 
favorable de la DPI/SINIP/MEF; debido a que la Dirección de Presupuesto de la 
Nación sólo asigna recursos presupuestarios a aquellos proyectos que cumplan con 
este requisito. 

 

• Formulación, discusión y aprobación del Presupuesto Vigencia Fiscal 2026: 
 

➢ Inicio de la etapa de formulación tomando como base los lineamientos generales 
establecidos por el Despacho Superior para la vigencia fiscal 2026.  

 

➢ Apoyo técnico a las diferentes Direcciones de la Institución para el logro de la 
presentación de sus requerimientos de acuerdo a sus planes y programas de trabajo 
para la vigencia fiscal 2026. 

 

➢ Análisis y consolidación de la información presentada por las Direcciones para la 
vigencia fiscal 2026. 

 

➢ Presentación del Anteproyecto de Presupuesto de Funcionamiento e Inversión para 
la vigencia fiscal 2026, a consideración del señor Contralor General de la República 
y luego de realizados los ajustes se entregó al Ministerio de Economía y Finanzas, 
de acuerdo a la fecha establecida. 

 

➢ Entrega a la Dirección de Presupuesto de la Nación (Diprena) del Anteproyecto de 
Presupuesto de Funcionamiento e Inversión 2026; contemplando las 
correspondientes justificaciones de las cifras solicitadas, para su posterior 
sustentación mediante vistas presupuestarias, con las autoridades de la Contraloría 
General de la República y el Ministerio de Economía y Finanzas. Adicional, estos 
documentos se cargaron en el sistema Sipresweb del Ministerio de Economía y 
Finanza. 

 

➢ Elaboración y entrega oportuna de la documentación solicitada por la Comisión de 
Presupuesto de la Asamblea Nacional, para la sustentación por el Señor Contralor 
del anteproyecto de presupuesto 2026: el Anteproyecto de Presupuesto de 
Funcionamiento e Inversión solicitado por la Contraloría General de la República y 
Recomendado por el Ministerio de Economía y Finanzas; Plan de Trabajo, Metas 
Estratégicas, Objetivos y Metas Institucionales (por Dirección); además de las 
Estructuras de Puestos y Planilla (personal fijo, transitorio, contingente y de 
servicios especiales).  

 
5.3 Informes Mensuales – Área Presupuestaria: 
 

De acuerdo a las Normas Generales de Administración Presupuestaria, incluidas en la 
Ley de Presupuesto vigente de cada año, se enviaron mensualmente los siguientes 
informes: 
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• Ejecución Presupuestaria Institucional. Envío de este informe a la Comisión de 
Presupuesto de la Asamblea Nacional y a la Dirección de Presupuesto de la Nación en 
el Ministerio de Economía y Finanzas. En este período, se presentaron los informes 
correspondientes de noviembre a diciembre 2024 (cierre vigencia presupuestaria) y de 
enero a octubre de 2025; adicional, estos documentos se han publicado en la página 
Web de la Institución. 

• Ejecución Física y Financiera de los Proyectos de Inversión. Presentación a la 
Dirección de Programación de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas. 
Estos informes corresponden desde noviembre a diciembre 2024 (cierre vigencia 
presupuestaria) y de enero a octubre de 2025. 

 

• Acciones de Personal. Remisión al Ministerio de Economía y Finanzas las acciones de 
personal relativas a nombramientos, destituciones, ajustes salariales y ascensos 
emitidos por la Institución. Estos informes corresponden desde noviembre a diciembre 
2024 y de enero a octubre 2025. 
 

• Informe de Traslados menores a los B/.300 mil. Presentación a la Asamblea 
Nacional y al Ministerio de Economía y Finanzas del informe referente a los traslados 
de partidas menores a los B/.300 mil realizados por la Institución, correspondientes de 
noviembre a diciembre 2024 y de febrero a octubre 2025. 

 

• Informe de Redistribución de las Asignaciones Mensuales. Presentado al Ministerio 
de Economía y Finanzas el informe de redistribución de asignaciones mensuales 
realizadas por la Institución, de noviembre a diciembre 2024 y de enero a octubre 2025. 
Igualmente, se realizaron los siguientes informes: 
 

• Servicio de Descuento - Contraloría General de la República: Presentación del 
informe del Estado de la Cuenta BNP 01-0000009570, correspondiente de noviembre a 
diciembre 2024 y de enero a octubre de 2025. 

 

• Fondo de Encuestas y Servicios Especiales (FESE): Presentación del informe del 
Estado de la Cuenta Bancaria No.10000019217, correspondiente de noviembre a 
diciembre 2024 y de enero a octubre de 2025. 
 

• Informe de Ahorros Comprobados en el Renglón de Sueldos y Servicios 
Especiales: Consolidación mensual de los ahorros comprobados en el renglón de 
sueldos (personal fijo, transitorio y contingente), y servicios especiales de toda la 
Institución, correspondiente de noviembre a diciembre 2024 y de enero a octubre de 
2025. 

 
5.4 Comisiones y Reuniones de trabajo:   

 

• Vista presupuestaria del Anteproyecto de Presupuesto de la CGR para la Vigencia 

Fiscal 2026 en la Dirección de Presupuesto de la Nación del Ministerio de Economía y 

Finanzas. 

• Presentación de solicitud de Crédito Adicional 2025 ante la Comisión de Presupuesto 
de la Asamblea Nacional. 
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• Vista Presupuestaria del Presupuesto Recomendado 2026 ante la Comisión de 
Presupuesto de la Asamblea Nacional. 
 

• Reunión con personal del Ministerio de Economía y Finanzas para el seguimiento de las 

acciones inherentes al Presupuesto Basado en Resultados (PbR). 

• Reunión con personal de la Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones sobre el Sistema Gerencial Presupuestario (SIGPRE). 

• Reunión con personal de la Dirección de Presupuesto de la Nación del Ministerio de 
Economía y Finanzas, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
Dirección Nacional de Administración y Finanzas referente a los Documentos del Anexo 
Presupuesto Basado en Resultados (PbR). 
 

• Reunión con personal del PNUD y los Departamentos de Planificación Estratégica y 
Monitoreo referente al Plan de Iniciación de PbR. 

 

• Reunión con personal de la Dirección Nacional de Desarrollo de los Recursos Humanos 
para la consecución de recursos a fin de cubrir pagos de vigencia expirada de servicios 
personales (sueldos, vacaciones, prima y bonificación por antigüedad). 

 

• Reunión con el personal de la Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones y Dirección Nacional de Comunicación Social referente a la vista 
general del Sistema de Gestión Presupuestaria. 

 

• Reunión con personal de la Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones referente a la nueva versión Sistema de Servicios de Pagos CGR 2025 

 

• Reunión con el personal de la Dirección Nacional de Desarrollo de los Recursos 
Humanos, referente al Sistema de Gestión de Asistencia y Puntualidad (GAP).  
 

• Reunión con el personal del Instituto Nacional de Estadística y Censo referente al 
Sistema de Captura de Anteproyecto de Presupuesto (SIPRE). 

 

• Reunión con personal de los Departamentos de Planificación Estratégica y Monitoreo, 
y el consultor especialista en evaluación del PNUD, señor Alejandro Rausch, referente 
a la evaluación de medio término del Proyecto 01000382 “Gestión basada en 
Resultados: cerrando brechas con eficiencia y transparencia”, que se ejecuta junto al 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). 

 

• Conversatorio con personal de Servicios Administrativos de todas las direcciones de la 
Institución para la presentación del Tablero de Seguimiento a la Ejecución 
Presupuestaria. 
 
5.5 Participación en Acciones de Capacitación 

  

• Jornada de Sensibilización sobre Presupuesto con Perspectiva de Género. 
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• Jornada de capacitación sobre los criterios de elaboración de un instrumento de 
planificación de mediano plazo y el empleo de la plataforma digital Plan Quinquenal de 
Inversiones (PQI)- Sistema de Inversiones Públicas (SINIP). 

 

• Curso Power BI. Modalidad Virtual. 
 

• Seminario Inducción al Sistema de Servicios de Pagos CGR 2025 
  

• Seminarios de Presupuesto Basado por Resultados, Nivel No.1 o General: 

o Módulo 1: Planificación Presupuestaria. 
o Módulo 2: Presupuesto Basado en Resultado. 

 
 

 

6. Departamento Estratégico de Investigaciones Económicas y 
Financieras 

 
Durante el periodo en referencia, se realizaron estudios e investigaciones, análisis técnicos 
y comentarios, participación en reuniones de trabajo y actividades de difusión, las cuales se 
detallan a continuación: 15 estudios e investigaciones, 51 análisis técnicos sobre temas 
económicos e informes de gestión de fideicomisos, 10 informes técnicos, 17 reuniones de 
trabajo, ocho actividades de difusión y 14 participaciones en perfeccionamiento continuo 
para el personal del Departamento. 
 

En cuanto a estudios e investigaciones tenemos los siguientes temas: 

 

• Efecto traspaso de las tasas interbancarias y locales de Panamá con la tasa FED. 

• Análisis de la relación de la Política Anticíclica en el nivel de Endeudamiento Público. 

• Efecto de la variación de los precios internacionales de los fertilizantes sobre el 

índice de precios al consumidor de los alimentos en Panamá. Años: 2015-2023. 

• Mercosur: Objetivo Económico y Oportunidades para Panamá. 

• Estudio corto sobre el comportamiento de la industria láctea en Panamá. 

• Estudio sobre Equilibrio Contractual.  

• Análisis Financiero de los Estados Financieros de la Caja de Seguro Social. Años 

2018-2024. 

• Análisis de la Planilla del Sector Público.  

• Análisis Económico del Impacto de las Protestas en Panamá 2025. 

• Análisis de la Tasa de Interés Preferencial en Panamá. 

• Investigación corta sobre las causas del decrecimiento de la Inversión Extranjera 

Directa en Panamá al primer semestre 2025. 

• Informe Económico de Coyuntura al III Trimestre 2024. 

• Informe Económico de Coyuntura al IV Trimestre 2024. 

• Informe Económico de Coyuntura al I Trimestre 2025. 

• Informe Económico de Coyuntura al II Trimestre 2025. 
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En el caso de los análisis técnicos sobre temas económicos e informes de gestión de 

fideicomisos tenemos los siguientes temas: 

• Análisis del Informe de Gestión Mensual del Fideicomiso del Fondo de Ahorro de 

Panamá - septiembre 2024. 

• Análisis del Informe de Gestión Financiera - Presupuesto de Operaciones y 

Programa de Inversiones de la ACP, al 30 de septiembre de 2024. 

• Análisis del Informe de Gestión Financiera - presupuesto de operaciones y programa 

de inversiones de la ACP, al 31 de octubre de 2024. 

• Análisis del Informe de Gestión Mensual del Fideicomiso del Fondo de Ahorro de 

Panamá - octubre 2024. 

• Análisis del Informe Mensual de Gestión Operativa y Financiera del Fondo de Ahorro 

de Panamá correspondiente a octubre 2024. 

• Análisis del Informe Mensual de Gestión Financiera - presupuesto de operaciones y 

programa de inversiones de la ACP a noviembre 2024. 

• Análisis del Informe de Gestión Mensual del Fideicomiso del Fondo de Ahorro de 

Panamá - octubre 2024. 

• Análisis del Informe de Gestión Mensual del Fideicomiso del Fondo de Ahorro de 

Panamá - noviembre 2024. 

• Análisis del Informe Mensual de Gestión Operativa y Financiera del Fondo de Ahorro 

de Panamá - noviembre- 2024. 

• Análisis del Informe Mensual de Gestión Financiera - presupuesto de operaciones y 

programa de inversiones de la ACP al 31 de diciembre 2024. 

• Análisis del Informe Mensual de Gestión Financiera - presupuesto de operaciones y 

programa de inversiones de la ACP al 31 de diciembre 2024. 

• Análisis del Informe Trimestral No Auditado del Fideicomiso para el Programa de 

Competitividad Agropecuaria No.0005 al 4to trimestre 2024. 

• Análisis del Informe Trimestral de Gestión no Auditado del Fideicomiso sobre la 

situación financiera del Fideicomiso del Programa para la Solidaridad Alimentaria al 

4to trimestre 2024. 

• Análisis del Informe de Gestión Mensual correspondiente al mes de diciembre del 

Fideicomiso de Fondo de Ahorro de Panamá. 

• Análisis del Informe Mensual de Gestión Operativa y Financiera correspondiente 

diciembre 2024. 

• Análisis del Informe Mensual de Gestión Financiera - Presupuesto de Operaciones y 

Programa de Inversiones de la Autoridad del Canal de Panamá. 

• Análisis del Informe de Gestión Mensual correspondiente a enero 2025 del 

Fideicomiso de Fondo de Ahorro de Panamá. 

• Análisis del Informe Mensual de Gestión Financiera Presupuesto de Operaciones y 

Programa de Inversiones de la ACP a febrero 2025. 

• Análisis del Informe de Gestión Mensual correspondiente a febrero 2025 del 

Fideicomiso de Fondo de Ahorro de Panamá. 

• Análisis del Informe Anual y Estados Consolidados Auditados 2024 FAP. 

• Análisis del Informe Trimestral No Auditado del Fideicomiso para el Programa de 

Competitividad Agropecuaria No.0005. 

• Análisis del Informe Trimestral de Gestión Financiera a marzo 2025. 
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• Análisis del Informe Anual Auditado 2024 sobre la situación Financiera del 

Fideicomiso para el Programa para la Solidaridad Alimentaria.  

• Análisis del Informe de Gestión Mensual del Fideicomiso del FAP correspondiente a 

marzo 2025. 

• Análisis del Informe de Gestión Mensual Operativa y Financiera del FAP 

correspondiente a marzo 2025. 

• Análisis del Informe de Gestión Operativa y Financiera correspondiente a mayo 

2025. 

• Análisis del Informe Trimestral de Gestión Financiera - presupuesto de operaciones y 

programa de inversiones ACP al 30 de junio 2025. 

• Análisis del Informe de Gestión Trimestral No Auditado del Fideicomiso para el 

Programa de Competitividad Agropecuaria No.0005 correspondiente al II trimestre 

2025. 

• Análisis del Informe de Gestión Semestral no auditado del Fideicomiso Fondo de 

Garantía de Panamá No.0026. 

• Análisis del Informe de Gestión Mensual del Fideicomiso Fondo de Ahorro de 

Panamá correspondiente al 30 de junio 2025. 

• Análisis del Informe de Gestión Mensual del Fideicomiso Fondo de Garantía de 

Panamá No.0026 correspondiente a julio 2025. 

• Análisis del Informe de Gestión Mensual del Fideicomiso programa Global de Crédito 

para la Reactivación Económica Sostenible No.0027 correspondiente a  julio 2025. 

• Análisis del Informe de Gestión Mensual del Fideicomiso No.0024 Fondo Especial 

para Programas de Garantías correspondiente a julio.  

• Análisis del Informe de Gestión Mensual del Fideicomiso No.0024 Fondo Especial 

para Programas de Garantías correspondiente  a junio.  

• Análisis del Informe de Gestión Mensual del Fideicomiso Fondo de Ahorro de 

Panamá correspondiente al 30 de mayo 2025. 

• Análisis del Informe de Gestión Mensual del Fideicomiso Fondo de Ahorro de 

Panamá correspondiente al 31 de julio 2025. 

• Análisis del Informe de Gestión Mensual del Fideicomiso Programa para la 

Reactivación Económica Sostenible No. 0027 correspondiente al 31 de agosto 2025. 

• Análisis del Informe de Gestión Mensual del Fideicomiso No.0024 Fondo Especial 

para Programas de Garantías correspondiente al 31 de agosto 2025. 

• Análisis del Informe Trimestral de Gestión Financiera - presupuesto de operaciones y 

programa de inversiones ACP al 31 de julio 2025. 

• Análisis del Informe Trimestral de Gestión Financiera - presupuesto de operaciones y 

programa de inversiones ACP al 31 de agosto 2025. 

• Análisis del Informe de Gestión Mensual del Fideicomiso Fondo de Ahorro de 

Panamá correspondiente al 31 de agosto 2025. 

• Análisis del Informe de Gestión Mensual del Fideicomiso Fondo de Garantía de 

Panamá (No.0026) correspondiente a septiembre 2025. 

• Análisis del Informe de Gestión Mensual del Fideicomiso Fondo Especial para 

Programas de Garantías (No.0024) correspondiente a septiembre 2025. 

• Análisis del Informe Trimestral de Gestión Financiera - presupuesto de operaciones y 

programa de inversiones ACP al 30 de septiembre 2025. 
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• Análisis del Informe Trimestral de Gestión Auditado del Fideicomiso para el 

Programa de Competitividad Agropecuaria, al 30 de septiembre 2025. 

• Análisis del Informe de Gestión Mensual del Fideicomiso Fondo de Ahorro de 

Panamá correspondiente al 30 de sept. 2025. 

• Criterio Técnico de los Anteproyectos de Ley Núm.033 – Asamblea Nacional. 

• Criterio Técnico de los Anteproyectos de Ley Núm.050 – Asamblea Nacional.  

• Criterio Técnico de los Anteproyectos de Ley Núm.148 – Asamblea Nacional. 

• Criterio Técnico de los Anteproyectos de Ley Núm.155 - Asamblea Nacional. 

• Criterio Técnico del Anteproyecto de Ley Núm.135 – Asamblea Nacional. 

Por los informes técnicos tenemos los siguientes temas: 

o Ficha Técnica de la Inflación Subyacente – Noviembre 2024. 

o Ficha Técnica de la Inflación Subyacente – Diciembre 2024. 

o Ficha Técnica de la Inflación Subyacente – Enero 2025. 

o Ficha Técnica de la Inflación Subyacente – Febrero 2025. 

o Ficha Técnica de la Inflación Subyacente – Marzo 2025. 

o Ficha Técnica de la Inflación Subyacente – Abril 2025. 

o Ficha Técnica de la Inflación Subyacente – Mayo 2025. 

o Ficha Técnica de la Inflación Subyacente – Junio 2025. 

o Comentario de la Inflación Subyacente – Julio 2025. 

o Comentario de la Inflación Subyacente – Agosto 2025. 

Participación en reuniones, conferencias y temas de asignación especial: 

• Reunión con la DNCS para coordinación de la participación en ferias para la promoción 

del Observatorio Económico. 

• Reunión con la DNCS para coordinar la línea gráfica del Observatorio Económico y 

estrategias de promoción.  

• Reunión de trabajo con DNTIC respecto a la incorporación de nuevos proyectos en la 

plataforma Observatorio Económico.  

• Reuniones semanales del Departamento Estratégico de Investigaciones Económicas y 

Financieras.  

• Reunión con el INEC y MEF relacionado a la presentación del PIB 2024. 

• Reunión con el INEC y MEF relacionado a la presentación del PIB 2025. 

• Reunión en la Academia de Control Gubernamental con la Universidad de Panamá y 

Direcciones de CGR sobre la Licenciatura en Control Gubernamental. 

• Participación en reunión con personal de la Dirección Nacional de Ingeniería y Asesoría 

Jurídica sobre temas de equilibrio contractual. 

• Reunión con la Dirección de Financiamiento Público del Ministerio de Economía y 

Finanzas para ver temas relacionados a la deuda pública. 

• Reuniones periódicas para abordar como Dirección las metas quinquenales de acuerdo 

a los lineamientos del Despacho Superior. 

• Reuniones con servidores de la DNCS para brindar asistencias técnicas para entrevistas 

de carácter económico y financiero.  
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• Reuniones de trabajo en el Despacho Superior para abordar temas relacionados a la 

gestión de Fideicomisos del Estado.  

• Participación en las vistas presupuestarias en la Comisión de Presupuesto en la 

Asamblea Nacional. 

• Reunión con los miembros de la Matriz de Riesgo de la Dirección. 

• Reunión con la Dirección Nacional de Auditoría Interna para abordar cuestiones sobre la 

Matriz de Riesgo de la Dirección. 

• Reuniones para realizar réplicas de cursos tomados por el Departamento para afianzar e 

intercambiar conocimientos.  

• Reunión con servidores de la DNFG para abordar cuestiones sobre Estados Financieros 

Auditados por KPMG de Club Activo 20-30 y Teletón 20-30 de Panamá. 

El personal del Departamento Estratégico de Investigaciones Económicas y Financieras ha 

participado en la promoción del Observatorio Económico a través de distintas actividades de 

difusión (ferias, congresos, conferencias, conversatorio, participación en videos institucionales): 

• Participación en la Exporcomer 2025. 

• Conferencia a los docentes de la Facultad de Economía de la Universidad de Panamá 

sobre la Herramienta Observatorio Económico.  

• Conferencia a los docentes de la Facultad de Economía de la Universidad Autónoma de 

Chiriquí sobre la Herramienta Observatorio Económico.  

• Conversatorio con estudiantes de la Facultad de Negocios de la Universidad Santa 

María la Antigua. 

• Conversatorio con estudiantes de la Facultad de Negocios de la Universidad 

Interamericana de Panamá. 

• Participación en la jornada de la Dirección de Participación Ciudadana.  

• Participación en el Congreso Científico de la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

• Videos promocionales (industria de bebida alcohólicas en Panamá, análisis del sector 

construcción). 

Capacitación al personal del Departamento Estratégico de Investigaciones Económicas y 

Financieras:  

• Participación en el seminario de Investigación y Análisis de Datos dictado por la Escuela 

Global. 

• Participación en Seminario Estrategias y Mercados de Financiamiento Instrumentos, 

Estructuras y Oportunidades Globales. 

• Participación del Seminario de Alfabetización Constitucional realizado en la ACG.  

• Participación en el Seminario “Mercado de capitales y títulos de deuda pública”. 

• Participación del Seminario para una gestión pública de alto impacto. 

• Participación del Seminario de media training en la Academia de Control 

Gubernamental.   

• Participación del Seminario virtual "Valoración económica en la evaluación de impactos 

ambientales". 

• Participación en la capacitación de fortalecimiento de la Dirección Nacional de los 

Recursos Humanos.   
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• Participación del Seminario de Usuarios de ESRI.   

• Seminario uso y aplicación de Redatam. 

• Participar en el taller académico “Asociaciones Público-Privadas de Panamá en Acción – 

Fortalecimiento del Modelo APP mediante un Taller Técnico para Potenciar el Rol de 

Fiduciarios, Supervisores y Entidades Gubernamentales” 

• Participación del Foro Económico Internacional organizado por la CAF. 

• Participación del Foro de Energía Eléctrica en Panamá.  

• Participación en el foro sobre Industria Turística y Minería en Panamá.  
 

7. Departamento de Monitoreo y Evaluación Presupuestaria  
 

Durante este período, se elaboraron 12 informes trimestrales de Monitoreo de los 
Programas Presupuestarios y se participó en 14 mesas de trabajo orientadas a la revisión 
del Plan Estratégico Institucional y de los Planes Operativos Anuales. Asimismo, se 
realizaron tres capacitaciones en temas como: la Implementación del Presupuesto basado 
en Resultados, los Fundamentos de Power BI y el Monitoreo de los Programas 
Presupuestarios. 
  
Adicionalmente, se desarrollaron dos guías metodológicas y se elaboró la ficha técnica, la 
base de dato y un tablero de control para el monitoreo y seguimiento del Plan Operativo 
Anual, así como para evaluar el cumplimiento de los objetivos estratégicos del Plan 
Estratégico Institucional. 
 

      A continuación, se presentan los temas más relevantes, atendidos en el período:  
 

 
Cuadro No. B-9 Informes trimestrales de la Ficha de Monitoreo de los Programas 

Presupuestarios 

Trimestre I Trimestre II Trimestre III Trimestre IV 
Avance 

acumulado (%)
Presupuesto 

asignado 

Ejecución 

financiera

% de Ejecución 

financiera

114 128 258 0

25% 28% 57% 0%

290,977 307,250 398,611 0

24% 25% 33% 0%

44 40 43 0

25% 22% 24% 0%

52 51 84 0

21% 21% 34% 0%

Programa 

Presupuestario
Producto

Meta física anual 

(según producto) * 

Indicador **

Indicador (%) ** 

95% 110.86%

70.95%P4. Desarrollo De Las 

Estadísticas  

Nacionales 

Publicaciones 

Estadísticas
179

Cantidad de 

publicaciones 

estadísticas 

realizadas en el 

año

90%

4,094,258.6B/.    

9,734,265.00B/.   8,744,074.4B/.    

Fuente: Contraloría General de la República. Dirección de Administración y Finanzas (Reporte 318 ISTMO).

91%

P3. Fiscalización, 

Regulación y Control

Fiscalizaciones 

Realizadas
1,214,338

Porcentaje de 

fiscalizaciones 

realizadas en el 

año

85% 82.09% 31,558,381.00B/. 

P2. Contabilidad 

Publica

Procedimientos, 

Sistemas y 

Normas de 

Contabilidad

451

Porcentaje de 

Procesos 

realizados en el 

año

* Reporte de Ficha de Monitoreo trimestral de los Programas Presupuestarios Misionales de la CGR.

** Anexo PbR 2024 MEF - PNUD   https://diprena.mef.gob.pa/wp-content/uploads/2024/06/ANEXO-PbR-2024.pdf

Avance físico de la meta según trimestre
Avance financiero acumulado

 (enero - septiembre 2025)

69%

P5. Auditoróas
Auditorias 

realizados
245

26,359,574.00B/. 18,253,341.2B/.  

4,508,915.00B/.   

Cantidad de 

auditorias 

realizadas en el 

año

85% 76.33% 90%

27,869,656.1B/.  88%
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7.1  Contabilidad Pública 

El programa de Contabilidad Pública presenta un avance físico acumulado del 110.86% 
respecto a la meta anual de 451 procesos, al registrar 114 procesos ejecutados en el 
primer trimestre, 128 en el segundo y 258 en el tercero.  

En cuanto a la ejecución presupuestaria, el programa dispone de un presupuesto 
modificado de B/.4,508,915.00 millones, de los cuales se han ejecutado B/.4,094,258.57 
millones, lo que representa el 91% del total asignado. 

7.2  Fiscalización, Regulación y Control 

El programa de Fiscalización, Regulación y Control registra un avance físico acumulado 
de 82.09% respecto de la meta anual de 1,214,338 fiscalizaciones, tras ejecutar 290,977 
acciones en el primer trimestre, 307,250 en el segundo y 398,611 en el tercero.   

En el ámbito financiero, el programa cuenta con un presupuesto asignado de 
B/.31,558,381.00 millones y presenta una ejecución de B/.27,869,656.10 millones, 
equivalente al 88% del total programado. 

7.3  Desarrollo de las Estadísticas Nacionales 

El programa de Desarrollo de las Estadísticas Nacionales muestra un avance físico 
acumulado de 70.95% de su meta de 179 publicaciones. El registro trimestral de 
publicaciones es de 44 en el primer trimestre, 40 en el segundo y 43 en el tercero.  

En términos presupuestarios, el programa tiene un presupuesto asignado de 
B/.26,359,574.00, millones con una ejecución financiera de 69% (B/.18,253,341.20 
millones ejecutado). 

7.4 Auditorías 

El programa de Auditorías presenta un avance físico acumulado de 76.33% respecto a la 
meta anual de 245 auditorías. Hasta el tercer trimestre se ha ejecutado 187 auditorías, 
con la siguiente distribución: 52 en el primer trimestre, 51 en el segundo y 84 en el 
tercero.  

En cuanto a la gestión financiera, el presupuesto asignado asciende a B/.9,734,265.00 
millones La ejecución presupuestaria totaliza B/.8,744,074.40 millones, lo que equivale a 
un 90% del monto asignado. 

1. Participación en mesas de trabajos, destacando lo siguiente: 
 
Se participó activamente en diversas mesas de trabajo y reuniones clave, destacando 
las siguientes contribuciones y objetivos logrados: 

 

• Reuniones de Articulación de Planes Operativos Anuales (POA): Se llevaron a 
cabo mesas de trabajo internas con las Direcciones de la Contraloría General de la 
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República (CGR) con el objetivo de revisar y validar los Planes Operativos Anuales 
(POA), asegurando su coherencia y alineación institucional. 

• Coordinación para el Seguimiento de Metas Estratégicas: Realización de 
reuniones internas con el personal de la Dirección para unificar criterios y establecer 
los parámetros de medición esenciales para el seguimiento efectivo de las metas 
definidas por el Despacho Superior. 

• Armonización de Instrumentos de Monitoreo: Participación en reuniones con los 
Departamentos de Planificación Estratégica y Programación Presupuestaria, 
logrando la unificación de criterios para la elaboración de la ficha técnica de 
monitoreo, optimizando la herramienta de seguimiento. 

• Validación de la Guía Metodológica Institucional: Reunión con el Lic. Eric Pérez 
del Despacho Superior, enfocada en la revisión de la Guía Metodológica del Plan 
Estratégico Institucional y la presentación formal de la ficha técnica correspondiente 
al Plan Operativo Anual. 

• Evaluación de Proyecto PNUD y Gestión Basada en Resultados: Reunión de alto 
nivel con el consultor del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) para la evaluación del proyecto “Gestión basada en Resultados: cerrando 
brechas con eficiencia y transparencia”. El objetivo fue analizar las contribuciones, 
resultados, riesgos de sostenibilidad, lecciones aprendidas y evidencias generadas 
por la estrategia, suministrando información objetiva y fundamentada para la toma de 
decisiones que promuevan una sociedad más equitativa y justa. 
 

2. Fortalecimiento de Capacidades: 
 

• Formación en el marco de la implementación del Presupuesto basado en Resultados 

(PbR) en la República de Panamá, con los siguientes temas: 

 

Módulo 1. Planificación Estratégica  

Módulo 2. Presupuesto Basado en Resultados 

Módulo 3. Monitoreo y Evaluación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                          
I
Imagen No.1. Inauguración de la Capacitación PbR  

                 por parte del  MEF  y PNUD. 
     
 

 

 

 

 
 

 Imagen No.2. Participación de los servidores 

de la DNAEF- CGR: Aida Moreno (Depto. 

Programación Presupuestaria) y César Herrera. 

Chen (Depto. Monitoreo y  

                                                          

Evaluación Presupuestaria) 
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                              Imagen No.3. Participación de los servidores de la DNAEF – CGR:  

     Jacqueline Benavides (Depto. Planificación Estratégica y Yaribel Morán 

     (Depto. Monitoreo y Evaluación Presupuestaria). 

 

• Curso “Fundamentos de Power BI”, auspiciado por Santander Open Academy, en 
modalidad virtual. 
 

• El departamento de Monitoreo y Evaluación Presupuestaria llevó a cabo una 
capacitación dirigida a 30 servidores públicos pertenecientes a las distintas unidades 
ejecutoras, con el objetivo de fortalecer sus competencias técnicas en el seguimiento 
y análisis del desempeño de los programas presupuestarios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen No.4. Entrega de certificado a los servidores de los Departamento de Servicios Administrativos  
de diversas Direcciones de la CGR. 

 

• Elaboración de manuales y guías metodológicas para la evaluación de planes 
institucionales, orientadas a estandarizar los procedimientos, criterios e instrumentos 
utilizados en los procesos de monitoreo y evaluación, garantizando la coherencia 
técnica y la calidad de los resultados obtenidos. 

 

• Asistencia técnica a las unidades ejecutoras en la formulación y validación de 

indicadores de desempeño, con el propósito de fortalecer la gestión por resultados, 

promoviendo la mejora de la planificación y el seguimiento de resultados. 
 

3. Innovación y Mejora de Procesos 
 

• Integración de tableros interactivos (dashboards) en línea con indicadores 

actualizados en tiempo real, accesibles para los informes presentados al Despacho 

Superior. 
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• Consolidación de una base de datos unificada que vincule la información de la ficha 

de monitoreo con las metas, objetivos y pilares del Plan Estratégico. 

 

8. Departamento de Planificación Estratégica  
 

El presente informe detalla los resultados estratégicos y avances clave que hemos 
impulsado desde el Departamento de Planificación Estratégica durante los primeros 
nueve meses del año 2025. Este período se ha definido por una labor concertada para 
consolidar los cimientos de la planificación estratégica y garantizar el cumplimiento de 
las metas estratégicas de la institución. Nuestra misión se ha enfocado en liderar 
acciones transversales para fortalecer un proceso coherente de planificación, el 
presupuesto y la evaluación de resultados. Para materializar esta visión, 
implementamos un modelo de trabajo colaborativo mediante reuniones técnicas, mesas 
de trabajo con las direcciones, hacia una planificación enfocada a resultados. De igual 
manera se ha trabajado instrumentos metodológicos que estandarizan y facilitan los 
procesos a nivel institucional. 
 
8.1  Ejes Estratégicos de Trabajo y Resultados Clave 

1. Consolidación de la Visión a Largo Plazo: Plan Estratégico Institucional (PEI 
2025–2029) 
El Plan Estratégico Institucional (PEI) constituye el documento rector que define la 
dirección, prioridades y grandes objetivos de la institución para los próximos cinco años. 
Durante este período, lideramos acciones clave para su consolidación y validación final, 
incluyendo la revisión técnica de pilares y metas de 14 direcciones.  

2. Articulación Táctica y Ejecución: Plan Operativo Anual (POA 2026–2027) 

El POA traduce la estrategia del PEI en acciones concretas y metas medibles. Se 
ejecutó una coordinación interdepartamental con más de diez direcciones, 
estandarizando plantillas de planificación, definiendo indicadores de desempeño y 
anticipando el ciclo del POA 2027.  

3. Modernización de la Gestión: Presupuesto Basado en Resultados (PbR) 

Se fortaleció la integración del enfoque PbR en la planificación institucional mediante la 
capacitación en tres módulos del Seminario de PbR, articulación con el MEF para la 
validación del Anexo PbR 2025.  

4. Fortalecimiento de Capacidades y Procesos Internos 

Elaboración de instrumentos fundamentales: Manual de Procesos del Departamento de 
Planificación Estratégica, Guía Metodológica del POA y Guía para la elaboración del 
Plan Estratégico Institucional (PEI). De igual manera se realizó documento Plan de 
Iniciación DNAEF – PNUD, en un esfuerzo para lograr acompañamiento técnico y 
especialización en Planificación Estratégica y Monitoreo y Evaluación Presupuestaria.  
Estos documentos fortalecen la eficiencia, la estandarización y la transferencia del 
conocimiento a nivel institucional. 
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8.2  Impacto Cuantificable: Resumen de Actividades Estratégicas 

 

Tipo de Actividad
 Enero-Septiembre 

2025

Mesas de Trabajo 61

Reuniones de Coordinación 64

Seminarios / Capacitaciones 10

Documentos Técnicos Elaborados 4

Presentaciones Institucionales 6

Total de Actividades 145

Cuadro No.B-10 Actividades Estratégicas

Enero a Septiembre - 2025

 
 
 

9. Departamento de Información y Servicios Administrativo 
 
Referente a este periodo señalaremos las actividades más relevantes: 
 

• Recibimos 8,937 documentos de entrada. 

• Las salidas de documentos fueron un total de 4,465. 

• Entrega del anteproyecto de presupuesto para vigencia 2025. 

• Implementación del nuevo sistema de Asistencia y Puntualidad. 

• Recibimos capacitaciones sobre Liderazgo, importancia de la 
Cultura de Control EF, redacción y ortografía, del sistema SIAV 
(de Transporte). 

• Actualización de Activos Fijos. 

• El espacio físico del Departamento fue remodelado. 
 

 
Seminario “Liderazgo Organizacional” realizado el 7 de agosto 2025 en la Academia de Control Gubernamental, 
este seminario nos brindó una valiosa oportunidad para seguir potenciando nuestras capacidades 
organizacionales desde una visión integral del liderazgo, en el mismo participaron el Director Licenciado Omar A. 
Araúz, Subdirector Luis Carrasquilla, Roció Berroa e Ilsa Hernández. 
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C. DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA 
 

La Dirección Nacional de Asesoría Jurídica, es la unidad responsable del soporte técnico-
jurídico de la Gestión Pública de la Contraloría General de la República, dentro de los 
parámetros constitucionales, legales y reglamentarios vigentes. 

 
La gestión realizada por la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica (DNAJ) durante el 
período en referencia, mantuvo su enfoque en los objetivos del Plan Estratégico 
Institucional, así como en los valores y principios institucionales. 

 
Esta Dirección, mantiene comunicación permanente con las Oficinas de Fiscalización y 
Entidades, mediante reuniones, circulares y otros medios, con el objetivo de mitigar los 
riesgos y disminuir el reproceso en las actividades relacionadas con la aplicación de las 
normas y procedimientos que enmarcan la gestión de los bienes y fondos públicos. 

 
A continuación, las actividades de coordinación, control y los logros ejecutados por los 
distintos departamentos que conforman la Dirección durante el período en referencia.   

 
1. Departamento de Previa – Entorno Virtual 

 
Objetivo: 
 
Efectuar la evaluación jurídica que se deriva del ejercicio del control previo, mediante la 
revisión y análisis de manera digital de las adendas, actas de liquidaciones, acuerdos, 
contratos, convenios, consultas y demás documentos de afectación fiscal que celebren las 
distintas entidades del sector público, sometidos al refrendo del Contralor General y que por 
su complejidad, naturaleza o cuantía son atendidos en la sede de la Contraloría General de 
la República.  
 
1.1 Funciones: 

 
➢ Realizar la revisión y análisis jurídico a través del entorno virtual de los contratos, 

adendas, actas de liquidaciones, acuerdos, concesiones administrativas, 
contratos, convenios, consultas y otros documentos de afectación fiscal, 
remitidos por las distintas entidades del sector público para el refrendo del 
Contralor General o de quien este delegue.  

➢ Participar en las distintas mesas de trabajo, en donde se requiera la evaluación 
jurídica de los contratos, adendas, convenios u otra documentación previa al 
refrendo, según solicitud del Despacho Superior. 

➢ Elaborar informes jurídicos sobre casos específicos que se le asignen.  

➢ Realizar tareas afines, según requerimientos del Despacho de la Dirección.  

➢ Asesorar en los asuntos jurídicos que susciten que son de interés en la 
coordinación y entidad fiscalizadora.   
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➢ Informar al Director Nacional de Asesoría Jurídica, de los asuntos jurídicos que 
se susciten en las distintas entidades correspondientes, y que son de interés 
para la entidad fiscalizadora.  

➢ Revisar y emitir opinión jurídica sobre temas relacionados con el ejercicio del 
control previo, que ejerce la Contraloría General de la República, a través del 
personal asignado directamente a otras dependencias públicas. 

➢ Revisar los criterios jurídicos de los colaboradores, cuando son solicitados por las 
entidades que se encuentran dentro de su coordinación. 

➢ El Departamento de Previa Entorno Virtual, realiza una revisión integral tanto in 
situ, de aquellos documentos que, por la delegación correspondiente, no 
sobrepasan el monto de B/.200,000.00 y en el edificio sede de la Contraloría 
General de la República, como documentación con montos superiores, que se 
someten al refrendo del Contralor General la República. 

➢ Informe de documentos tramitados en la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica 
- Oficina Integral de Contraloría (OIC), atendidos en su Departamento de Previa – 
Entorno Virtual / noviembre 2024 – octubre 2025. 

 
1.2 Logros: 

 
➢ La coordinación eficiente con las Entidades mediante los canales 

institucionales existentes, lo que contribuye al fortalecimiento de la 
comunicación tanto interna como externa. 

➢ La tramitación del expediente virtual, el cual agiliza el proceso de evaluación y 
contribuye a una mejor coordinación del trabajo.  

➢ El monitoreo oportuno de las objeciones y correcciones gestionadas con el 
objetivo de aumentar el porcentaje de viabilidad en los expedientes tramitados.  

➢ Una mayor objetividad en el proceso de evaluación jurídica, con un estricto 
cumplimiento de la normativa vigente para disminuir los tiempos y evitar 
retrasos en el proceso, lo que permitió lograr una mayor eficacia en las 
gestiones realizadas. 

➢ El fortalecimiento de conocimientos legales de los asesores del Departamento 
Previa Entorno Virtual mediante la participación en seminarios impartidos por la 
Dirección Nacional de Asesoría Jurídica y la Academia de Control 
Gubernamental. 

➢ La capacitación constante sobre la modalidad de contratación por 
Asociaciones Público Privadas, de la mano de la Secretaría Nacional de APP, 
Ministerio de Obras Públicas, Ministerio de la Presidencia, Grupo Banco 
Mundial y Banco Interamericano de Desarrollo. 

➢ La atención de documentos en mesas de trabajo con el Ministerio de Obras 
Públicas, con el propósito de lograr el refrendo de los procedimientos de 
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emergencia ambiental, amparados en las Resoluciones de Gabinete No.107 de 
14 de noviembre 2024 y No.3 de 14 de enero de 2025, por un monto de 
B/.120,000,000.00. 

➢ Participación activa en mesas de trabajo solicitadas por el Instituto de 
Acueductos y Alcantarillados, Caja de Seguro Social, Ministerio de Educación, 
Ministerio de Vivienda y Ministerio de Desarrollo Agropecuario para verificación 
de subsanaciones en virtud de nuestra evaluación de distintos documentos. 

➢ Asistencia de Coordinadora y asesores jurídicos en diferentes reuniones de 
alto nivel con el Señor Contralor General de la República, el Ministro de Obras 
Públicas, el Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial y el Viceministro de 
Infraestructura del Ministerio de Educación.  

➢ La atención de reunión con el Banco Interamericano de Desarrollo, Ministerio 
de Economía y Finanzas y la Unidad Coordinadora del Programa Saneamiento 
de Panamá, sobre temas de gran impacto en proyectos financiados por líneas 
de crédito del BID. 

Cuadro No. C-1 Informe de Documentos Tramitados 
Departamento de Previa - Entorno Virtual / Atención de Documentos OIC 

Noviembre 2024 – Octubre 2025 

 

2. Departamento de Previa  Central 
 
Objetivo: 
 
Efectuar la evaluación jurídica que se deriva del ejercicio del control previo, mediante la revisión 
y análisis de los contratos, adendas, convenios y demás documentos de afectación fiscal que 
celebren o emitan las distintas entidades del sector público, sometidos al refrendo del Contralor 
General de la República y que por su complejidad, naturaleza o cuantía son atendidos en la 
sede de la Contraloría General de la República.  
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2.1 Funciones: 
 

➢ Realizar la revisión y análisis jurídico de los contratos, adendas, convenios, 
concesiones administrativas y otros documentos de afectación fiscal, remitidos 
por las distintas entidades del sector público para el refrendo del Contralor 
General de la República o de quien este delegue.  
 

➢ Revisar y emitir concepto jurídico sobre los bonos, pagarés, letras y otros 
documentos constitutivos de la deuda pública, previo al refrendo del Contralor 
General de la República o de quien este delegue.  

 
➢ Realizar la revisión jurídica de las liquidaciones de los contratos. 

 
➢ Realizar la revisión jurídica de los contratos que celebre la Contraloría General de 

la República, con sujeción a la normativa vigente. 
 

➢ Participar en las distintas mesas de trabajo, en donde se requiera la evaluación 
jurídica de los contratos, adendas, convenios u otra documentación previa al 
refrendo, según solicitud del Despacho del Contralor. 

 
➢ Elaborar informes jurídicos sobre casos específicos que se le asignen. 

 
➢ Revisión jurídica de los borradores de los acuerdos y convenios que celebre la 

Contraloría General de la República con otras entidades públicas u organismos, 
a fin de emitir opinión jurídica respecto al contenido de los documentos.  

 
➢ Participar en reuniones de carácter técnico-jurídico con las Entidades y los 

organismos de crédito, con la finalidad de coadyuvar a la adecuada comprensión, 
atención y subsanación de las observaciones jurídicas, conforme sean 
requeridas por el Despacho del Contralor. 

 
➢ Realizar tareas afines, según requerimientos del Despacho de la Dirección.  

 
2.2 Logros: 
 
Participación en mesas de trabajo y reuniones con diferentes entidades, con el objetivo de 
evaluar jurídicamente los distintos documentos sometidos al trámite de refrendo de la 
Contraloría General de la República, con un enfoque de mayor celeridad permitiendo la 
subsanación de las observaciones jurídicas en sitio, entre ellas:  

 
➢ Mesas de trabajo para los diferentes Contratos y Adendas del Metro de Panamá 

para el diseño, construcción de las obras civiles, para las diferentes Líneas del 
Metro. 
 

➢ Mesa de trabajo, Acta de Liquidación por Mutuo Acuerdo Consorcio Rico 
Cedeño. Instituto Panameño de Deportes (Pandeportes). 
 

➢ Mesa de trabajo con la Autoridad Nacional de Aduanas. Aclaraciones y 
subsanaciones de la Adenda Núm.3 al Contrato 013-2020, Paso Canoas. 
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➢ Diferentes reuniones con el Ministerio de Gobierno y el Banco Mundial en 
referencia a las Adendas y Contratos correspondientes al programa de Apoyo 
para el Plan Nacional de Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 
 

➢ Reunión con el Instituto Conmemorativo Gorgas de Estudios de Salud, sobre 
tramitología de expedientes relacionados con el Campus Gorgas Fase 1. 

 
➢ Reunión con la Dirección General de Ingresos, acerca de los Convenios con los 

bancos sobre el cobro de Tributos. 
 

➢ Reunión con la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario sobre el Diseño y 
Construcción de la Tina de Vertido en el Relleno Sanitario de Cerro Patacón. 

 
➢ Reunión de trabajo con el Instituto Oncológico Nacional sobre el sistema 

avanzado robótico para asistencia de cirugías tipo Da Vinci. 
 

➢ Reunión de trabajo con el Órgano Judicial acerca del diseño y construcción de 
Anexo de tres losas en la Sede de la Unidad Judicial Regional de Colón. Diseño, 
desarrollo de planos, aprobación, especificaciones técnicas y construcción de un 
depósito y cerca perimetral para la Unidad Judicial Regional de Penonomé. 
Desarrollo de anteproyecto, planos finales aprobados y construcción del Centro 
de Capacitación y entrenamiento con equipamiento y mobiliario general del 
Órgano Judicial en el Corregimiento de Santa María, provincia de Herrera. 

 
➢ Reunión con el Ministerio de Gobierno y el Ministerio de la Presidencia sobre el 

nuevo Complejo Penitenciario de Colón. 
 

➢ Reunión con el Consejo Nacional para el Desarrollo Sostenible del Ministerio de 
la Presidencia sobre el mejoramiento sostenible del sistema de agua potable de 
la ciudad de Panamá: ampliación y rehabilitación del acueducto de Panamá 
Norte. 

 
➢ Reunión con el Consejo Nacional para el Desarrollo Sostenible del Ministerio de 

la Presidencia, para los contratos Revitalizando Mi Barrio: COC-023-2021 RMB 
Pedregal R3, COC-024-2021 RMB Pedregal R4, Agua y Saneamiento, COC-17-
15 y Acueductos Pesé, Herrera COC-34-17. 

 
➢ Reunión con la Secretaría Nacional de Energía acerca de la prórroga del contrato 

de operación y administración de la Zona Libre de Combustibles. 
 

➢ Reunión con el Metro de Panamá, proyecto Teleférico de Panamá y San 
Miguelito. 

 
➢ Reunión con la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 

Competencia acerca del Convenio Específico de Cooperación Acodeco-OEI. 
 

➢ Reunión de trabajo con personal del Ifarhu, en revisión y reiteración de 
observaciones de los diversos contratos de auxilios económicos. 
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➢ Reunión con el Ministerio de Seguridad Pública sobre el “Mantenimiento de 
Aeronaves”. 

 
➢ Reunión con el Ministerio de Economía y Finanzas sobre la emisión y entrega de 

Bonos Globales y Bonos del Tesoro existentes, a favor del Fondo de Ahorros de 
Panamá (FAP), a fin de realizar el canje de estos títulos valores por los pagarés 
entregados al FAP. 

 
➢ Reunión con el Ministerio de Ambiente, el Ministerio de Economía y Finanzas y el 

Banco Mundial referente a los contratos relativos al Proyecto Desarrollo Rural 
Sostenible y Conservación de la Biodiversidad GEF – MiAmbiente. 

 
➢ Reunión con la Autoridad de Turismo de Panamá sobre el Contrato Núm.002-

2024 de Servicios TG y Asociados, S. A. del Memorial de Cesión. 
 

➢ Reunión con la Universidad de Panamá y la Caja de Seguro Social referente al 
Contrato de Compraventa relacionado entre ambas entidades. 

 
➢ Reunión con los Bingos Nacionales referente a las observaciones realizadas al 

contrato de bingos televisados. 
 

➢ Reunión de trabajo con la Autoridad Marítima de Panamá, referente a Contrato 
de Consultoría. Atención de observaciones. 

 
➢ Reunión con la Universidad Tecnológica de Panamá, para revisión de expediente 

sobre la Liquidación del Contrato del Edificio para laboratorio de estructuras de la 
UTP. 

 
➢ Reunión con el Instituto de Mercadeo Agropecuario, referente a los contratos de 

suministro del Programa de Solidaridad Alimentaria. 
 

➢ Reunión con el Instituto Panameño de Deportes, referente a los IV Juegos 
Suramericanos de la Juventud. Comité Olímpico de Panamá. 

 
➢ Mesa de trabajo con el Ministerio de Economía y Finanzas acerca de la Permuta 

(Swap) de Tasa de Interés y Moneda, a través del Formato de confirmación 
corta, bajo el Acuerdo Maestro ISDA. 

 
➢ Participación en el Seminario con el tema: “La Sensibilización y la Importancia de 

la Cultura de Control en la EFS (Entidad Fiscalizadora Superior) Panamá y la 
Auto Evaluación de Riesgo”. 

 
➢ Participación en el Seminario “Mercado Capitales y Títulos de Deuda Pública” 

organizado por la Academia de Control Gubernamental. 
 

➢ Participación en el Seminario “Estrategias y Mercados de Financiamiento 
(Instrumentos, Estructura y Oportunidades Globales)”, organizado por la 
Academia de Control Gubernamental. 
 



 
 

Informe de Gestión de la Contraloría General de la República 
1de noviembre de 2024 al 31 de octubre de 2025 

 

 

 

 

61 

➢ Participación en el taller de Inmersión a las Asociaciones Público – Privadas 
(APP) en Panamá organizado por el Banco Mundial. Capacitación del personal. 

 
➢ Participación en la Conferencia “Alfabetización Constitucional” dictada por el 

Doctor Miguel Antonio Bernal. 
 

➢ Participación en la Conferencia “Análisis Teórico Práctico del Silencio 
Administrativo en Panamá”, Ley 38 de 31 de julio 2000. 

 
➢ Participación en el Seminario “Decretos de la Ley 22 de 2006, en qué seguimos 

fallando a 19 años de su vigencia”, organizado por la Licenciada Anabelle 
Padilla. 

 
➢ Participación en Conferencia sobre Contratos bajo la Modalidad de Asociación 

Público-Privada (APP), organizada por la Snapp en la Contraloría General de la 
República. 

 
Cuadro No. C-2 Documentos atendidos en el Departamento 

De Previa Central 
Noviembre 2024- Octubre 

 
Tipo de Documento Cantidad

Contrato                625 

Adenda de Contrato                344 

Acta de Liquidación                   74 

Convenio                215 

Acuerdo                   98 

Escritura Púbica                   33 

Otros Documentos                     2 

Orden de Compra                     2 

Transferencias                     2 

Contratos                846 

Adendas o Enmiendas                   69 

Convenios o Acuerdos                132 

Escritura Púbica                   10 

Otros Documentos                   13 

Adendas a Contratos o Enmiendas                113 

Actas de Liquidación                   92 

Adendas a Contratos                249 

Convenios                143 

Total             3,062  

 

3. Departamento de Previa Externa  
  
Objetivo: 
 
Efectuar la evaluación jurídica que se deriva del ejercicio del control previo, mediante la revisión 
y análisis de los contratos, adendas, convenios y demás documentos de afectación fiscal que 
celebren las entidades del sector público, sometidos al refrendo del Contralor General de la 
República y que en razón de las delegaciones del refrendo, se atienden en las diferentes 
entidades.  
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3.1 Funciones: 
 

➢ Realizar la revisión y análisis jurídico de los contratos, adendas, convenios, 
concesiones administrativas y otros documentos de afectación fiscal, remitidos por 
las distintas entidades del sector público para el refrendo del Contralor General de la 
República, que en razón de las delegaciones del refrendo, se atienden en las 
diferentes entidades.  
 

➢ Realizar la revisión jurídica de las liquidaciones de los contratos. 
 

➢ Orientar y emitir opiniones jurídicas con relación a la documentación de afectación 
fiscal, de las entidades públicas dentro de su competencia.  

 
➢ Coordinar con el Despacho de la Dirección, sobre los asuntos jurídicos relevantes 

que surjan de los documentos de afectación fiscal, en las distintas dependencias del 
Estado dentro de su competencia. 

   
➢ Participar en las distintas mesas de trabajo, en donde se requiera la evaluación 

jurídica de los contratos, adendas, convenios u otra documentación previa al 
refrendo, con la anuencia del Despacho de la Dirección. 
 

➢ Elaborar mensualmente informes de producción y remitirlo a la Unidad de 
Información y Servicios Administrativos.  

 
➢ Realizar tareas afines, según requerimientos del Despacho de la Dirección. 
 

3.2   Actividades 
 
Entre las actividades realizadas por el Departamento estuvieron la atención de solicitudes de 
opiniones jurídicas en temas relacionados con: 
 

➢ La viabilidad jurídica de refrendo sobre el pago total y no fraccionario de bonificación 
a funcionarios de la Lotería Nacional de Beneficencia que iniciaron labores a partir 
del 1 de julio de 2024; atendido mediante Memorando No.357-2025-PE-COORD. 
Ave. Perú de 17 de enero de 2025. 
 

➢ La viabilidad de pago de emolumentos (siete del mes de febrero y primera partida del 
XIII de abril 2024); dejados de percibir por la exdiputada Zulay Rodríguez, tras su 
renuncia a su cargo como Diputada de la Nación, fechada 26 de febrero de 2024; 
resuelto mediante Memorando No.6373-2025-PE-COORD. Casco Antiguo, 19 de 
junio de 2025.  

 
➢ Opinión sobre el refrendo o no de la Orden de Compra No.2025-039 de 13 de agosto 

de 2025, emitida por Egesa a favor de la firma legal Quijano y Asociados, para la 
defensa de la misma ante las reclamaciones laborales del Ing. Carlos Carcache, Ex 
Gerente General, interpuesta ante Mitradel y el Órgano Judicial. 
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➢ Concepto jurídico sobre el salario correcto base a considerar para el cálculo de la 
prima de antigüedad de una servidora pública del Instituto Panameño de 
Rehabilitación. 

 
➢ Reunión llevada a cabo con personal del Instituto para la Formación y 

Aprovechamiento de Recursos Humanos (Ifarhu), con motivo de las subsanaciones a 
los contratos de préstamo educativo y de auxilio económico educativo.  

 
3.3 Logros 

 
➢ Hemos consolidado al equipo de trabajo del Departamento, a través de un constante 

monitoreo, interactuando con cada uno a fin de conocer y resolver en lo posible sus 
inquietudes y solicitudes. 
 

➢ La creciente interacción ha permitido unificar criterios en cuanto a la evaluación de 
los distintos documentos de afectación fiscal procesados por los diferentes asesores 
legales del Departamento. 

 
➢ Trabajamos permanentemente en la mejora de los tiempos de respuesta de las 

consultas y opiniones jurídicas. 
 

➢ El equipo ha mejorado notablemente su asistencia y la racionalización en el uso de 
permisos personales; lo que nos ha ayudado en la captación de dichas acciones de 
personal. 

➢ Mejoramos cada vez más en la oportuna entrega de los informes de gestión 
mensuales. 

 
➢ Hemos mejorado cualitativamente la atención de las distintas Coordinaciones de 

Fiscalización en momentos en que no contamos con un asesor por despacho; así 
como también cuando nuestro personal hace uso de período legal de vacaciones.  

 

 
Cuadro No. C-3  Documentos Atendidos por el Departamento de Previa Externa 

 en sus Diferentes Coordinaciones 
Noviembre 2024 – Octubre 2025 

Entidad C o nvenio Servicio s 

P ro fesio nales

C o ntrato A denda

Escritura Verbal

R eunio nes Escritura 

P ública

C esió n de 

C rédito

A cuerdo s 

co nsignació n de 

texto

Liquidació n de 

C o ntrato s

Orden de 

C o mpra

T o tales

Plaza Edison      449              174  2,542     309         5     -            -           3          1                   12                  2         1    3,498 

Curundu I        48                -       956     534         6    19          -         31         -                      -                  -         -      1,594 

Via España      367              353     490     142         3    87            1        -           -                      -                  14       -      1,457 

Casco Antiguo        18                21     180       10         3      9          -          -           -                      -                  -         -         241 

Tumba Muerto        42                -       461     190        -        2          -          -           -                      -                  -         -         695 

Juan Díaz          4                  9  1,359     313        -      10            2        -           -                       1                -         -      1,698 

Universidad de 

Panamá          9              133     142         8        -      17          -          -           -                       7                  3       -         319 

Albrook      105              822     568     155        -        4            2        -           -                     92                -         -      1,748 

Avenida Perú          1                38     190       20         2     -              1       12         -                      -                  -           1       265 

Total   1,043           1,550  6,888  1,681       19  148            6       46          1                 112                19         2  11,515 

Consultas
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4. Departamento de Consultas y Asuntos Jurídicos Institucionales  
 
Objetivo 
 
Atender las consultas jurídicas formuladas por los Despachos del Contralor General de la 
República, Subcontralor General y la Secretaría General, así como las distintas unidades 
administrativas que integran la Contraloría General de la República, mediante el asesoramiento 
y la emisión de opiniones jurídicas, a fin de que ejerzan sus funciones en apego a la 
Constitución, las leyes y los reglamentos.  
 
4.1 Funciones: 
 

➢ Revisar los proyectos de notas, circulares, resoluciones, reglamentos, memorandos, 
manuales de procedimientos y otros documentos que presenten los Despachos del 
Contralor, del Subcontralor y la Secretaría General, así como las distintas unidades 
administrativas de la Contraloría General de la República. 

 
➢ Absolver las consultas jurídicas presentadas por las diferentes unidades 

administrativas de la Contraloría General de la República, sobre diversos temas 
relativos a sus funciones, así como respecto a documentos de afectación fiscal que 
celebren o emitan las entidades públicas y demás documentos constitutivos de la 
deuda pública que requieran del refrendo del Contralor General. 
 

➢ Participar en las homologaciones de los manuales de procedimientos, guías y otros 
documentos que elabore la Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de 
Contabilidad. 
 

➢ Participar en reuniones y mesas de trabajo relacionados con asuntos jurídicos 
institucionales. 

 
➢ Revisar y emitir criterio jurídico sobre proyectos de documentos de afectación fiscal y 

constitutivos de deuda pública que se presentan en el Consejo Económico Nacional 
(CENA) y en el Consejo de Gabinete. 

 
➢ Analizar los Recursos de Reconsideración interpuestos por servidores públicos de la 

Contraloría General de la República, contra Resoluciones que aplican sanciones 
disciplinarias y elaborar el respectivo proyecto de resolución. 

 
➢ Revisar los pliegos de cargos, términos de referencia, informes técnicos fundados, 

estudio de mercado y demás actos preparatorios, dentro de la etapa precontractual, 
para las contrataciones en las que sea parte la Contraloría General de la República. 

 

➢ Revisar los proyectos de convenios, contratos y adendas, así como los proyectos de 
resoluciones e inhabilitaciones a contratistas, para los procedimientos de selección 
de contratista, procedimiento excepcional de contratación y procedimiento especial 
de contratación en los que sea parte la Contraloría General de la República.  
 

➢ Revisar los informes de conducta que se soliciten en razón de las acciones de 
reclamo y los recursos de impugnación contra la Contraloría General de la 
República. 
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➢  Realizar tareas afines, según requerimientos del Despacho de la Dirección. 

 
4.2 Logros alcanzados:  

 
➢ Participar en la definición del marco jurídico del nuevo programa de retiro voluntario y 

gratificación de los servidores de la Contraloría General de la República, así como en la 
revisión de las resoluciones correspondientes, en coordinación con la Dirección Nacional 
de Desarrollo de los Recursos Humanos, garantizando la correcta implementación legal 
de dichos programas. 
 

➢ Atender con la revisión legal correspondiente las resoluciones que reconocieron el pago 
de la prima de antigüedad de ex servidores de la Contraloría General de la República, 
conforme a las modificaciones establecidas en la Ley 241 de 13 de octubre de 2021, 
asegurando el cumplimiento normativo. 
 

➢ Participar en la revisión legal para la creación de la Oficina de Metas de la Contraloría 
General de la República y en la elaboración de su Manual de Organización y Funciones, 
asegurando la adecuada estructuración jurídica de la nueva oficina. 

 
➢ Colaborar oportunamente con el equipo jurídico en las reuniones de homologación de 

manuales, guías y demás documentos de la Dirección Nacional de Métodos y Sistemas 
de Contabilidad, logrando la correcta integración de criterios legales en dichos 
instrumentos. 

 
➢ El restablecimiento del marco normativo institucional a través de la Resolución Núm. 

3533-2025-LEG/DIR de 14 de octubre de 2025, por la cual se aprueba el Listado de 
Clasificación de Cargos de la Contraloría General de la República, fortaleciendo y 
garantizando la correcta aplicación de criterios de organización, clasificación y 
administración del recurso humano de la institución. 
 

➢ Participar en la revisión legal de los Reglamentos Especiales de Contratación del Idaan, 
Aitsa, Transporte Masivo de Panamá y Etesa, conforme al Artículo 362 de la Ley 418 de 
29 de diciembre de 2023, estableciendo en el caso de Aitsa la vigencia de cinco años 
optimizando la gestión administrativa de dicha institución. 

 

➢ Implementación de un nuevo formato para la emisión de opiniones jurídicas, mejorando 
la claridad, comprensión y utilidad de las consultas formuladas por los Despachos del 
Contralor, del Sub contralor, la Secretaría General y las unidades administrativas de la 
Contraloría General de la República. 
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Cuadro No. C-4 Documentos Atendidos en el Departamento de Consultas y 
 Asuntos Jurídicos Institucionales 

Noviembre 2024 – Octubre 2025 
Tipo de Documentos Cantidad

CENA 235                    

Confección de nota 13                      

Informe Ejecutivo 6                         

Homologación 34                      

Revisión de Reglamento 16                      

Revisión de Contrato 44                      

Revisión de Pliego de Cargos 1                         

Revisión de Resoluciones 567                    

Consultas Jurídicas 150                    

Revisión de Nota 285                    

Acta de Liquidación 68                      

Recurso de Reconsideración 78                      

Solicitud de información 16                      

Revisión de Convenio 11                      

Revisión de documentación de Procedimiento Excepcional 20                      

Resumen Ejecutivo 4                         

Homologación validada 6                         

Revisión de contrato/Adenda 47                      

Revisión de Convenio/Acuerdo/Acuerdo Marco 21                      

Solicitudes variadas 17                      

Revisión de Manual de Procedimiento 3                         

Revisión de Pliegos de Cargos 3                         

Total 1,645                 
 

 

 5. Departamento de Consultas y Asuntos Jurídicos Externos 
 
Objetivo: 
 
Atender las consultas, peticiones, denuncias, quejas y solicitudes en general que realicen las 
diferentes entidades públicas, personas naturales y jurídicas a la Contraloría General de la 
República, sobre temas legales y concernientes al ámbito de acción de la Institución. 
 

        5.1  Funciones: 
 

➢ Absolver las consultas, peticiones, denuncias, quejas y solicitudes realizadas por 
las entidades públicas, personas naturales o jurídicas sobre temas inherentes a las 
competencias y funciones de la Contraloría General de la República. 

 
➢ Elaborar proyectos de resolución que se requieran dentro de los trámites de 

peticiones, denuncias, quejas y solicitudes que se reciben. 
 

➢ Analizar los Recursos de Reconsideración interpuestos por los peticionarios, 
solicitantes, denunciantes o interesados, contra resoluciones que resuelven sus 
peticiones, denuncias, quejas o solicitudes y elaborar el respectivo proyecto de 
resolución. 

 
➢ Revisar las resoluciones que reconocen el derecho de Auxilio Pecuniario. 

 
➢ Coordinar y asistir a reuniones con las unidades administrativas de la Contraloría 

General de la República, con la finalidad de unificar criterios sobre consultas, 
solicitudes y peticiones realizadas. 
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➢ Emitir criterio sobre los proyectos de leyes que remite la Asamblea Nacional, 
relacionados con las facultades de la Contraloría General de la República y los que 
remita el Órgano Ejecutivo antes de su sanción. 

 

➢ Realizar tareas afines, según requerimientos del Despacho de la Dirección. 
 

        5.2  Logros: 
 

➢ Participación en reuniones para los implementadores del Plan Nacional de Gobierno 
Abierto realizados por la Antai, con el propósito de promover la transparencia a 
través del acceso a la información pública, la rendición de cuentas, la apertura de 
datos y el uso de las tecnologías; fomentar la participación y la colaboración de los 
ciudadanos para el mejoramiento de la gestión pública y de los servicios públicos; y 
brindar un espacio para el desarrollo de políticas públicas. 
 

➢ El Departamento colaboró junto con la Dirección Nacional de Auditoría General, en la 
elaboración del proyecto de Resolución Núm.1103-2022/DINAG de 25 de agosto de 
2022, con la que se reglamentan las Auditorías Especiales e Informes de Auditoría 
Especial con corrección o incorrección, de la Contraloría General de la República. 
Publicada en la Gaceta Oficial Digital No.29657 de 2 de noviembre de 2022. 
 

➢ Bajo la instrucción de la Dirección el personal de Consultas y Asuntos Jurídicos 
Externos gestionó la Incorporación de la Contraloría General de la República como 
miembro activo del Comité Asesor Jurídico (CAJ) de la Organización 
Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (Olacef), en la 
cual la DNAJ ha participado en diversas reuniones. 

 

➢ En conjunto con las Direcciones Nacionales de Auditoría General, Investigaciones y 
Auditoría Forense, Auditoría Interna y de Fiscalización General, se realizó una mesa 
de trabajo para el desarrollo de los contenidos del programa “Diseño Curricular para 
la Capacitación y Certificación de Auditores Internos”. 
 

➢ El Departamento formó parte de mesas de trabajo de la Comisión Técnica de la 
Lucha Contra la Corrupción Transnacional de la Occefs Efs- Panamá, cuyo objetivo 
consistió en la revisión de la elaboración de las actividades del Plan de Acción 2023-
2025 de la CTCT, para obtener el porcentaje de avance de las actividades realizadas 
por la Contraloría General de la República de Panamá. 
 

➢ Asistencia a reuniones promovidas por la Dirección Nacional de Participación 
Ciudadana (Dinpac), concernientes a estrategias funcionales de participación 
ciudadana e interacción con la sociedad civil. 
 

➢ El Departamento formó parte de mesas de trabajo de la Idigi – EFS (Índice de 
Disponibilidad de Información a la Ciudadanía sobre la Gestión Institucional de la 
Entidades Fiscalizadoras Superiores), cuyo propósito consistió en fomentar la 
transparencia de la información de la EFS de Panamá y de los demás países 
miembros. Como resultado de las mismas, es importante resaltar la actualización de 
la página web de la Contraloría General de la República. 
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➢ El Departamento participó en mesa de trabajo que estuvo bajo la coordinación de la 
Dirección Nacional de Fiscalización General, para la elaboración del proyecto 
"Contralor Estudiantil", cuyo fin es promover la participación ciudadana en los centros 
educativos de todo el país, capacitando a los jóvenes en temas relacionados con las 
funciones de la Contraloría y su labor fiscalizadora. 
 

➢ Personal del Departamento formó parte del equipo encargado de la redacción del 
Acuerdo de Cooperación entre el Parlamento Latinoamericano y Caribeño y la 
Contraloría General de la República. 

 
➢ Personal del Departamento formó parte del equipo encargado de la revisión del 

Convenio Marco de Cooperación entre la Corte de Cuentas de la República del 
Salvador y la Contraloría General de la República. 
 

➢ Personal del Departamento formó parte del equipo encargado de la revisión del 
Convenio Marco de Cooperación entre el Tribunal Superior de Cuentas de la 
República de Honduras y la Contraloría General de la República de Panamá. 
 

➢ Ejercer la representatividad de la Contraloría General de la República en mesas 
técnicas convocadas por las distintas comisiones de la Asamblea Nacional, para la 
discusión de anteproyectos y proyectos de Ley. 
 

➢ Clave de Descuento, que otorgan a las entidades públicas la facultad de realizar 
trámites en línea, una vez que los medios electrónicos o digitales estén habilitados. 

 
➢ En temas de Ética Pública y Transparencia, el Departamento ha designado a un 

asesor legal encargado de preparar de manera mensual, información tabulada en 
hoja de Excel, correspondiente a las solicitudes atendidas y en trámite, la cual se 
remite al Departamento de Ética Pública y Transparencia del Despacho Superior, 
para así cumplir con lo preceptuado por la Ley 6 de 22 de enero de 2002. 

 

Cuadro No. C-5  Documentos Atendidos por el  Departamento 
 de Consultas y Asuntos Jurídicos Externos 

 Noviembre 2024- Octubre 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

TIPO DE DOCUMENTO   CANT. 

SOLICITUDES 299 

SOLICITUDES PENDIENTES DE 
RESPUESTA 23 

MEMORANDO 1,411 

NOTA DE RESPUESTA 452 

NOTA DE RESPUESTA EN TRÁMITE 98 

RESUMEN EJECUTIVO 252 

CRITERIO JURÍDICO 14 

FICHA TÉCNICA (OSFL) 3 

INFORME EJECUTIVO 1 

RESOLUCIÓN 1 

NOTA DE RESPUESTA EN TRAMITE 65 

CRITERIO JURIDICO 11 

FICHA TECNICA (OSFL) 1 

Total 2,631 
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6. Departamento de Procesos Judiciales 
 

Objetivo:  
 
Representar a la Contraloría General de la República en los procesos judiciales que 
promueva o que interpongan en contra de ésta, mediante un personal jurídico idóneo, con 
criterios fundados y apegados a la Constitución y a la Ley, con el propósito de defender los 
intereses de la Institución y del Estado.  
 
6.1 Funciones 

 
➢ Atender y dar seguimiento a los procesos judiciales que surjan de acciones que 

promueva la Contraloría General de la Republica o que se interpongan en su contra. 
 
➢ Elaborar e interponer, debidamente autorizados por el Contralor General de la República, 

las demandas, denuncias y querellas pertinentes, en cumplimiento de las funciones 
otorgadas a la Contraloría General de la República por la Constitución y la Ley.  

 
➢ Llevar un inventario actualizado y unificado de todos los procesos judiciales a nivel 

nacional, en los que figura como parte la Contraloría General de la República. 
 
➢ Preparar informes de conducta requeridos por la Sala Tercera de lo Contencioso 

Administrativo, así como por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en procesos 
contenciosos administrativos de plena jurisdicción, nulidad, indemnización, así como en 
procesos de Amparo de Garantías Constitucionales y Habeas Data. 

 
➢ Prepara informes para el Contralor General de la República en los casos de insistencia 

de refrendo de actos de manejo de fondos y otros bienes públicos y elabora las 
solicitudes de viabilidad jurídica de refrendo, a ser presentadas ante la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia de acuerdo con lo previsto en el Artículo 77 de la Ley 32 de 
1984, modificado por el Artículo 41 de la Ley 351 de 22 de diciembre de 2022. 

 
➢ Registrar las penas accesorias de inhabilitaciones para el ejercicio de funciones públicas, 

comunicadas mediante los oficios de los Juzgados de Cumplimiento. 
 

➢ Elaborar informes requeridos por el Tribunal Administrativo de la Función Pública y la 
Defensoría del Pueblo. 
 

➢ Realizar tareas afines, según requerimientos del Despacho de la Dirección. 
 

6.2  Logros 
 

➢ Los abogados del Departamento de Procesos Judiciales han representado a la 
Contraloría General de la República en todos los procesos en que ésta ha sido 
demandada, en la jurisdicción ordinaria civil y contenciosa administrativo, 
asegurando exitosamente el respeto al debido proceso legal, el contradictorio y el 
ejercicio del derecho de defensa, a fin de procesar que no se dicten fallos que sean 
contrarios al Derecho y a los intereses de la Institución.  
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➢ El Departamento de Procesos Judiciales, debidamente autorizado por el Contralor 
General de la Republica, ha interpuesto demandas de inconstitucionalidad, 
demandas contenciosas administrativas de nulidad, solicitudes de viabilidad jurídica 
de refrendo de actos de manejo de fondos y otros bienes públicos, así como 
consultas de ilegalidad y denuncias penales, en ejercicio de las funciones que la 
Constitución y la Ley le otorgan a nuestra Institución. 

  
➢ Mediante resolución de 31 de julio de 2025, el Magistrado Olmedo Arrocha, del Pleno 

de la Corte Suprema de Justicia, admitió la demanda de inconstitucionalidad 
interpuesta por la Contraloría General de la República para que se declare 
inconstitucional el contrato celebrado entre el Estado y la sociedad PANAMÁ PORTS 
COMPANY, S.A., para el Desarrollo, Construcción, Operación, Administración y 
Dirección de las Terminales Portuarias de los Contenedores, Ro-Ro, de Pasajeros, 
Carga a Granel y Carga General en los Puertos de Balboa y Cristóbal, aprobado por 
la Ley 5 de 16 de enero de 1997, y modificado por las Adendas No.1, aprobada por 
la Ley 55 de 25 de diciembre de 2005, No.2, aprobada por la Ley 25 de 7 de junio de 
2010 y No.3, aprobada por la Ley 79 de 6 de noviembre de 2012 y prorrogado 
automáticamente en virtud de lo estipulado en su Cláusula 2.9. Actualmente, dicho 
proceso se encuentra pendiente de decidir la sentencia. 

 
➢ Mediante Resolución de 1 de agosto de 2025, la Sala Tercera de la Corte Suprema 

de Justicia admitió la Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad, interpuesta 
por la Contraloría General de la Republica, para que se declare nula por ilegalidad la 
Nota ADM-1123-06-2021-DGPIMA-CON de 28 de junio de 2021, la Certificación SG 
No.021-06-2021 de 28 de junio de 2021 y la Resolución J.D.No.035-2022 de 29 de 
junio de 2022, emitida por la AMP. 

 
➢ Mediante Resolución de 22 de enero de 2025, la Sala Tercera de la Corte Suprema 

de Justicia admitió la Consulta de Legalidad, interpuesta por la Contraloría General 
de la Republica, para que se pronuncie sobre la legalidad del mutuo acuerdo de 
terminación de la relación laboral, celebrado entre Mercados Nacionales de la 
Cadena de Frío, S. A. y Verushka Raquel Ramos González. Dicha consulta se 
encuentra pendiente de resolver. 

 
6.3  Revisión de Documentos 

 
Se han revisado borradores de avisos de anulación y reposición y proyectos de notas, 
principalmente relacionadas con temas de Certificados de Participación Negociable (Cerpan), 
Certificados de Pago Negociable de la Segunda Partida de Décimo Tercer Mes (Cepadem) y 
Certificados de Pago Negociable del Décimo Tercer Mes (Cerdem).  
 
Asimismo, se han atendido consultas relacionadas con los referidos títulos valores, así como 
la atención y revisión de órdenes de registro de las penas de Inhabilitación para el Ejercicio 
de Funciones Públicas ordenadas por las autoridades jurisdiccionales competentes. 
 
De igual forma, se han elaborado consultas dirigidas a la Procuraduría de la Administración, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del Artículo 6 de la Ley 38 de 31 de julio de 
2000. 
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Cuadro No. C-6 Asuntos atendidos por el Departamento de Procesos Judiciales 
Noviembre 2024 - Octubre 2025 

 

ASUNTOS ATENDIDOS POR EL DEPARTAMENTO 

DOCUMENTOS REVISADOS TOTAL 

AVISO DE ANULACIÓN Y REPOSICIÓN / 
REVISIONES DE NOTAS / REGISTROS Y 

LEVANTAMIENTOS DE INHABILITACIONES PARA 
EL EJERCICIO DE FUNCIONES PÚBLICAS Y 

CONSULTAS VARIAS. 

7,188 

 
En lo concerniente a la revisión de documentos, las actividades realizadas en el período a que 
se refiere el presente informe son las siguientes:  

 
➢ Revisión y análisis de proyectos de notas relacionadas con reportes de pérdida y 

solicitudes relacionadas mayoritariamente con Certificados de Participación 
Negociable (Cerpan), Certificados de Pago Negociable de la segunda partida de 
décimo tercer mes (Cepadem) y Certificados de Pago Negociable del Décimo Tercer 
Mes (Cerdem). 
 

➢ Absolver consultas jurídicas escritas y verbales, realizadas por la Dirección Nacional 
de Métodos y Sistemas de Contabilidad relacionadas principalmente con los títulos 
de crédito indicados en el punto anterior.  
 

➢ Registro de las penas accesorias de Inhabilitación para el ejercicio de funciones 
públicas, según lo comunicado en los oficios librados por las autoridades 
jurisdiccionales competentes. 
 

➢  Atender las solicitudes de los particulares sobre su estatus en el Sistema de 
Verificación y Control de Ciudadanos Inhabilitados para Ejercer Fusiones Públicas. 

 
➢ Consulta formuladas a la Procuraduría de la Administración. 
 
➢ Informes rendidos al Tribunal Administrativo de la Función Pública. 
 
➢ Informes rendidos a la Defensoría del Pueblo. 
 
➢ Rendición de informes requeridos por la Procuraduría de la Administración. 
 

6.4 Control Previo 
 

El Departamento de Procesos Judiciales ha atendido, en control previo, las siguientes 
insistencias de refrendo de actos de manejo de fondos y otros bienes públicos: ocho 
adendas y nueve contratos. 
  
6.5 Procesos de Mayor Relevancia: 
Entre los procesos judiciales de mayor relevancia en los que interviene la Contraloría 
General de la República en el período al que se refiere el presente informe, conviene 
mencionar los siguientes:  
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Cuadro No.C-7 
 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 

119313-2025 Demanda de Inconstitucionalidad, interpuesta por la Contraloría General de la República en contra del 
Contrato entre el Estado y la Sociedad Panamá Ports Company, S.A. 

SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
66835-2024 MAG. CECILIO CEDALISE RIQUELME / Consulta de Ilegalidad interpuesta por la Contraloría General de la 
República, para que la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia se pronuncie sobre la legalidad del Acuerdo de 
Terminación de la Relación de Trabajo por Mutuo Acuerdo entre ETESA y Carlos Mosquera. 

67696-2024 MAG. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ / Consulta de Ilegalidad interpuesta por la Contraloría General de la 
República, para que la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia se pronuncie sobre la legalidad del Acuerdo de 
Terminación de la Relación de Trabajo por Mutuo Acuerdo entre ETESA y Ramón Palacios. 

67762-2024 MAG. MARÍA CRISTINA CHEN / Consulta de Ilegalidad interpuesta por la Contraloría General de la 
República, para que la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia se pronuncie sobre la legalidad del Acuerdo de 
Terminación de la Relación de Trabajo por Mutuo Acuerdo entre ETESA y Daniel Omar Castilla. 

67791-2024 MAG. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ / Consulta de Ilegalidad interpuesta por la Contraloría General de la 
República, para que la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia se pronuncie sobre la legalidad del Acuerdo de 
Terminación de la Relación de Trabajo por Mutuo Acuerdo entre ETESA y Celso Spencer. 

67822-2024 MAG. MARÍA CRISTINA CHEN / Consulta de Ilegalidad interpuesta por la Contraloría General de la 
República, para que la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia se pronuncie sobre la legalidad del Acuerdo de 
Terminación de la Relación de Trabajo por Mutuo Acuerdo entre ETESA y Lucas Halphen. 

67838-2024 MAG. MARÍA CRISTINA CHEN / Consulta de Ilegalidad interpuesta por la Contraloría General de la 
República, para que la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia se pronuncie sobre la legalidad del Acuerdo de 
Terminación de la Relación de Trabajo por Mutuo Acuerdo entre ETESA y Oscar Rendoll. 

119225-2025 Demanda Contencioso Administrativo para que la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia declare 
nula por ilegalidad la Nota ADM-1123-06-2021-DGPIMA-CON de 28 de junio de 2021, la Certificación SG NO.021-06-
2021 de 28 de junio de 2021 y la Resolución J.D.NO.035-2022 de 29 de junio de 2022, emitida por la AMP. 

4568-2025 Consulta de Legalidad, interpuesta por la Contraloría General de la República, para que la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia se pronuncie sobre la legalidad del mutuo acuerdo de terminación de la relación laboral, 
celebrado entre Mercados Nacionales de la Cadena de Frío, S.A. y Verushka Raquel Ramos González. 

 
 6.6 Procesos de Anulación y Reposición: 
 
El cuadro de los procesos orales de anulación y reposición de títulos de créditos en los que la 
Contraloría General de la República es parte, que se encuentran activos al momento de rendir 
el presente informe, es el siguiente:  

 
Cuadro No. C-8 PROCESOS ORALES DE ANULACIÓN Y REPOSICIÓN EN LOS QUE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ES PARTE - PROVINCIA DE PANAMÁ 

1 DE NOVIEMBRE DE 2024 - 31 DE OCTUBRE DE 2025 

PANAMÁ CERPAN CERDEM CEPADEM TOTAL 

PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ 115 0 0 115 

SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ 12 0 0 12 

TERCER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ 8 0 0 8 

    135 
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Cuadro No. C-9 PROCESOS ORALES DE ANULACIÓN Y REPOSICIÓN EN LOS QUE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA ES PARTE - REGIONALES 

1 DE NOVIEMBRE DE 2024 - 31 DE OCTUBRE DE 2025 

CIRCUITO JUDICIAL  CERPAN CERDEM TOTAL 

COCLÉ 4 0 4 

COLÓN 6 0 6 

CHIRIQUÍ 5 0 5 

HERRERA 0 0 0 

VERAGUAS 2 0 2 

LOS SANTOS 0 3 3 

BOCAS DEL TORO 2 0 2 

   TOTALES 22 
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6.7 Actividades Relevantes 

 

El personal del Departamento de Procesos Judiciales es el encargado de atender las 
solicitudes de inspecciones oculares del Ministerio Público, Órgano Judicial y Fiscalía de 
Cuentas. De igual forma, actúa como enlace entre las distintas Direcciones y unidades 
administrativas de nuestra Institución y los servidores del Ministerio Público, del Órgano 
Judicial y de la Fiscalía de Cuentas que comparecen a la Contraloría General de la 
República a practicar inspecciones oculares.  
 
Este Departamento brinda apoyo al resto de los Departamentos de la Dirección, en el 
seguimiento de procesos judiciales y de otra que guardan relación con algún asunto que se 
esté atendiendo en la Dirección, aunque la Contraloría General de la República no figure 
como parte del proceso. 

 
Cuadro No. C-10 Procesos Orales de anulación y Reposición en los que la  

Contraloría General de la República es Parte- Regionales 
Noviembre 2023- Octubre 2024 

 

Cerpan Cerdem Total

5 0 5

7 0 7

12 0 12

10 0 10

2 0 2

3 1 4

1 0 1

Totales 41

Bocas del Toro

Circuito Judicial

Coclé

Colón

Chiriquí

Herrera

Veraguas

Los Santos

 
 

7. Departamento de Jurídica Posterior 
 
 Objetivo: 
 
Efectuar la evaluación jurídica que se deriva del ejercicio del control posterior de los actos de 
manejo de fondos y bienes públicos, mediante la revisión de los informes de auditorías, 
resoluciones y reglamentos, así como brindar orientación a los auditores en materia legal.  
 
7.1 Funciones: 
 

➢ Revisar los aspectos jurídicos de los informes de auditoría elaborados por las 
Direcciones Nacionales de Auditoría General, Investigaciones y Auditoría Forense, 
Auditoría Interna y del Servicio Exterior, Incentivos Fiscales y Comercial 
 

➢ Orientar a los auditores con relación a asuntos legales, antes y durante el desarrollo de 
una auditoría, así como cuando estos sean requeridos en procesos judiciales. 
 

➢ Revisar los proyectos de reglamento elaborados por las direcciones que intervienen en 
el control posterior.  
 

➢ Revisar los proyectos de resoluciones que ordenan realizar auditorías, su ampliación o 
cierre. 
 

➢ Participar en reuniones requeridas por las direcciones que intervienen en el control 
posterior. 
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➢ Realizar tareas afines, según requerimientos del Despacho de la Dirección.  

 
 

8. Logros Alcanzados: 
 

➢ Respaldar y brindar atención legal a los auditores en cuanto a los temas que enmarcan 
las auditorías en ejecución y las resoluciones, previo al refrendo de las mismas. 

 
➢ La optimización de los canales de comunicación durante la interacción con la Dirección 

Nacional de Auditoría General, Dirección Nacional de Auditoría Interna, Dirección 
Nacional de Investigaciones y Auditoría Forense y la Subdirección Nacional del Servicio 
Exterior, Incentivos Fiscales y Comercial, al momento de evaluar las observaciones 
encontradas, subsanaciones y demás temas relacionados. 

➢ Analizar y verificar la revisión oportuna de Resoluciones que ordenan auditorías y de 
informes de auditorías de la Dirección Nacional de Auditoría General, Dirección Nacional 
de Auditoría Interna, Dirección Nacional de Investigaciones y Auditoría Forense y la 
Subdirección Nacional del Servicio Exterior, Incentivos Fiscales y Comercial. 
 

➢ Participación a reuniones de trabajo con las diferentes direcciones, con el objetivo de 

estandarizar y optimizar la redacción de los informes y resoluciones de auditoría, así 

como otros documentos sujetos a refrendo. Esta colaboración permite unificar criterios, 

fortalecer la claridad y precisión jurídica de los documentos, y asegurar la consistencia 

en la comunicación institucional. 

 
➢ Brindar asesoría legal en cuanto a la planeación, ejecución, comunicación y términos 

establecidos de las diferentes auditorias que se realizan en la Contraloría General de la 
República (Cumplimiento, Desempeño, Financiera, Especiales y Forenses). 

 
➢ Actualización y sistematización del marco normativo aplicable al Fondo del Programa de 

Inversión de Obras Públicas y Servicios Municipales (PIOPSM), y otros, incorporando 

las leyes, decretos, resoluciones y sus modificaciones más recientes, incluyendo las 

disposiciones relacionadas con la contratación pública, el régimen municipal, la 

descentralización y los procedimientos especiales derivados de la emergencia sanitaria. 

Esta labor garantiza que tanto nuestro departamento como las unidades operativas 

cuenten con la información jurídica actualizada y precisa necesaria para la toma de 

decisiones, la defensa de los intereses institucionales y el estricto cumplimiento de la 

legalidad en todas las actuaciones sujetas a auditoría.  

 
➢ Reuniones periódicas a fin de evaluar el trabajo en equipo, permitiendo así realizar los 

ajustes que sean necesarios. 
 

➢ Participación en la Reestructuración Organizacionalmente de la Dirección Nacional de 
Asesoría Jurídica de la Contraloría General de la República, a fin de actualizar el Manual 
de Organización y Funciones. 
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Cuadro No. C-11 Documentos Atendidos por 
 el Departamento de Jurídica Posterior  

Noviembre 2024-Octubre 2025 

Documentos Cantidad 

Auditorías 439 

Resoluciones 203 

Consultas 12 

Notas 13 

Reuniones 26 

Total 693 

 
 

9. Departamento de Fianzas y Pólizas de Seguros del Estado 
 
Objetivo:  
 
Evaluar y custodiar las fianzas y otras garantías emitidas para asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas con las entidades públicas, mediante su análisis, registro, control y 
seguimiento, así como verificar y analizar que los términos y condiciones establecidas en las 
pólizas de seguros contratadas por las entidades públicas, para asegurar los bienes y 
responsabilidades derivadas de las funciones y operaciones del Estado, cumplan con lo 
dispuesto en la Ley. 
 
Logros: 
 

➢ Se brinda respuesta a 22 comunicaciones recibidas por distintas entidades, en atención 
a la Circular No.22-2024-LEG/FySE-CS, correspondiente a la Alerta 2024 de fianzas 
vencidas y por vencer. Lo que dio como resultado, la actualización en el Sistema de 
Control de Fianzas de la documentación recibida para cada contrato y la devolución de 
56 fianzas vencidas. 
 

➢ Se lleva a cabo la devolución por parte de la Contraloría General de la República (de 
Oficio), de 2,027 fianzas vencidas de vieja data y su correspondiente registro en el 
Sistema de Control de Fianzas, optimizando la información registrada en la base de 
datos de dicho sistema.  
 

➢ Se llevan a cabo reuniones con diferentes entidades del Estado, para atender consultas 
sobre las pólizas de seguros contratadas por el Estado y sobre diversos temas 
relacionados con las fianzas de contratación pública. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Informe de Gestión de la Contraloría General de la República 
1de noviembre de 2024 al 31 de octubre de 2025 

 

 

 

 

77 

 
Cuadro No. C-12 Actividades Realizadas por el Departamento de Fianzas y Pólizas 

Noviembre 2024-Octubre 2025  
 

 
 

10. Departamento de Coordinación de Oficinas Provinciales  
 
Objetivo: 
 
Coordinar la labor de los asesores legales asignados a las Oficinas Provinciales en la 
evaluación jurídica que se deriva del ejercicio del control previo y del control posterior que lleva 
a cabo la Contraloría General de la República, sobre los actos de manejo de fondos y otros 
bienes públicos a nivel provincial. 
 
10.1 Logros:  
 

➢ La participación de los Asesores Legales del Departamento de Coordinación de Oficinas 
Provinciales en las siguientes actividades: 

• Se realizaron las giras provinciales en el mes de septiembre y octubre, se visitaron 
las oficinas Regionales de las provincias: Bocas del Toro, Chiriquí, Darién, Herrera. 
Los Santos, Panamá Oeste y Veraguas, y se visitaron municipios donde estas 
asignados los abogados, tales, Municipio de David, Municipio de Bugaba,  Boquete, 
Municipio de Santa María, Parita, Macaracas, Atalaya, y otros. 

• Participamos en el proyecto ley Num.11 con el Presidente de la Comisión de Asuntos 
Municipales en la Asamblea Nacional con el Honorable Jorge Luis Herrera, referente 
modificación de la Ley 105 sobre el proceso de transición a la Ley 105 de 1973 y la 
Ley 106 de 1973, que organiza las Junta Comunal y sobre el Régimen Municipal, 
respectivamente. 

• Participamos en la Reunión de trabajo en la Gobernación de Panamá, 
conjuntamente con la Autoridad de Descentralización y el Presidente de la Comisión 
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de Asunto de los Gobierno Locales, sobre la modificación de la Ley 37 de 2009 
modificada por la Ley 66 de 2015.  

• Se realización a nivel provincial conversatorios jurídicos participando como 
expositores en los temas de: Programa de Inversión y Obras Públicas (PIOPS) y 
Contrataciones Menores en Municipios y Juntas Comunales. 

• Las reuniones con funcionarios de otras direcciones para el análisis multidisciplinario 
de proyectos específicos, a fin de esclarecer temas jurídicos en documentos que 
fueron sometidos a la fiscalización de la Contraloría y que ha intervenido la Dirección 
Nacional de Asesoría Jurídica. 

• Actualmente estamos participando con la Dirección Nacional de Métodos y Sistema 
de Contabilidad y con la Dirección Nacional de Fiscalización, conjuntamente con la 
Autoridad de Descentralización para la modificación de los Manuales del Programa 
de Inversión de Obras Publicas y Servicios Municipales (PIOPS) y Guías para el Uso 
y Manejo de Fondo de Impuesto de Inmuebles asignado para inversión y 
Funcionamiento.  

• Funcionarios de la Oficina Regional Provinciales asistieron como facilitadores en 
Capacitaciones a Gobiernos Locales. 

 
 
 
 
 

 

➢  
➢  
➢ A nivel nacional los funcionarios del Departamento de Coordinación Provincial tuvieron la 

oportunidad de asistir a diferentes capacitaciones, seminarios, foros y demás actividades 
relacionadas al desarrollo del talento humano de la dirección, entre ellas se pueden 
resaltar: 

 

• Participación de Asesores Jurídicos en Jornada de Divulgación sobre el Código 
Procesal Civil. 

• Taller Autoevaluación de Riesgos, dictado por la Academia de Control 
Gubernamental, en el Compa Mida de Santiago de Veraguas, con el objetivo de 
analizar diversas alternativas para emprender posibles respuestas a los riesgos. 

• Jornada de Alfabetización Constitucional del Proceso Constituyente Originario. 
 

➢ La realización de giras de supervisión a los abogados que mantienen presencia física en los 
Municipios a nivel nacional para seguimiento de las actividades realizadas y en ejecución. 
 

➢ Realización de reuniones mensuales con el equipo de trabajo, logrando una comunicación 
efectiva para el buen desarrollo de la Dirección, a fin de intercambiar experiencias y lograr 
unificar criterios. 

 
➢ Los asesores legales del Departamento sede, participaron en la reunión de información, 

donde el Director Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad, Lcdo. Felipe Almanza, 

 

 

 
Proyecto ley Num.11 con el Presidente de la 
Comisión de Asuntos Municipales en la Asamblea 
Nacional con el Honorable Jorge Luis Herrera y 
Roxana Mendez referente modificación de la Ley 
105 sobre el proceso de transición a la Ley 105 de 
1973 y la Ley 106 de 1973. 
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en coordinación con la Autoridad Nacional de Descentralización, invita a la reunión 
Informativa de las Guías IBI y Piopsm (Adjunto foto). 

 
 
 

 
 
 
 

Cuadro No. C-13  Asuntos que Atienden las Oficinas Regionales y Provinciales 
 

1
Bocas del Toro 3 4 40 4 ✓ 

2
Coclé 4 7 49 ✓ 

3
Colón 2 5 41 ✓ 

4
Chiriquí 12 14 105 4 ✓ 

5
Darién 2 3 26 2 ✓ 

6
Herrera 8 7 49 ✓ 

7
Las Santos 5 7 79 ✓ 

8
Panamá Oeste 3 5 58 ✓ 

9
Veraguas 9 11 87 ✓ 

10
Panamá * 7 6 60 1 ✓ 

Regional o Provincial
Canridad de 

Asesores
Municipios

Juntas 

Comunales
Comarcas

Atención de Documentos de Afectación Fiscal 

de otras Entidades hasta B/. 200,000,00, 

Exceptuando Ordenes de Compras y Gestiones 

de Cobros

 
 

En la sede se atiende toda la documentación del Municipio de San Miguelito, Chepo, 
Chimán, Taboga, Balboa, el Consejo Comarcal de Guna Yala, y la Autoridad Nacional 
de Descentralización, además de todos los documentos de Afectación Fiscal Superiores 
a B/.200,000.00  

 
Cuadro No. C-14 Documentos Atendidos y Gestiones Realizadas por Departamento  

de Coordinación de Oficinas Provinciales 
Noviembre 2024 - Octubre 2025 

DEPTO DE 

COORDINACIÓN

ENTIDADES, 

MUNICIPIOS,
VISITAS SOLICITUD PROCESOS

DE OFICINAS 

PROVINCIALES

JUNTAS 

COMUNALES,
TRIBUNALES

DE 

AUDITORIAS
JUDICIALES

CONTRATOS

CONVENIOS Y 

ADENDAS

Oficina Sede 1,437 6 15 0 2 0 0 1,460

Apoyo a Previa 

Central
28 0 0 0 0 0 0 28

Chiriquí 1,478 3 19 27 0 0 19 1,546

Bocas del Toro 91 4 3 8 0 3 2 111

Los Santos 321 17 9 70 0 3 5 425

Darién 551 1 9 0 0 0 0 561

Coclé 292 1 12 6 0 6 6 323

Herrera 298 10 115 39 8 5 3 478

Colón 633 3 0 42 0 5 6 689

Veraguas 1,423 16 0 7 0 0 4 1,450

Panamá Oeste 219 20 38 0 0 3 13 293

Total 6,771 81 220 199 10 25 58 7,364

REUNIONES CONSULTAS GIRAS TOTAL

 

 

 

 

Participación  de  los  Asesores  Legales  de  la 
Coordinación provincial en la SEDE, de la charla 

Informativa de las Guías de IBI y Piopsm. 
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Gráfica No. C-15 Documentos Atendidos y Gestiones Realizadas por el  
Departamento de Coordinación Provincial Noviembre 2024- Octubre 2025 
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➢ Participación en diversos seminarios, enfocados a alcanzar objetivos dirigidos al 

fortalecimiento personal y profesional: 

Seminarios Objetivos Alcanzados 

Participación en evento típico en conmemoración a 

las Fiestas Patrias y despedida del Ing. Emilio 

Espino (Coordinador Provincial de Herrera y Los 

Santos) - Oficina Provincial de Herrera – 27 de 

Noviembre de 2024. 

 

Noviembre es un mes especial para todos los 

panameños y con la finalidad de honrar a nuestra 

Patria, los servidores de la CGR-Herrera 

compartimos juntos presentaciones artísticas 

propias de nuestra región, en donde recordamos lo 

orgullosos que debemos sentirnos. 

Taller Práctico y Conversatorio  “Petición de 

Solicitudes de Trámites de Contrataciones y 

presentación de solicitudes ante la DNAF” y 

“Procesos para el uso correcto de los Bienes 

Patrimoniales”  - Oficina Provincial de Herrera – 18 

de diciembre de 2024 – Lcda. Leisa Guillén. 

 

Manejo y uso correcto de los bienes patrimoniales, 

cumpliendo con los procedimientos establecidos, 

para el cuidado y uso correctos. 

Seminario “La Importancia de la Cultura de Control 

en la EFS”-Oficina Provincial de Herrera – 20 de 

febrero de 2025 – Lcda. Irinna De Lora y Keissy 

Rodríguez. 

Dar a conocer las políticas que garantizan la calidad 

en los procesos de auditorías que se realizan en la 

institución, motivando al personal a una mejora 

continua. 

Reunión de la Comisión de Planificación y Política 

Económica de la Gobernación de Herrera, salón de 

reuniones del Ministerio de Comercio e Industria – 

MICI -25 de marzo de 2025-Lcda. Irinna De Lora. 

Se aportaron ideas encaminadas al mejoramiento 

económico de la región, las cuales serán 

presentadas al Gobernador, logrando un 

acercamiento con las entidades que integran dicha 

Comisión, entre ellas la CGR. 

Reunión de la Comisión de Planificación y Política 

Económica, con el Licdo. Elías Corro, Gobernador 

de la Provincia de Herrera - Oficinas de la 

Gobernación abril de 2025-Lcda. Irinna De Lora. 

 

Representación de la CGR en dicha Conferencia y 

obtención de conocimientos sobre los futuros 

proyectos de inversión en la Región de Azuero. 

 

Seminario: Cuidado, Asignación y Uso Correcto de 

los Bienes Patrimoniales  y los Procesos para la 

Elaboración de una Solicitud de Compra” abril de 

2025 – Oficina Provincial de Herrera – Lcda. Leisa 

Guillén. 

 

Manejo y uso correcto de los bienes patrimoniales, 

de acuerdo al manual de procedimientos. 
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Participación junto a los asesores legales de 

nuestra Oficina Provincial, en una jornada de 

capacitación y divulgación del Nuevo Código 

Procesal Civil, organizada por el Órgano Judicial, el 

día 25 de julio en el Registro Público de Herrera. 

 

Adquirir conocimientos referentes al Nuevo Código 

Procesal Civil, que será implementado a partir de 

octubre del presente año. 

Seminario: Inducción y Capacitación Técnica sobre 

solicitudes de Servicios de Tecnologías de la 

Información y comunicaciones – Oficina Provincial 

de Herrera – 26 y 27 de agosto de 2025 - Lcda. 

Doris Rodríguez, Keissy Rodríguez y Lcdo. 

Salomón Álvarez. 

 

Se pudo conocer los manejos de incidentes, así 

como el uso de SIAV, SIGRHU, y demás.  

Reunión con la Lcda. Zayonara Cho - Coordinadora 

de Oficinas Provinciales de la Dirección Nacional de 

Asesoría Jurídica, en compañía de la Lcda. Oreida 

Urriola de Depto. de Servicios Administrativos – – 

Oficina Provincial de Herrera - septiembre de 2025  

Se discutieron temas de relevancia en el manejo y 

revisión jurídica de expedientes. Estuvieron 

presentes el Lcdo. Zairo Moreno (Coordinador de la 

Oficina Provincial), la Lcda. Omayra Noriega (Jefa 

de Fiscalización de la Oficina Provincial) y los 

Asesores de nuestra Dirección. 

 

Reunión con la Lcda. Dafna Herazo – Asistente 

Ejecutiva - Dirección Nacional de Asesoría Jurídica, 

en compañía de la Lcda. Fanny Rodríguez De 

McFarlane - Depto. De  Servicios Administrativos – 

Dirección Nacional de Asesoría Jurídica – Oficina 

Provincial de Herrera - 24 de octubre de 2025 

Se presentaron las necesidades de nuestra Oficina 

Provincial y se ofreció información referente a los 

Bienes Patrimoniales. 

 Con lo señalado, se recomendó  a las entidades 

gubernamentales la organización, uso y distribución 

de los fondos públicos.   

 
Coordinación Provincial - Panamá Oeste, Sección de Asesoría Jurídica, Enero a 
Noviembre de 2025. 
 

1. Objetivos: 
 
Demostrar la labor de los asesores legales asignados a las distintas oficinas de la Provincia de 
Panamá-Oeste, con relación a la evaluación jurídica que se deriva del ejercicio del control 
previo y del control posterior, que lleva a cabo la Contraloría General de la República de 
Panamá, sobre los actos de manejo de fondos y otros bienes públicos a nivel provincial; en 
este caso, nos compete como Provincia de Panamá-Oeste, trabajando conjuntamente con la 
supervisión y visto bueno de la Coordinación de la Oficina Provincial – Sede Principal. 
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2. Logros:  
 
La colaboración de los Asesores Legales de la Coordinación de la Provincia de Panamá Oeste, 
en la que participaron en las siguientes actividades: 

 

• Asistencia en las capacitaciones sobre la implementación de la Ley 402, que adopta el 
nuevo Código de Procedimientos Civiles, por invitación del Órgano Judicial y la Corte 
Suprema de Justicia, abordando los principios rectores del nuevo proceso civil, los 
cambios sustanciales con respecto al sistema anterior y el impacto de la oralidad, la 
inmediación y la concentración procesal. 

• Participación en el Seminario “ABC Constitucional”, orientado al fortalecimiento y al 
conocimiento, correspondiente a los principios constitucionales, derechos 
fundamentales, control de legalidad y debido proceso en la gestión administrativa. 

• Reuniones mensuales de trabajo con el Licdo. Garritt Geneteau Real, Jefe de la Oficina 
de Asesoría Jurídica y Coordinador Provincial de Panamá Oeste; dirigidas al 
seguimiento de lineamientos estratégicos, la unificación de criterios jurídicos, la 
evaluación de avances normativos y el fortalecimiento de la articulación institucional. 

• Atención de más de 25 consultas jurídicas, provenientes de municipios, Juntas 
Comunales y otras entidades, relacionadas con contrataciones públicas, procedimientos 
administrativos, interpretación normativa y asesoría en materia civil, administrativa y 
constitucional.   

• Además de los documentos que fueron sometidos a la fiscalización de la Contraloría 
General de la República y que han sido intervenido por los Asesores Jurídicas de 
Panamá-Oeste. 

• La revisión del algunos Manuales de Adquisición de Bienes, Servicios u Obras para 
Contrataciones Menores en Municipios, Junta Comunales, Concejo Provincial de 
Panamá Oeste (Ley 349 del 14 de diciembre de 2022). 

• Asistencia a los distintos Consejos Provinciales y Juntas técnicas que se han dado 
mensualmente, en representación de la Contraloría General de la Republica, 
conjuntamente con el Coordinador Provincial, Licdo. Garritt Geneteau Real. 

• Se realizan visitas a los distintos tribunales del Órgano Judicial. 
• A nivel provincial los funcionarios de Asesoría Jurídica de la Coordinación Provincial de 

Panamá Oeste, tuvieron la oportunidad de asistir a diferentes capacitaciones, 
seminarios, foros y demás actividades relacionadas al desarrollo del talento humano, de 
todas las Oficinas de la Provincia. 

• Alfabetización Constitucional realizada en noviembre y la capacitación por parte del 
Benemérito Cuerpo de Bomberos sobre la prevención de incendio y desastres naturales.     

• La realización de giras de supervisión a los abogados que mantienen presencia física en 
los distintos, municipios y entidades a nivel de la provincia. 

• Realización de reuniones mensuales con el equipo de trabajo, logrando una 
comunicación efectiva, para el buen desarrollo de la Dirección, a fin de intercambiar 
experiencias y lograr unificar criterios. 

 

11 Temas Operativos y Administrativos de Carácter General: 
 

➢ La Unidad de Información y Servicios Administrativos en estrecha colaboración con la 
Academia de Control Gubernamental logró una participación activa del personal de la 
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Dirección, en diversos seminarios, diplomados y capacitaciones a nivel nacional, con el 
objetivo de fortalecer la gestión y desarrollo del talento humano. 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

➢ Revista Vanguardia Jurídica 

La revista Vanguardia Jurídica, adscrita a la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica, promueve 
la investigación jurídica de calidad, mediante la publicación de artículos académicos y técnicos 
que contribuyan al análisis crítico del derecho y su interacción con otras disciplinas, 
fortaleciendo la transparencia y el conocimiento jurídico institucional. 

Seguimiento de logros alcanzados 

Durante el año 2025, la revista Vanguardia Jurídica reafirmó su compromiso con la promoción 
de la investigación jurídica de alto nivel, fomentando la reflexión crítica y el análisis profundo de 
temas jurídicos relevantes, así como su interacción con otras disciplinas afines. Este enfoque 
permitió fortalecer el carácter académico de la publicación y ampliar su impacto en la 
comunidad jurídica. 

Asimismo, se garantizó la continuidad del proyecto editorial, dando seguimiento a los objetivos 
trazados desde su creación y afianzando a la revista como un espacio permanente de 
divulgación jurídica institucional. 

Fortalecimiento del equipo editorial 

• Durante el período evaluado se fortaleció el equipo editorial, incorporando y 
consolidando perfiles con experiencia académica y editorial, lo que permitió optimizar los 
procesos internos de evaluación, corrección y selección de los artículos. 

• Reforzó la coordinación entre el equipo editorial, revisores externos y aliados 
académicos, asegurando mayor rigor técnico y coherencia en la línea editorial de la 
revista. 

 

 

Cuadro No. C-15 Capacitaciones a Funcionarios de la DNAJ 

Noviembre 2024- Octubre 2025 

Provincia A Distancia Semipresencial Presencial Funcionarios 

Bocas del Toro 2 2 5 9 

Chiriquí 1 - 11 12 

Coclé 2 - 8 10 

Colón - 2 1 3 

Darién - 4 5 9 

Herrera 5 8 14 27 

Los Santos 1 5 8 14 

Panamá 17 3 86 106 

Panamá Oeste 1 - 1 2 

Veraguas - - 8 8 

Total 29 24 147 200 
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Avances en indexación y proyección científica 

• Uno de los principales logros alcanzados en el año 2025, fue la indexación de la revista 
Vanguardia Jurídica, lo que representa un hito significativo en su proceso de madurez 
editorial y reconocimiento académico. 

• Paralelamente, se mantuvo el proceso de postulación de la revista a nuevos 
indexadores, con el objetivo de ampliar su visibilidad, fortalecer su posicionamiento en el 
ámbito académico y cumplir progresivamente con los estándares de las revistas 
científicas especializadas en derecho. 

• Estos avances reafirman la vocación de la revista por consolidarse como una publicación 
jurídica de referencia, tanto a nivel institucional como académico. 

• El creciente interés de autores de Panamá y la región evidencia la credibilidad y 
proyección alcanzada por la revista. 

Evaluación general 

El seguimiento de los logros correspondientes a los años 2024 y 2025, permite concluir que 
Vanguardia Jurídica ha transitado de una fase inicial de creación a una etapa de consolidación 
editorial y posicionamiento académico, sustentada en: 

• Un proyecto editorial sólido y continuo. 

• Un equipo editorial fortalecido. 

• Procesos de revisión rigurosos. 

• Avances significativos en indexación y proyección científica. 

• Un impacto institucional alineado con los principios de transparencia y excelencia 
jurídica. 

Los resultados obtenidos reflejan el compromiso sostenido de la Dirección Nacional de Asesoría 
Jurídica con la investigación, la transparencia y la difusión del conocimiento jurídico. La 
indexación alcanzada y las postulaciones en curso constituyen una base firme para continuar 
fortaleciendo la calidad, visibilidad e impacto de la revista Vanguardia Jurídica en los próximos 
años. 
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D. FISCALIZACION GENERAL   
 
Este informe de Gestión compila las actividades de mayor relevancia ejecutadas por la 
Dirección Nacional de Fiscalización General (DNFG) durante el período en referencia. La DNFG 
como unidad estratégica y responsable del Control Previo, la Rendición de Cuentas y la 
Participación Ciudadana, ha ejercido tanto la fiscalización, refrendo de los actos de manejo de 
fondos y bienes públicos tramitados por las entidades del Estado, así como el análisis de 
actividades y programas de las entidades fiscalizadas, con el objetivo de garantizar la 
corrección de los actos y en estricto apego a la normativa vigente. 
 
Nuestra gestión se ha enfocado en proporcionar una fiscalización confiable, moderna, eficiente, 
facilitadora y apolítica. Diseñada con controles permanentes, resistentes a cambios proyectada 
a la transparencia para facilitar la verificación ciudadana sobre el uso correcto de los fondos y 
bienes públicos. 
 

D.1. Base Legal 
 

D.1.1. Marco Constitucional y Orgánico 

• Constitución Política de la República de Panamá 

• Ley No. 32 de 1984, Orgánica de la Contraloría General de la República, 
modificada y adicionada por la Ley No. 351 de 22 de diciembre de 2022.  

 
D.1.2. Estructura de la DNFG 

• Decreto Número No. 101 de 22 de mayo de 1991, por medio del cual se 
establece dentro de la Estructura Organizacional de la Contraloría General de la 
República, la Dirección de Control Fiscal. 

• Decreto No. 282 Leg. del 3 de octubre de 2002, que modifica el Artículo 9 del 
Reglamento Interno y queda denominada oficialmente como “Dirección de 
Fiscalización General”. 

• Decreto No. 208-DFG del 14 de abril del 2015, que establece los niveles 
generales de refrendo. 

• Resolución No. 1810-2020-DNMySC de 14 de diciembre de 2020, “Por la cual se 
crea en la Dirección Nacional de Fiscalización General de la Contraloría 
General de la República, la Subdirección Nacional de Rendición de Cuentas y 
los Departamentos de Coordinación de: Implementación de Rendición de 
Cuentas, Participación y Fiscalización Ciudadana, Integridad y Transparencia, y 
Evaluación Previa e Informes de Rendición de Cuentas”. 

• Resolución No. 1221-2022-DNMySC de 20 de septiembre de 2022 que modifica 
la Estructura Organizativa de la Dirección Nacional de Fiscalización General de 
la Contraloría General de la República, crea el Departamento de Coordinación 
del Examen de Informes de Rendición de Cuentas y se actualiza el Manual de 
Organización y Funciones. 

• Resolución No. 1858-2025-DNMySC del 2 de junio del 2025, por el cual se 
traslada el Departamento de Fianzas y Pólizas de Seguros del Estado de la 
Dirección Nacional de Asesoría Jurídica a la Dirección Nacional de Fiscalización 
General. 

• Resolución No. 2159-2025-DNMySC del 27 de junio del 2025, por el cual se 
trasladan las funciones de la Dirección Nacional del Servicio Exterior. 
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• Incentivos Fiscales y Comercial a la Dirección Nacional de Fiscalización 
General y se modifica la Estructura Organizativa de la DNFG. 
 

 D.1.3. Normas de Aplicación 
 

• Texto Único de la Ley No. 22 de 27 de junio de 2006, que regula la 
Contratación Pública, ordenado por la Ley No. 153 de 8 de mayo de 
2020, reglamentado por el Decreto Ejecutivo No. 439 de 10 de 
septiembre de 2020, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 34 de 24 de 
agosto de 2022. 

• Ley N°418 de 29 de diciembre de 2023, que dicta el Presupuesto General 
del Estado para la vigencia fiscal del 2024. 

• Ley No. 454 de 14 de noviembre 2024, que dicta el Presupuesto General 
del Estado para la vigencia fiscal del 2025. 

• Decreto de Gabinete No. 46 de 1972 y Decreto Ejecutivo No. 124 de 1996: 
uso y control de los vehículos propiedad del Estado. 

• Decreto No. 214-DGA de 1999, “Por el cual se emiten las Normas de 
Control Interno Gubernamental para la República de Panamá”. 

• Decreto No. 65-2018-DNMySC de 12 de noviembre del 2018, se modifica 
la estructura y se crea la Unidad de Monitoreo y Control de Documentos 
Gubernamentales. 

• Resolución No. 49-DFG del 24 de enero del 2008, sobre disposiciones 
sobre el uso, manejo, control y registro de los vehículos oficiales y ordena 
operativos vehiculares. 

• Resolución No. 02–ADM del 3 de enero del 2011, que establece la tabla de 
vida de documentos que se generan en la Contraloría General de la 
República. 

• Resolución No. 1396-2020-Leg de 28 de octubre de 2020, por la cual se 
adopta el Reglamento de Rendición, Examen y Finiquito de Cuentas de 
los Agentes y Empleados de Manejo. 

• Resolución No. 2159-2025-DNMySC del 27 de junio del 2025, por el cual 
se trasladan las funciones de la Dirección Nacional del Servicio Exterior, 
Incentivos Fiscales y Comercial a la Dirección Nacional de Fiscalización 
General y se modifica la Estructura Organizativa de la DNFG. 

• Resolución No. 1 RUVM del 22 de septiembre de 2021 de la Autoridad del 
Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT), modificada por la Resolución No. 
001 del 3 de enero de 2023 por la que se establecen las especificaciones 
técnicas de las calcomanías de revisado vehicular para los años 2024 y 
2025 de vehículos y motocicletas y se dictan otras disposiciones. 

• Ley No. 9 de 20 de junio de 1994, “Por la cual se establece y regula la 
Carrera Administrativa” 

 
D.1.4. Delegaciones de refrendo 
 

• Resolución No. 1703-DNFG de 19 de mayo de 2025 y sus modificaciones, 
que aprueban las delegaciones de refrendo. 
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D.2. Misión 
 
Dirigir, supervisar y ejecutar el control previo, además de requerir los informes de 
rendición de cuenta de los empleados y agentes de manejo, fiscalizando que sus actos 
sobre los fondos y bienes públicos, se realicen con corrección y en apego a las 
disposiciones legales vigentes, para contribuir al logro de los objetivos de la gestión 
pública en beneficio de la sociedad panameña. 

 
D.3. Visión 
 
Ser la unidad de fiscalización superior de excelencia, proveedora de servicios de 
calidad a través de nuevas metodologías de trabajo, que tengan impacto y valor 
agregado en los procesos internos como en los servicios a los entes de gobierno, 
contribuyendo a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 

 
D.4. Objetivos 
 
Para cumplir con su misión y alcanzar su visión, la Dirección ha definido objetivos 
operativos que determinan la ejecución cotidiana de sus funciones; estos, se detallan a 
continuación: 

 

• Brindar el servicio de fiscalización a través del control previo de los 
movimientos de fondos, recursos y bienes públicos y la exigencia de informes 
de rendición de cuentas con apego a la Constitución, normas legales y 
reglamentos que lo regulan, a fin de controlar y facilitar el logro efectivo de la 
gestión administrativa en todas las entidades que conforman la administración 
pública, mediante una coordinación efectiva y una asesoría oportuna. 

• Contribuir con el proceso de modernización de la gestión pública, mediante la 
orientación pertinente, por parte del Fiscalizador en el ámbito de su 
competencia.  

• Examinar los procesos de trabajo en las entidades, relacionados con el manejo 
de fondos, recursos y bienes públicos, a fin de determinar que se realicen con 
corrección en función a los objetivos institucionales de acuerdo a la Ley de 
Presupuesto General del Estado, Ley de Contratación Pública, Código Fiscal, 
Ley No. 32 de 1984, leyes institucionales que rigen cada entidad fiscalizada y 
demás disposiciones reglamentarias sobre otras áreas, que se encuentran 
vigentes. 

• Mantener comunicación continua con las entidades rectoras del sistema de 
administración financiera gubernamental (Dirección Nacional de Contabilidad – 
DNC), a fin de coordinar y contribuir en los programas de modernización que 
estos y/o la Contraloría General de la República establezcan, para mejorar y 
tecnificar los procesos de este sistema, según lo determina la Ley. 

• Fortalecer la gobernabilidad, como principio de vida pública, mediante la cual 
se obliga a toda persona o entidad a informar, justificar y responsabilizarse de 
sus actuaciones públicas. 

• Contribuir al desarrollo de la participación ciudadana activa en el manejo de los 
recursos públicos. 

• Establecer canales de interlocución directa que sirvan de puente entre la 
ciudadanía y los servidores públicos, con el objetivo de fortalecer la 
transparencia y la participación ciudadana en los procesos de fiscalización 
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• Convertir el Informe de Rendición de Cuentas en insumo para la mejora de los 
programas y proyectos a fin de que los mismos respondan a necesidades 
reales de la comunidad. 

• Contribuir con la eficiencia y eficacia para el cumplimiento de la ejecución del 
presupuesto. 

• Cumplir con el principio de publicidad y el manejo transparente de los bienes y 
recursos públicos. 

• Contribuir a que personas, organizaciones o empresas a las cuales se les 
asigne fondos o bienes públicos, cumplan con el propósito para el cual se 
asignan los recursos. 

• Mitigar la corrupción y el ejercicio de malas prácticas en el manejo de los 
fondos y bienes públicos. 

 
D.5. Estructura Orgánica 
 

La estructura organizativa de la Dirección Nacional de Fiscalización General está 
diseñada para asegurar una separación funcional entre los niveles de decisión 
(Político/Directivo), articulación (Coordinador), soporte (Auxiliar) y ejecución 
(Operativo). Esta departamentalización permite a la DNFG cubrir de manera 
especializada las áreas de fiscalización, desde el control de personal y bienes 
patrimoniales hasta la auditoría de entidades estratégicas, como las sedes 
diplomáticas.  
 
Nivel Político / Directivo 
Conformado por las máximas autoridades responsables de la dirección 
estratégica, toma de decisiones y supervisión general: 
 

• Dirección Nacional de Fiscalización General. 

• Subdirección Nacional de Fiscalización General. 

• Subdirección Nacional de Rendición de Cuentas. 

• Subdirección Nacional del Servicio Exterior, Incentivos Fiscales y 
Comercial. 

 
Nivel Coordinador 
Encargado de garantizar que los procesos de fiscalización relacionados al control 
previo, se cumplan y se realicen de manera oportuna, a través del seguimiento a 
los trámites de los documentos que ingresan a la Dirección:  

 

• Departamento de Coordinación Ejecutiva de Fiscalización. 
 

Nivel Auxiliar de Apoyo 
Proporciona soporte administrativo, documental y logístico para el funcionamiento 
eficiente de todos los niveles: 
 

• Departamento de Monitoreo y Control de Documentación Gubernamental 

• Departamentos de Información y Servicios Administrativos 
 
Nivel Operativo 
Ejecuta directamente los procesos de fiscalización, auditoría a embajadas y 
consulados, control de bienes oficiales y rendición de cuentas: 
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• Departamento de Fiscalización de Personal y Planillas. 

• Departamento de Fiscalización de Bienes Patrimoniales. 

• Departamento de Investigación y Certificación de Planillas. 

• Departamento de Fiscalización Interna. 

• Departamento de Fianzas y Pólizas de Seguros del Estado. 

• Oficina de Placas del Estado. 

• Departamento de Fiscalización - Coordinación Multisectorial. 

• Departamento de Fiscalización de Incentivos y Devoluciones Fiscales. 

• Departamento de Fiscalización y Auditoría de Consulados y Embajadas. 

• Departamento de Asuntos Internacionales. 

• Departamento de Fiscalización y Auditoría de Marina Mercante y Gente del 
Mar. 

• Departamento de Fiscalización y Auditoría Aduanera. 

• Departamento de Coordinación de Implementación y Evaluación Previa de 
Rendición de Cuentas 

• Departamento de Coordinación de Control Social 

• Departamento de Coordinación de Integridad y Transparencia 

• Departamento de Coordinación del Examen de Informes de Rendición de 
Cuentas 

• Departamento de Fiscalización - Coordinación Plaza Edison 

• Departamento de Fiscalización - Coordinación Casco Antiguo 

• Departamento de Fiscalización - Coordinación Avenida Perú 

• Departamento de Fiscalización - Coordinación Caja de Seguro Social 

• Departamento de Fiscalización - Coordinación Curundu 

• Departamento de Fiscalización - Coordinación Albrook 

• Departamento de Fiscalización - Coordinación Vía España 

• Departamento de Fiscalización - Coordinación Tumba Muerto  

• Departamento de Fiscalización - Coordinación Juan Díaz 
 

D.6. Recurso Humano 
 

La fuerza laboral de la Dirección Nacional de Fiscalización General es el pilar de 
su operatividad, contando a nivel nacional con 1,296 funcionarios, incluyendo el 
personal de apoyo en las entidades fiscalizadas. Según la Estructura de Puestos, 
la DNFG mantiene un 91.75% de su personal asignado a labores directamente 
relacionadas con el control previo, el 5.42% a funciones de fiscalización del 
servicio exterior, incentivos fiscales y comercial y el 2.83% a rendición de cuentas.  

 

Ubicación Cantidad Porcentaje (%)

Dirección y Subdirección 

Nacional de Fiscalización 

General

1,134 91.75%

Servicio Exterior, Incentivos 

Fiscales y Comerciales
67 5.42%

Rendición de Cuentas 35 2.83%

Personal de Apoyo en 

Entidades Fiscalizadas 
60 4.60%

Cuadro No. D-1 Recurso Humano
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D.7. Gestión de Fiscalización Vigencia 2024-2025 
 

La gestión de la DNFG se articula en torno a procesos de control y vigilancia: 

D.7.1. Control Previo: 

• Fiscalización de los documentos contractuales derivados de actos públicos 
y demás actos administrativos relativos al uso y manejo de fondos. 

• Fiscalización y refrendo de cheques y del proceso de pago de salarios 
mediante planillas, así como el control de la estructura de puestos. 

• Fiscalización de ingresos en el sector descentralizado no financiero; 
principalmente mediante la revisión de los informes de recaudaciones y su 
comparación con el presupuesto aprobado, para verificar la disponibilidad 
de recursos. 

• Análisis, registro, custodia, control y seguimiento de las fianzas y otras 
garantías emitidas para asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas con las entidades públicas.  

• Control y registro de aperturas, cierres, inclusión y/o eliminación de firmas 
en cuentas bancarias oficiales. 

• Aperturas, cierres y traspasos de Autorizantes y/o Custodios de cajas 
menudas. 

 

D.7.2. Control de Activos y Bienes: 

• Fiscalización de permutas, descartes o eliminación de bienes patrimoniales 
(activos). 

• Asignación de placas oficiales, regulación y control del uso de los 
vehículos del Estado. 

 

D.7.3. Rendición de Cuentas: 

• Atención y respuesta de oficios provenientes de Fiscalías Anticorrupción y 
la Antai, relacionados con la solicitud de copia de Informes de Rendición 
de Cuentas; así como también, de las denuncias ciudadanas recibidas. 

• Coordinación y supervisión del proceso de implementación de rendición de 
cuenta y de control social en los programas gubernamentales.  

• Realizar el examen de cuentas a los informes rendidos por los empleados 
o agentes de manejo, respecto a la gestión institucional, la ejecución de los 
planes, programas, proyectos, operaciones o la utilización de los recursos 
públicos. 

 

• Impulsar los principios y valores éticos institucionales: integridad, 
independencia, imparcialidad, transparencia, pertinencia, precisión, 
coherencia, compatibilidad, accesibilidad, oportunidad y puntualidad, para 
asegurar que el proceso de rendición de cuentas se ajuste a las normas 
establecidas.  
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4.7.4. Fiscalización del Servicio Exterior, Incentivos Fiscales y Comercial 

• Fiscalización de los Informes de Inspectoría de Marina Mercante y Gente 
de Mar y Dirección de Finanzas, de las Oficinas de la Autoridad Marítima 
de Panamá en el Exterior, Oficinas Técnicas de Segumar, Oficinas 
Regionales de Documentación de la Gente de Mar de la AMP en el 
Exterior. 

• Fiscalización de la Actividad Consular.  

 

4.7.5. Relaciones Internacionales: 

• Coordinación y participación en las actividades de la Organización 
Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(Olacefs), Occefs e Intosai. 

 
D.8. Resultado de la Gestión 

 
La DNFG presenta resultados que demuestran la solidez de la gestión del control 
previo, la exigencia de la rendición de cuentas y el avance en el fortalecimiento 
institucional. 

 
D.8.1. Control Previo 
  
La labor de control previo se ejerció a través de 253 oficinas externas, reflejando 
una capacidad operativa descentralizada y oportuna, las cuales fiscalizaron          
1,230,255 documentos por B/.25,308,822,514.50, según se detalla a continuación: 
 

Mes 
Cantidad de 

Documentos 
Monto B/. Porcentaje

Noviembre 99,486 1,915,528,570.33 7.6%

Diciembre 124,803 2,351,689,260.85 9.3%

Enero 65,762 2,012,789,411.70 8.0%

Febrero 78,013 1,823,504,561.19 7.2%

Marzo 69,523 1,677,832,051.45 6.6%

Abril 98,519 1,806,555,934.98 7.1%

Mayo 101,732 2,046,612,822.94 8.1%

Junio 97,042 2,117,642,927.10 8.4%

Julio 114,949 2,612,018,210.56 10.3%

Agosto 118,099 2,103,169,945.80 8.3%

Septiembre 152,852 2,790,117,952.59 11.0%

Octubre 109,445 2,051,350,865.01 8.1%

Total 1,230,225 25,308,812,514.50 100.0%

Cuadro No. D-2 Documentos de Afectación Fiscal Tramitados y 

Refrendados por la Dirección Nacional de Fiscalización 

General
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Por otro lado, además del control previo a los documentos de afectación fiscal, se 
tramitaron a través de la Subdirección Nacional de Fiscalización General 8,136 
documentos administrativos y 906 documentos de afectación fiscal por 
B/.20,225,193.27, los cuales se resumen en los siguientes cuadros: 

 

DOCUMENTO/PROCEDENCIA CANTIDAD

REGISTRO/ADICIÓN/ELIMINACIÓN DE FIRMA 3,028

SOLICITUDES 1,504

NOTAS 976

DESIGNACION de AUTORIZANTE / CUSTODIO DE FONDO 789

 MEMORANDO 559

EMBARGOS 468

APERTURA/CIERRE DE CUENTA 158

APERTURA DE CAJA MENUDA 73

MEMORANDO 61

PETICION INSTITUCIONAL 59

INFORME DE ASISTENCIA MENSUAL 50

CERTIFICADO DE INCAPACIDAD 47

OFICIO 40

AUMENTO / DISMINUCION de FONDO 40

LEVANTAMIENTO DE SECUESTRO 35

CIERRE de FONDO 25

AUTORIZACIÓN DE RETIRO DE DOC 25

MOVIMIENTO A LA PLANILLA 20

DESIGNACION DE FUNCIONARIO 19

RESPUESTA A NOTA 17

SUSPENSION DE EMBARGOS 14

COMUNICACIÓN DE AUSENCIA 13

 AUXILIO PECUNIARIO 13

SECUESTROS 11

REITERACION DE SOLICITUD 9

 ACREDITAMIENTO DE SALARIO 9

APERTURA DE FONDO 8

COPIAS 7

OTROS 7

 PETICION INSTITUCIONAL 6

CIRCULARES 5

RESOLUCIONES 5

 INFORME DE ASISTENCIA MENSUAL 3

ACCIONES DE PERSONAL 3

PODERES 3

ENDOSO DE POLIZA DE SEGURO 3

 SOLICITUD DE AUDITORÍAS 2

SUSPENSION DE PENSIONES 2

 NOTA DE CORRECCIÓN ISTMO 2

HOJA DE TRAMITES 2

TRAMITE DE SOLICITUD DE PLACAS 2

INFORMES 2

 SECUESTROS 2

CERTIFICADOS/ SEMINARIOS 1

TRAMITE DE CAMBIO DE GENERALES - PLACAS 1

NOTA DE CORRECCIÓN ISTMO 1

 RESOLUCIONES 1

 INVITACIÓN 1

SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 1

TRÁMITE DE CHEQUES  EXTRAVIADOS 1

INFORME DE RENDICION DE CUENTAS 1

PENSION ALIMENTICIA 1

SUSPENSION DE DESCUENTO 1

Total general 8,136

Cuadro No. D-3 Documentos Administrativos Tramitados
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DOCUMENTO  MONTO CANTIDAD

SOLICITUD DE VIATICOS B/.38,778.08 329

PLANILLAS B/.3,498,641.50 193

COMPROBANTE DE PAGO DE ALIMENTACION Y TRANSPORTE B/.8,159.00 107

ORDEN DE COMPRA B/.6,221,280.44 103

REGISTRO DE LAS PLANILLAS ADICIONALES B/.5,028,530.65 76

REEMBOLSO DE CAJA MENUDA B/.21,696.61 44

CONTRATO B/.2,098,771.18 21

REPOSICION DE CHEQUE B/.7,112.75 12

CHEQUE B/.966,136.42 8

TRANSFERENCIAS B/.1,164,574.41 5

GESTION DE COBRO B/.1,030,023.88 5

CONVENIO B/.0.00 1

CHEQUE CERTIFICADO / GERENCIA B/.0.00 1

ADENDA A CONTRATO B/.141,488.35 1

Total general B/.20,225,193.27 906

Cuadro No. D-3.1 Documentos de Afectación Fiscal tramitados por la Subdirección 

Nacional de Fiscalización General

 
 
El Departamento de Fiscalización de Bienes Patrimoniales, es el encargado 
de coordinar con la Dirección de Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía 
y Finanzas (MEF) y los respectivos ministerios e instituciones solicitantes, los 
procesos de descarte, donaciones/traspasos, permutas, disposición de chatarra y 
cualquier otra actividad que involucre los bienes patrimoniales del Estado. 
 
Durante el periodo se registraron 564 actas que involucraron el control de 77,692 
bienes y activos, cuyo valor en libros fue de B/.19,461,000.87. Las 
Donaciones/Traspasos fueron las actividades de mayor relevancia, representando 
el 91.71% del total. 

 

Detalle Actas
Cant. de 

Bienes
Monto B/. Porcentaje

Donaciones / Traspasos 157 9,036 17,848,606.31 91.71%

Descartes 371 66,487 1,056,929.22 5.43%

Subastas 36 2,169 555,465.34 2.85%

Totales 564 77,692 19,461,000.87 100.00%

Cuadro No. D-4 Fiscalización de Donaciones, Traspasos, Descartes y 

Subastas realizadas

 
 

Las actividades son realizadas a nivel nacional, coordinadas por el Departamento 
de Fiscalización de Bienes Patrimoniales, con el apoyo de las Oficinas de 
Fiscalización y las Oficinas Provinciales de Fiscalización. Entre las actividades 
más relevantes del periodo se encuentran: 
 

• Diciembre 2024: Traspaso del Hospital Modular del Ministerio de Obras 
Públicas a la Policía Nacional por B/.5,581,866.00. 

• Junio 2025: Donación de tres equipos de inspección Tipo Scanner, realizada 
por el Ministerio de Seguridad Pública a la Autoridad Nacional de Aduanas 
por un monto de B/.7,684.995.06. 
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La fiscalización de los movimientos o modificaciones al presupuesto estatal en 
materia de sueldos, planillas y otras remuneraciones, estuvo a cargo del 
Departamento de Fiscalización de Personal y Planillas, cuyas funciones se 
orientan a la regulación y control de los movimientos y acciones de personal con 
apego a la Constitución, normas y procedimientos que regulan la materia; se 
tramitaron 109,926 movimientos de planillas regulares y 18,818 planillas 
adicionales, por B/.378,841,225.25, tal como se detalla en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro No. D-5 Acciones de Personal Tramitadas     

Detalle Cantidad Monto B/. Porcentaje 

Movimiento a la Planilla Regular 109,926 242,842,687.05 64% 

Planillas Adicionales  18,818 135,998,538.20 36% 

Totales 128,744 378,841,225.25 100% 

 
Se atendieron solicitudes de cargas masivas de entidades del Sector Público, que 
fueron coordinadas con las direcciones nacionales de Métodos y Sistemas de 
Contabilidad (Dnmysc) y la Dirección Nacional de Tecnología de la Información y 
Comunicación (Dntic). Estas cargas incluyeron estructuras de puestos para la 
vigencia 2025, eliminaciones de personal de contrato, reconocimiento de 
ascensos y sobresueldos, retroactivos, ajustes a salarios, incrementos de gastos 
de representación y pagos de primas de antigüedad.  
 
El Departamento de Investigación y Certificación de Planillas, responsable de 
custodiar información de los salarios pagados por el Gobierno Central, utiliza 
herramientas y procesos de conservación documental tales como: rollos de 
microfilm y planillas originales embaladas en carpetas (mantiene archivos de 35 
años, según lo dispuesto en la normativa), con el fin de emitir Certificaciones 
Anuales de Salarios, solicitadas por los servidores públicos directamente o por la 
administración de Gobierno Central (ministerios). 
 
En este periodo, se emitieron 3,817 comunicaciones (entre notas, memorandos y 
certificaciones), equivalentes al 100% de las solicitudes recibidas, como se 
muestra en el siguiente cuadro: 
 

Documentos Recibidos Tramitados

Certificaciones de Salarios para tramitar devolución de

impuestos o Declaración de Renta
2,166 2,166

Certificaciones de Salarios y Sobresueldos 1,019 1,019

Notas de Solicitudes de Certificaciones Provenientes de:

Entidades, Tribunales, Ministerios, Caja de Seguro Social y

Otros

259 259

Certificaciones para tramitar jubilación (Incluye PRAA) 245 245

Memorandos Referentes a Solicitudes de: La Dirección de

Métodos y Sistemas de Contabilidad, Dirección Nacional de

Auditoría General, Otras Direcciones

128 128

Totales 3,817 3,817

Cuadro No. D-6 Autenticación y Certificaciones de Salarios
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El Departamento de Fianzas y Pólizas de Seguros del Estado, es el encargado 
de evaluar y custodiar las fianzas y otras garantías emitidas para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas con las entidades públicas, mediante 
su análisis, registro, control y seguimiento; igualmente, verifica y analiza que los 
términos y condiciones establecidas en las pólizas de seguros contratadas por las 
entidades públicas, para asegurar los bienes y responsabilidades derivadas de las 
funciones y operaciones del Estado, cumplan con lo dispuesto en la Ley. Las 
19,033 actividades realizadas se resumen a continuación: 
 

ACTIVIDAD Cantidad

Evaluación técnica de pólizas de seguro contratadas por el sector público y sus correspondientes

endosos.
5,535

Registro en el Sistema de Control de Fianzas de las fianzas y otras garantías de contratación pública y

sus endosos; así como, la custodia física de las mismas.
9,615

Registro en el Sistema de Control de Fianzas de garantías de contratación pública de vieja data (Valores

Gubernamentales: cheques, bonos, otros).
587

Devolución de fianzas y otras garantías de contratación pública vencidas. 56

Devolución de Oficio (por CGR) de fianzas y otras garantías de contratación pública vencidas de vieja

data.
2,050

Atención a consultas varias y solicitudes de criterios jurídicos o técnicos referentes a fianzas de

contratación pública.
116

Atención a consultas y solicitudes de criterios técnicos sobre contratación de pólizas de seguros no

regulados, para el aseguramiento de bienes del Estado y cobertura para actividades especiales.
15

Respuestas a las Alertas 2023 al 2025 de fianzas vencidas, por vencer y sin fecha de vencimiento. 30

Solicitudes de subsanación dirigidas a las Entidades del Estado, en relación con las fianzas y otras

garantías de contratación pública remitidas para custodia.
328

Actividades o reuniones llevadas a cabo con otras Direcciones e Instituciones. 2

Circulares dirigidas al Sector Público sobre fianzas y pólizas de seguros del Estado. 11

Registro en el Sistema de Control de Fianzas del Estado de comunicaciones varias sobre resoluciones

administrativas, notificaciones de incumplimiento de contrato y documentación varia sobre la vida jurídica

de los contratos (actas de aceptación final, actas de liquidación, entre otros).

247

Reporte dirigido a los Titulares de las Entidades Públicas referente a las fianzas en custodia vencidas,

por vencer y sin fecha de vencimiento – Alerta Anual 2025.
441

Total 19,033

Cuadro No. D-7 Actividades del Departamento de Fianzas y Pólizas de Seguros del Estado

 
 

La Oficina de Placas del Estado, lleva los registros de todos los vehículos 
oficiales, da seguimiento al proceso de inspección anual (revisado vehicular) y 
mantiene coordinación con la Dirección Nacional de Registro Único de Vehículos 
Motorizados de la ATTT, para el registro de la propiedad de los vehículos del 
Estado. 
 
Mediante el Contrato No. 1-2024-ADM, se formaliza el suministro de calcomanías 
de habilitación y de las placas oficiales de las vigencias 2024 y 2025, para 
vehículos y motocicletas de diferentes instituciones del Estado, de acuerdo a lo 
estipulado por la ATTT. Para el período en referencia, se elaboraron 17 planes de 
renovación, cuya ejecución fue del 78% (B/.78,897.00) y corresponden a 173 
placas para vehículos de la vigencia 2021; 1,257 placas para vehículos y motos 
de la vigencia 2025 y 10,514 calcomanías de revisado 2025 para vehículos y 
motos. 
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En este período, se atendieron 11,981 solicitudes, siendo las de mayor relevancia 
las renovaciones de placas (87.8%); adicionalmente, se atendieron trámites de 
inscripciones de vehículos, liberaciones, placas encubiertas y cambios de 
generales, según se muestra a continuación: 
 

Renovaciones 10,514 87.8%

Inscripciones 1,257 10.5%

Otros 210 1.8%

 Totales 11,981 100%

Tipo de Trámites Total Porcentaje

Cuadro No. D-8 Solicitudes de 

Renovaciones de Placas e Inscripciones 

de Vehículos Oficiales y Otras Tramitadas

 
 
Adicional, este departamento realizó las siguientes actividades: 
 

• Actividades de Verificación Vehicular: 
✓ Desfile de las Mil Polleras: 11 y 12 de enero del 2025. 
✓ Carnavales 2025; 28 de febrero y 1, 2 y 5 de marzo. 
✓ Semana Santa 2025: 17 y 20 de abril. 

• Salvoconductos: a través del Sistema de Salvoconducto Electrónico en 
Línea (SELI), se generaron 73,899 salvoconductos de 76 entidades; con 
esta herramienta, se ha logrado una mejor fiscalización en el uso de los 
vehículos oficiales. 

 

Entidades
Cantidad de 

Entidades

Salvoconductos 

creados

Usuarios 

Activos

Gobierno Central 25 32,044 2,201

Entidades Descentralizadas 37 27,992 1,414

Empresas Públicas 8 4,497 201

Entidades Financieras 5 9,362 206

Gobiernos Locales 1 4 5

Totales 76 73,899 4,027

Cuadro No. D-9 Entidades Implementadas SELI: Salvoconductos 

Generados 

 
 

La Unidad de Monitoreo y Control de Documentos Gubernamentales, se 
encarga de administrar y controlar los procesos relacionados con la operación del 
sistema de Seguimiento, Control, Acceso y Fiscalización de Documentos (Scafid).  
En el desarrollo de sus funciones, durante este período participó y colaboró en las 
siguientes actividades: 
 

• Reportes de informes gerenciales. 

• Monitoreo de las Oficinas de Fiscalización a nivel nacional y de Rendición de 
Cuentas, a través del Scafid y Kibana.  Como medida preventiva, se realizan 
visitas en la sede y las oficinas de fiscalización externas en conjunto con 
técnicos de la Dntic, para atender solicitudes y/o llamadas de usuarios con 
problemas de acceso al sistema, configuración del software, instalación y 
otras situaciones afines que se presenten. Entre noviembre de 2024 y 
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octubre de 2025, se atendieron 9,646 incidencias; las mismas se detallan 
por mes, en el siguiente cuadro:   

 

Nov. Dic. Enero Feb. Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept. Oct.

Asignación de Rol / Oficina 53 40 56 61 45 91 107 96 175 119 92 65 1,000

Otros (Consultas Generales) 278 335 239 205 178 211 428 548 525 546 917 4,410

Parametrización 5 2 54 87 61 40 82 153 258 146 39 39 966

Administrador de Criterios SCAFID 233 316 0 0 0 0 0 0 0 104 843 681 2,177

Reportes / Cuadros 54 25 12 5 6 14 17 12 24 23 16 20 228

Mantenimiento de Proveedores 2 3 3 3 0 3 0 0 4 9 5 2 34

Reporte de Documentos 32 71 1 3 3 9 33 42 46 45 89 45 419

Istmo 18 29 18 44 44 23 17 11 15 25 1 20 265

Modificación de Documentos 4 4 6 2 9 2 12 5 4 1 1 10 60

Claves 2 6 7 2 3 19 5 9 5 3 4 14 79

Contraseña 0 0 0 1 2 1 0 0 0 3 0 1 8

681 831 396 413 351 413 701 876 1,056 1,024 1,090 1,814 9,646

7.1% 8.6% 4.1% 4.3% 3.6% 4.3% 7.3% 9.1% 10.9% 10.6% 11.3% 18.8% 100.0%
TOTALES

Cuadro No. D-10 Monitoreo de Documentos de Afectación Fiscal y de Trámites Administrativos

2024 2025
TotalesDetalle

 
 

D.8.9. Rendición de Cuentas 
 
Para fortalecer la Gestión de la integridad en las instituciones, se realizaron las 
siguientes actividades: 
 

• Talleres Saint con servidores públicos del Banco Nacional de Panamá (BNP), 
Ministerio de Salud (Minsa) y Caja de Ahorros (CA); dentro de sus procesos, 
identificaron las vulnerabilidades inherentes, factores que las agravan, así 
como el nivel de madurez del Sistema de Control de Integridad. 

• Jornadas de inducción en el Ministerio de Cultura, Caja de Ahorros, Banco 
Nacional de Panamá, Instituto para la Formación y Aprovechamiento de 
Recursos Humanos y el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, para 
sensibilizar y promover la comprensión del marco normativo que abarca los 
principios de transparencia e integridad en la gestión púbica y la metodología 
de rendición de cuenta. 

• Se validaron los planes de acciones del Banco Nacional de Panamá y de la 
Caja de Ahorros. 

• De los talleres Saint desarrollados en períodos anteriores, se presentó el 
informe con los resultados del seguimiento a las recomendaciones incluidas en 
el Plan de Acción elaborado por la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., el Ministerio de 
Desarrollo Social, Caja de Seguro Social y la Fiscalía General de Cuentas. 

• Se realizó la revisión técnica y validación de los criterios utilizados para la 
identificación de riesgos, así como la consistencia en la calificación de impacto 
y probabilidad en cumplimiento de los objetivos estratégicos institucional, 
producto del Taller de Autoevaluación de Riesgo realizado en las diferentes 
oficinas provinciales de la Dirección Nacional de Fiscalización General.  

• En cumplimiento de los Principios de Transparencia y Rendición de Cuentas, 
se inició con el proyecto de creación de la plataforma digital, que permitirá 
aplicar las encuestas y recepción de las respuestas, fundamental para 
fortalecer los mecanismos de evaluación de los Indicadores de Transparencia, 
Integridad y Rendición de Cuentas (Itirc) y así verificar la disponibilidad de la 
información y datos generados de la gestión institucional, según los 
lineamientos de la Intosai P-20. 
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La gestión realizada durante el periodo en materia de Implementación y Evaluación 
Previa de Rendición de Cuentas, se orientó hacia la ejecución de procesos eficientes 
y eficaces, atendiendo las normas y procedimientos establecidos para tal fin y se 
detallan a continuación:  
 

• En coordinación con la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (Senacyt) y el Ministerio de Educación (Meduca), se verificó los 
procesos para el proyecto de diseño de las Guías para la Rendición de 
Cuentas de las Asociaciones de Interés Públicos que reciben fondos del 
Estado; así como también, a los centros educativos del país, a quienes se les 
transfieren recursos del Fondo de Equidad y Calidad de la Educación (FECE). 

• En conjunto con la Oficina de Administración del FECE (Oafece) del Ministerio 
de Educación se inició el plan piloto para la implementación del Sierc – FECE, 
capacitando a directores, administrativos y contadores de 48 centros 
educativos de Panamá Centro, Panamá Oeste, Panamá Este y San Miguelito, 
que administran fondos bajo la modalidad de chequera, con el propósito que 
iniciaran con el registro de los ingresos y gastos. 

• Desarrollo de seis nuevas guías de rendición de cuentas para programas, 
OSFL, Juntas Comunales, partidos políticos y funcionarios electos por libre 
postulación, fondos especiales y pasajes aéreos. 

 

No. Nombre de la Guía

1
Lineamientos para la Rendición de Cuentas sobre el uso y manejo de los fondos utilizados en el

Desfile de Las Mil Polleras. (Circular No.7-2025 DC-DNFG de 16 de enero de 2025)

2

Guía para las entidades del Gobierno Central, Descentralizadas, Empresas Públicas, Intermediarfios

Financieros y Agentes de Manejo, sobre el uso y manejo de los fondos y bienes públicos. (Circular

No.43-2025 DC-DNFG-SUBD.R.C. de 28 de julio de 2025, sobre la obligatoriedad de presentar y validar

los informes de Rendición de Cuentas).

3

Lineamientos para la Rendición de Cuentas sobre los actos de manejo que emitan las entidades

públicas amparados en el convenio marco para el suministro de pasajes aéreos (Resolución No.2128-

DNFG de 24 de junio de 2025, por el cual se exceptuó del Control Previo, los actos de manejo que

emitan las entidades públicas, amparados en el Convenio Marco para el Suministro de Pasajes Aéreos

en las entidades del Estado y la Circular No.45-2025 DC-DNFG de 3 de septiembre de 2025).

4

Guía para la Rendición de Cuentas de los Gobiernos Locales (Municipios y Juntas Comunales), sobre

el uso y manejo de los fondos y bienes públicos, que modifica la Guía, entregada con la Circular No.15-

2023 de 14 de junio de 2023, sobre la Rendición de Cuentas de las Juntas Comunales.

5

Guía para la Rendición de Cuentas de las Organizaciones sin Fines de Lucro (OSFL), en atención a la

Resolución No.1391-2023 DNMySC de 16 de junio de 223, que aprueba el procedimiento para la

solicitud, emisión, registro y control del Certificado para la gestión de fondos públicos de las OSFL y

otras sujetas a un régimen legal de carácter especial, de carácter social, segunda versión en la cual se

incluye la obligatoriedad de rendir cuentas según el plazo y forma que establezca la Contraloría General

de la República.

6

Guía para la Rendición de Cuentas de los Partidos Políticosy funcionarios electos por libre postulación

de los recursos recibidos del financiamiento público en el quinquenio 2024-2029, dispuesto con la

Resolución No.2701-2025 DNFG-SUBD. R.C. de 21 de agosto de 2025.

Cuadro No. D-11 Guías de Rendición de Cuentas desarrolladas
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Referente al Examen de los Informes de Rendición de Cuentas, orientados a 
determinar la corrección o incorrección del manejo de los fondos y bienes públicos, se 
recibieron 526 informes de 361 entidades, cuyos resultados son los siguientes:  
 

• 30 Juntas Comunales examinadas por B/.49.5 millones. 

• En 14 Juntas Comunales, se determinaron inconsistencias.  Los informes de 
examen de cuentas aprobados, se remitieron a las Direcciones de Auditoría 
para que se realizarán los alcances adicionales, a través de la auditoría 
correspondiente; además, uno de estos, fue remitido a la Fiscalía General de 
Cuentas quien solicitó el examen. 

• De los Informes de Rendición de Cuentas relacionados con el uso y manejo de 
fondos utilizados por las entidades en el Desfile de las Mil Polleras que 
totalizan B/.509,489.94 y en atención a las condiciones observadas que 
requerían mayor alcance, cuatro que declararon desembolsos por 
B/.345,499.04 se remitieron a la Dirección Nacional de Auditoría General, lo 
que representa el 68% de la rendición de cuenta recibida. 

• Se ejecuta el examen relacionado con el manejo de B/.200,000.00 del Fondo 
Especial de Lucha Contra la Delincuencia (2023-2025) en el Servicio Nacional 
Aeronaval (Senan); asimismo, se mantiene en ejecución el examen al manejo 
B/.180,000.00 del Fondo Especial de Investigación para la lucha contra la 
delincuencia del Servicio Nacional de Fronteras (Senafront) del 2023 y 2024. 

 

Detalle
Cantidad de 

Entidades

Cantidad de 

informes

Juntas Comunales 148 286

Entidades que participaron en el Desfile de Las Mil Polleras 193 193

Entidades del Gobierno Central, Descentralizadas, Empresas 

Públicas, Intermediarios Financieros y Agentes de Manejo
15 40

Entidades públicas (Adquisición de pasajes aéreos) 5 7

Totales 361 526

 Cuadro No. D-12 Resumen de informes de rendición de cuentas recibidos

 
 

Detalle
Cantidad de 

Entidades

Cantidad de 

informes

Monto Examinado                    

(En Balboas)

Terminados y aprobados 14 78 19,482,067.75

Terminados y en trámite de revisión y/o aprobación 9 49 10,244,124.07

En Ejecución 7 32 19,813,782.60

Totales 30 159 49,539,974.42

Cuadro No. D-13 Estado del Examen de la Rendición de Cuentas de las Juntas Comunales

 
 

Durante el periodo se ejecutaron mecanismos de control social, que incluyen la 
ejecución de veedurías ciudadanas, investigaciones de denuncias presentadas por 
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ciudadanos, jornadas de sensibilización, la coordinación de la Comisión Técnica de 
Combate a la Corrupción y la emisión de certificados para le gestión de fondos 
públicos de las Organizaciones Sin Fines de Lucro. 
 
Veeduría ciudadana 

• Cuatrocientos sesenta y uno proyectos monitoreados, por B/.241.5 millones. 

• Dos mil siete reportes ciudadanos, con 722 observaciones verificadas. 

• Hallazgos recurrentes: obras paralizadas, irregularidades en suministros y 
apoyos sociales no comprobables en el momento de las veedurías. 

 

Cantidad Porcentaje

Construcción de aceras y veredas 23 107,968,799.75 53 34 19 3%

Infraestructura 118 78,837,277.17 465 298 167 23%

Suministros, obras sociales 270 30,103,106.14 1270 813 457 63%

Mejoramiento de parques 19 13,022,533.75 107 68 39 5%

Mejoramiento y construcción de 

canchas sintéticas
31 11,635,815.60 112 72 40 6%

Totales 461 241,567,532.41 2,007 1,285 722 100%

Fuente: Plataforma Control Social en los Gobiernos Locales.

Reportes con Observaciones

 Cuadro No. D-14 Reporte de Proyectos Monitoreados a Nivel Nacional

Tipo de Proyecto

Cantidad de 

proyectos 

monitoreados

Monto                     

(En Balboas)

Reportes 

recibidos

Reportes sin 

observaciones

 
 
 

Denuncias ciudadanas 

• Ciento veintinueve denuncias recibidas a través de la página Web de Denuncia 
Ciudadana, correo electrónico, correspondencia escrita, presencial, a través de la 
línea 311 de la Autoridad de Innovación Gubernamental (AIG) y de la Autoridad 
Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (Antai). 

• Treinta y ocho relacionadas con manejo de fondos (29%). 

• Noventa y seis denuncias de periodos anteriores en investigación activa. 
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Jornadas de sensibilización 
 

• treinta actividades en entidades, ferias, universidades, centros comerciales, 
entre otros, con el propósito de promover la transparencia, fomentar la 
participación activa ciudadana en la vigilancia de la gestión pública, para 
asegurar que los fondos y bienes públicos sean utilizados correctamente. 
Además, divulgar la metodología para realizar las denuncias. 

• La jornada de sensibilización y las actividades se desarrollaron asegurando 
una cobertura amplia y representativa en las provincias de Chiriquí, Veraguas, 
Coclé, Panamá y Darién, impactando a 2,987 personas.   
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Emisión de certificados para la gestión de fondos públicos de las 
Organizaciones Sin Fines de Lucro 
 
Con el objetivo de mantener un control de los fondos y bienes públicos otorgados por 
las entidades a estas organizaciones y de asegurar que, como agentes de manejo, 
cumplan con la obligación de rendir cuentas a la Contraloría General de la República, 
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se implementó la emisión de certificados, en atención a los dispuesto en la Resolución 
No. 1391-2023 DNMySC de 16 de junio de 2023. 
 

• Se han recibido 72 solicitudes que se encuentran en la fase de revisión y 
emisión del certificado. 

 
Coordinación de la Comisión Técnica de Combate a la Corrupción 
La DNFG lidera esta comisión, quien es la responsable de la ejecución del Plan de 
Acción de la Contraloría General de la República, con la finalidad de fortalecer la 
capacidad institucional y técnica para prevenir, detectar, investigar y combatir de 
manera más efectiva los actos de corrupción en la gestión pública. Los avances en 
esta materia se describen a continuación:  
 

• Las actividades contempladas en el Plan de Acción 2023 - 2025, mantienen un 
avance del 84%. 

• Se han realizado coordinaciones para conformar el equipo con personal de 
diferentes direcciones para continuar con las tareas ya establecidas o, en su 
defecto, desarrollar nuevas actividades enfocadas a la lucha contra la 
corrupción para el periodo 2025-2029. 

 

No. Actividad
Porcentaje 

de Avance

1 Sistema de Alertas Tempranas e Intervención Concurrente 87%

2 Coordinación Interinstitucional con Entes Públicos y Privados 90%

3 Auditoría Social y Participación Ciudadana 100%

4 Estudios de Prevención Contra la Corrupción 93%

5 Sistemas de Comunicación e Información 85%

6 Planes de Reforma Institucional 49%

84%Grado de Avance Global 

Cuadro No. D-15 Matriz del Plan de Acción de la CTCT

 
 

D.8.9 Servicio Exterior, Incentivos Fiscales y Comercial 
 
Entre las actividades más relevantes desarrolladas por el Departamento de Asuntos 
Internacionales durante el período  en referencia se destacan, 30 gestiones para que el 
personal de la CGR cumpliera con sus misiones oficiales en el exterior, se coordinó la 
participación de esta entidad fiscalizadora en 23 actividades organizadas por la 
Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(Olacefs), 16 de la Organización Centroamericana y del Caribe de Entidades de la  
Organización de Entidades Fiscalizadoras Superiores (Occefs) y 11 de la Organización 
Internacional de Entidades Superiores (Intosai), de las cuales se detallan las más 
importantes: 
 

• Gestiones de misiones oficiales al exterior 
Se coordinó y ejecutaron misiones oficiales orientadas a la fiscalización, la 
representación institucional y la adquisición de conocimiento técnico especializado 
en el período. 
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Fecha País Evento Estratégico Liderazgo y Propósito

may-25 Chile
LXXX Reunión del Consejo 

Directivo de la OLACEFS.

Participación del Contralor General y equipo directivo 

para la toma de decisiones clave del organismo.

jun-25 EE. UU.
Candidatura al Comité de 

Auditoría de la OEA.

Postulación del Director de Fiscalización General para 

posicionar a la EFS de Panamá en organismos 

hemisféricos.

ago-25 Honduras
XLIX Asamblea General 

Ordinaria de la OCCEFS.

Participación del Subcontralor General y Directores, 

reafirmando la Presidencia de Panamá en el bloque 

regional.

oct-25 Egipto XXV Congreso INTOSAI.
Representación de Alto Nivel en el foro mundial, clave 

para la agenda global de fiscalización superior.

oct-25 Brasil

Reunión Especializada de 

Organismos de Control 

Interno del MERCOSUR.

Intercambio de experiencias y buenas prácticas en 

modelos de fiscalización regional.

Cuadro No. D-16 Misiones Oficiales al Exterior

 
 

• Misiones Oficiales al Exterior por Auditorías 
Estas misiones garantizan el control oportuno de los fondos públicos manejados 
fuera del territorio panameño (Servicio Exterior y Marina Mercante). 
 

Fechas País Objeto de la Auditoría Unidades Involucradas

ago-25 Japón

Auditoría al manejo financiero del 

Consulado General, SEGUMAR y 

Registro Auxiliar.

Auditoría Forense y 

Fiscalización

sep-25 Suecia
Auditoría al Consulado General 

de Panamá en Estocolmo.

Dirección Nacional de 

Fiscalización General

oct-25 Cuba
Evaluación al Consulado General 

de Panamá en La Habana.

Dirección Nacional de 

Fiscalización General y 

Subdirección del Servicio 

Exterior

Oct/Nov 

2025
EE. UU.

Auditoría y Evaluación a la Oficina 

de Panamá SEGUMAR en Miami.

Dirección Nacional de 

Fiscalización General

Cuadro No. D-17 Misiones Oficiales al Exterior por Auditorías

 
 

✓ Capacitación Técnica. 
Se coordinó y participó en capacitaciones técnicas organizadas por la Olacefs, la 
Occefs y la Organización Intosai. 
 

Fechas País Área de Especialización Funcionarios (EFS/INEC)

Ene-Feb 

2025
Guatemala/Perú/Colombia

Medición del Bienestar y 

Sostenibilidad / 95° 

Aniversario CGR Perú / 

Intercambio Sistema DIARI-

Plataforma.

Servidores de Servicio Exterior, 

INEC y Asesoría Jurídica.

Mar-Jul 

2025
Ecuador/España

Fiscalización de Obras 

(INTAL-Ecuador) / Study 

Tour  (Intercambio 

Contralorías LATAM y 

España).

Ingenieros Fiscalizadores y 

Directores de la CGR.

Sep-Oct 

2025
India/Chile/El Salvador

Geoinformática y Reducción 

de Riesgos / Estadísticas 

Fiscales / Censos 

Sociodemográficos.

Funcionarios de Ingeniería, 

Estadística y Servicio Exterior.

 Cuadro No. D-18 Capacitación Técnica
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✓ Liderazgo en Organismos Regionales (Olacefs, Occefs, Intosai) 
La CGR ha consolidado su rol como referente en la región, impulsando la agenda de 
transparencia y lucha contra la corrupción. 
 

Organización Logro Estratégico y Compromiso Financiamiento/Alianzas

OLACEFS

Seminario "Integridad y Control en 

Democracia" (PARLATINO). 

Agradecimiento por la exitosa 

organización de la Asamblea General 

2024. Panamá como expositor en el 

webinario "Confianza Ciudadana".

Gestión para el financiamiento de USD 40,000 

del Reino de Arabia Saudita destinado al 

fortalecimiento de proyectos de innovación en la 

Contraloría General. Alianzas estratégicas con 

Portugal, Arabia Saudita y Argentina.

OCCEFS

Presidencia Exitosa: Panamá culminó el 

ejercicio de su Presidencia. Participación 

destacada en la XLIX Asamblea General 

Ordinaria en Honduras.

Fortalecimiento Regional: Acercamientos con la 

Agencia Española de Cooperación 

Internacional. Consolidación de liderazgo en el 

Consejo Fiscalizador Regional del SICA.

INTOSAI

Agenda Global: Participación activa en 

iniciativas como ADAPTAINFRA 

(fiscalización ambiental e infraestructura), 

PESA (ética pública) y el Marco de 

Medición del Desempeño (MMD – EFS).

Fortalecimiento de capacidades entre Entidades 

Fiscalizadoras Superiores

Cuadro No. D-19 Liderazgo en Organismos Internacionales

 
 

La gestión realizada en materia de Fiscalización y Auditoría de la Marina Mercante 

y Gente de Mar, incluye el análisis de un total de 599 informes presentados por las 

Oficinas de la Autoridad Marítima de Panamá, determinándose ingresos por la suma 

de B/.25,160,240.55 y subsidios por B/.8,545,243.71, Egresos por B/.18,449,149.68, y 

se remesó al Fondo General de la Autoridad Marítima de Panamá, la suma de  

B/.11,822,282.41, en concepto de saldos remanentes después de ejecutados los 

gastos, Según desglose: 

 

✓ Fiscalización de Informes de Inspectoría de Marina Mercante y Gente de 

Mar y Dirección de Finanzas: 

 

Análisis de 326 informes mensuales por el monto de B/.3,842,952.61, 

comprobándose el ingreso al Fondo General de la Autoridad Marítima de 

Panamá en el Banco Nacional de Panamá. 
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1. Fiscalización de las Oficinas de la Autoridad Marítima de Panamá en el 

Exterior, Oficinas Técnicas de Segumar, Oficinas Regionales de 

Documentación de la Gente de Mar de la AMP en el Exterior. 
 

Examen a 271 informes financieros, observándose que entre recaudos 

efectuados y subsidios recibidos por esas oficinas se obtuvo ingresos por el 

orden de B/.29,862,531.65, los egresos para gastos de funcionamiento por 

B/.17,262,640.26 y se pagó en Inspección Anual a Naves e Investigación de 

Accidentes de Naves de bandera panameña la suma de B/.1,186,509.62, se 

remesó al Fondo General de la Autoridad Marítima de Panamá, la suma de 

B/.7,979,329.80, en concepto de depósitos y saldos remanentes enviados 

después de ejecutados los gastos, comprobándose su ingreso en Fondo 

General de la Autoridad Marítima de Panamá en el Banco Nacional de 

Panamá. 

 

53%

31%

14%

2%

Gráfica No. D-5 Fiscalización de las Oficinas de la Autoridad Marítima de Panamá en el  Exterior
Noviembre 2024 - Octubre 2025

Total de Ingresos Total de Egresos Remesas Inspección Anual / Inv. Accidentes
 

 

2. Resueltos y Resoluciones. 

 Revisión de un Informe de Resueltos emitidos por la Autoridad Marítima de 

Panamá por reconocimiento de créditos a naves abanderadas en el registro 

panameño.  

 

3. Oficinas Provinciales. 

 Entre las Oficinas Provinciales de Chiriquí y Colón se recibieron y analizaron un 

informe de recaudos, no se determinaron diferencias representativas en los 

recaudos reportados, la disminución entre los informes analizados en el periodo 

anterior y este se debe al nuevo sistema de cobros implementado en la 

Dirección de Finanzas de la AMP. 

 

Producto de la gestión del examen de las cuentas presentadas a la Contraloría 
General de la República por los Consulados Panameños, se analizaron 1,032 
Informes de Recaudos Consulares, correspondientes a 96 Consulados de Panamá, 
en el Servicio Exterior.  
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Gráfica No. D-6 Informes de Recaudos Consulares examinados  
 Noviembre de 2024 - Octubre de 2025 
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Como resultado de la fiscalización de los Consulados panameños, en el periodo 
referido, se verificaron ingresos, egresos, beneficios y sumas a remesar al Fondo 
General de la Autoridad Marítima de Panamá y a la Cuenta Única del Tesoro (CUT). 
 

Periodo
Recaudación 

Total
Gastos de 

Funcionamiento

Honorarios 

Dec.75
Subsidios y Otros 

Gastos 

Sumas a 

Remesar

Informes 

Consulares 

examinados

2024

Noviembre 6,514,627.68 746,708.25 291,874.04 438,517.78 5,037,527.61 68

Diciembre 16,875,219.51 2,813,085.20 532,322.26 2,968,694.48 10,561,117.57 93

Sub Total 23,389,847.19 3,559,793.45 824,196.30 3,407,212.26 15,598,645.18 161

2025

Enero 13,509,772.21 1,407,776.47 352,801.47 1,878,518.58 9,870,675.69 52

Febrero 3,325,810.32 312,442.45 94,069.93 153,965.85 2,765,332.09 37

Marzo 9,021,696.15 761,844.88 286,244.40 301,585.23 7,672,021.64 54

Abril 17,077,367.16 1,473,520.48 593,890.84 984,409.25 14,025,546.59 81

Mayo 15,564,733.36 1,603,421.33 627,752.89 977,052.79 12,356,506.35 154

Junio 22,920,540.75 2,786,238.79 741,507.10 2,428,653.80 16,964,141.06 140

Julio 12,472,182.84 1,776,565.38 521,472.49 1,454,765.63 8,719,379.34 125

Agosto 7,146,427.80 1,353,231.56 285,661.72 988,201.08 4,519,333.44 64

Septiembre 4,214,173.02 850,883.99 171,976.14 623,103.05 2,568,209.84 64

Octubre 8,298,349.11 1,469,891.42 326,376.34 1,133,449.52 5,368,631.83 100

Sub Total 113,551,052.72 13,795,816.75 4,001,753.32 10,923,704.78 84,829,777.87 871

TOTAL 136,940,899.91 17,355,610.20 4,825,949.62 14,330,917.04 100,428,423.05 1,032       

Cuadro No. D-20  Recaudación de los Consulados de Panamá acreditados en el Servicio Exterior

de noviembre de 2024 a octubre de 2025

(En Balboas)

Fuente: Informes de Recaudos Consulares mensuales remitidos por los consulados.  

 
De las cuentas presentadas a la Contraloría General de la Republica por los 
funcionarios diplomáticos de Panamá en el Exterior, se examinaron 623 Informes de 
Ejecución del Gasto de Funcionamiento, correspondiente a 61 Embajadas de Panamá, 
de las cuales se verificó el manejo en la ejecución de las partidas presupuestarias que 
le fueron asignadas a cada embajada, por un monto de B/.11.6 Millones. 
 

Periodo Informes  examinados

2024 78

2025 545

Total 623

Cuadro No. D-21  Informes  de Gastos de Embajadas                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

de Panamá en el Exterior, examinados

Noviembre 2024 - Octubre 2025

Fuente: Informes de Producción mensuales  



Informe de Gestión de la Contraloría General de la República 
1 de noviembre de 2024 al 31 de octubre de 2025 

 

 

 

 

109 

0

500000

1000000

1500000

2000000

2500000

Gráfica No. D-7  Ejecución del Gasto de Funcionamiento 
de las Embajadas de Panamá en el Exterior

Noviembre 2024 - Octubre 2025
(En Balboas)

 
 
Con relación a los informes de auditoría a consulados y embajadas de Panamá, se 
mantienen tres auditorías en procesos en el Consulado General de Panamá en Miami, 
Florida, Estados Unidos de América, en la Embajada de Panamá en Nicaragua y en el 
Consulado de Panamá en Estocolmo, Suecia. Mientras que, en evaluación se 
encuentran los consulados generales de Panamá en la Habana, Cuba y en Tokio, 
Japón.  

 
Durante el periodo se verificaron 23 Resueltos de Presupuestos de Consulados de 
Panamá, por B/.180,848.94. De igual forma, se examinaron 24 Resueltos de Gastos 
Extraordinarios por un monto de 1,013,871.17, los cuales inicialmente, pasaron por el 
proceso de análisis a las solicitudes de los funcionarios consulares, verificando el 
cumplimiento de la normativa para que posteriormente, fuesen evaluados por la 
Comisión Interinstitucional Cuatripartita, quien autoriza los gastos de Presupuestos 
Mensuales de Funcionamiento y los Extraordinarios de las Oficinas Consulares. 
 
 

Cantidad
Valor

B/.
Cantidad

Valor

B/.

2025

agosto 15 54,296.45 14 439,682.09

septiembre 8 126,552.49 10 574,189.08

TOTAL 23 180,848.94 24 1,013,871.17

Resueltos de Gastos 

Extraordinarios 

Resueltos de Modificación de 

Presupuestos 
Período

Cuadro No. D-22 Trámites de Resueltos de Modificación de Presupuestos y Gastos 

Extraordinarios de los Consulados panameños

noviembre 2024 - Octubre 2025

 
 
Tramitaron 16 solicitudes de Finiquitos de exfuncionarios Diplomáticos y Consulares 
Panameños, de los cuales se verificó y comprobó que se cumplió a satisfacción con 
los requisitos legales y procedimientos establecidos en el manejo de los fondos y 
bienes públicos. 
 

Período Cantidad

2024 2

2025 14

Total 16

Cuadro No. D-23  Finiquitos tramitados a exfuncionarios 

del Servicio Exterior

 de noviembre de 2024 a octubre de 2025
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El Departamento de Fiscalización y Auditoria de Consulados y Embajada de la Sub 
dirección Nacional del Servicio Exterior, Incentivos Fiscales y Comercial, a petición del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, brindó asesoramiento en materia de Rendición de 
Cuentas, a 31 funcionarios Diplomáticos y Consulares, nombrados por esa Entidad.  

 

Cuadro No. D-24 Capacitación de personal Diplomático  
Periodo del 1 de noviembre de 2024 a octubre de 2025 

Período Cantidad 

2024   

Noviembre 3 

Diciembre 1 

Sub total 4 

2025   

Enero 3 

Febrero 10 

Marzo 6 

Abril 8 

Sub total 27 

Total 31 

FUENTE: Informes Mensuales de Producción del Departamento de 
Fiscalización y Auditoría de Consulados y Embajadas. 

 
Para el año 2025, los beneficios fiscalizados determinaron que el Estado dejó de 
percibir ingresos por la suma de B/.65.0 millones, que comparado con el mismo período 
del año 2024, reflejó un aumento de B/.6.1 millones.   El desglose en millones de 
balboas es el siguiente: 
 

Cuadro No. D-25 Comparativo de Beneficios Fiscalizados 
Período: Noviembre 2024 a Octubre 2025 

(En balboas) 

                

Concepto 
Monto 

Variación 
2025 2024 

           
Exoneraciones de Impuesto de Importación   44,314,332.0 42,216,964.1 2,097,367.9 

           
Certificados de Fomento Productivo (C.F.P.) 5,882,066.2 8,503,320.8 -2,621,254.5 

        
Certificados de Fomento a la Agroexportación (Ce.F.A.)     7,345,684.4 5,791,749.6 1,553,935.0 

           
Certificados con Poder Cancelatorio (C.P.C.)   6,864,976.0 1,786,782.9 5,078,193.2 

           
Certificados de Fomento Industrial (C.F.I.)   0.00 0.00 0,0 

Totales 64,684,042.9 58,298,817.3 6,108,241.4 
Fuente: Subdirección Nacional del Servicio Exterior, Incentivos Fiscales y Comercial-Contraloría General de la República. 

 
En cumplimiento a las disposiciones legales se examinaron previamente 13,316 
solicitudes de exoneraciones, autorizadas por la Autoridad Nacional de Aduanas, que 
alcanzaron un valor C.I.F., de B/.805 millones y exoneraciones de impuesto de 
importación por B/.44.3 millones que, comparado con el mismo período del año 2024, 
refleja un aumento de B/.2.1 millones.  El desglose se detalla en el siguiente cuadro: 
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Sector
Variación Absoluta 

Exhonerada

2025 2024 2025 2024 2025 2024

Totales 13,316.0 14,396.0 805,058,103.60 1,107,727,552.40 44,313,732.00 42,216,964.10 2,097,367.60

Industria 5,486.0 5,870.0 186,675,842.30 207,263,119.70 16,883,392.50 16,475,970.10 408,022.30

Público 2,528.0 2,262.0 178,508,706.70 339,777,344.60 11,797,293.80 9,578,969.50 2,218,324.30

Cuerpo Consular y Diplomático 818.0 833.0 27,046,752.50 23,395,173.10 820,467.70 618,159.78 202,307.70

Organismo Internacionales 41.0 75.0 2,892,382.50 3,183,058.10 11,712.60 89,158.00 -77,445.40

Corporaciones y Otrros 2/ 3,827.0 4,367.0 243,195,816.10 393,897,980.20 7,440,718.40 9,276,744.10 -1,836,025.80

Trasnsporte Público 616.0 989.0 166,738,603.50 140,210,876.70 7,360,147.00 6,177,962.62 1,182,184.50

1/ Se refiere al impuesto de importación, no incluye I.T.B.M.S. y demás gravámenes conexos. 

2/ Incluye Turistas, Rentistas y Jubilados Pensionados, Cooperativas, Ex funcionarios Diplomáticos Panameños que regresan definitivamente al país, Clínicas y Hospitales  Privados,

Colegios Privados, Concesiones Administrativas otorgadas por el Estado y otros.

Número de Solicitud Valor C.I.F.
Impuesto de Importación 

Exhonerado 1/

Cuadro No. D-26 Costo de la Mercadería e Impuestos de Importación Exhonerados a los distintos Sectores                                                                                                                  

Período Noviembre 2024- Octubre 2025 (En Balboas)
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Gráfica No. D-8 Exoneración de Impuesto de Importación a los distintos sectores 
Noviembre 2024 a octubre 2025

 
 
 

Por medio de la Ley No. 105 de 21 de noviembre de 2013, se crea el Programa de 
Modernización Agropecuaria y Agroindustrial, reglamentada por el Decreto Ejecutivo 
No. 46 de 16 de abril de 2014, Para el período correspondiente a la fecha del informe, 
se examinaron 178 resoluciones por el monto de B/.7.5 millones, emitidas por el 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario. 

 
Firma de 38 Certificados de Fomento Productivo (C.F.P.) expedidos a favor de 25 
empresas o sociedades, por valor de B/.6.0 millones. Esto representó una disminución 
de B/.3.0 millones comparándolo al mismo período del año 2024. 
 
Por medio de la Ley No. 82 de 31 de diciembre de 2009, se crea el Programa de 
Fomento a la competitividad de las Exportaciones Agropecuarias (Ce.F.A.), 
reglamentada por el Decreto Ejecutivo No. 65 de 25 de marzo de 2010. 
 
Durante el período correspondiente a la fecha del informe, se examinaron 204 
resoluciones por el monto de B/.9.0 millones, emitidas por la Dirección Nacional de 
Promoción de las Exportaciones del Ministerio de Comercio e Industrias. 

 
Firma de 181 Certificados de Fomento a las Agroexportaciones, expedidos a favor de 
nueve empresas o sociedades, por el valor de B/.7.3 millones.  Para este incentivo, 
comparado con el mismo período del año 2024, se produjo un aumento de B/.1.5 
millones. 
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En el período reportado correspondiente al año 2025, se refrendaron 24 Certificados 
con Poder Cancelatorio  (C.P.C.) a favor de 19 empresas o sociedades por valor de 
B/.7.0 millones, emitidos por la Dirección General de Ingresos del Ministerio de 
Economía y Finanzas, previo examen de las solicitudes aprobadas; a beneficio de 
aquellos contribuyentes que al liquidar el impuesto, determinen un excedente de 
crédito fiscal proveniente del Impuesto de Transferencia de Bienes Muebles y 
Servicios (I.t.b.m.s).  Esto representó un aumento de B/.5.0 millones, comparándolo al 
mismo período del año 2024. 

A través de la Ley No. 76 de 23 de noviembre de 2009, se crea el Programa de 
Fomento y Desarrollo Industrial, reglamentada por el Decreto Ejecutivo No. 37 de 10 
de abril de 2018.  
 
Para el período transcurrido de noviembre 2024 a octubre de 2025, no se refrendaron 
Certificados de Fomento Industrial (C.F.I.).   
 

Cuadro No. D-27 Beneficios refrendados por la Contraloría General  

al Sector Agropecuario 
(Certificado de Fomento Productivo - C.F.P.) 

Por orden de valor: Noviembre 2024 a Octubre 2025 
(En balboas) 

            

No. Empresas 
Valor 
C.F.P. 

        
  Total… 5,882,066,24 
           

1 Agrotropical Sostenible, S. A. 1,575,485.76 
2 Agro Export Pacific, S. A. 819,315.05 
3 A.P.S.E.C.U. para el Mundo 776,374.42 
4 Potuga Fruit Company, S.A. 603,160.91 
5 Estrada Company, S.A. 568,520.62 

6 Danis Santana/Panama Squash 465,066.54 
7 Augro Fresh Panamá Group, S.A. 240,409.09 
8 Export Frutas Núñez, S.A. 134,382.12 
9 Comexa, S.A. 114,048.57 

10 Grupo R&M, S.A. 111,793.50 
11 Fruits And Pineapples Panama, S. A. 108,650.10 
12 Olivera e Hijos, S.A. 64,114.77 
13 Panafruit, S. A. 63,902.64 
14 Fermina Vásquez Saldaña 44,661.96 
15 Rosa Almanza/Latín Fruit 32,891.44 
16 Raúl Saavedra Reyes/Agrofruit 32,222.95 
17 Inversiones JPW, S.A. 25,298.37 
18 Continental Fruit de Panamá, S. A. 23,702.15 
19 Fruveg del Pacífico Corp. 21,294.00 
20 Tropical Fruit Company, S.A. 15,899.52 
21 Jadhe Iterfruit, S.A. 14,119.06 
22 Inraf, S.A. 12,979.20 
23 Agro Alzam, S.A. 7,858.50 
24 Capitán Piña Panamá, S. A. 3,295.50 
25 Las Tres Piñas, S.A. 2,619.50 

 

Fuente: Subdirección Nacional del Servicio Exterior, Incentivos Fiscales y Comercial-Contraloría General de la República.  
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Cuadro No. D-28 Beneficios refrendados por la Contraloría General de la República 

            al Sector Agroexportador de Productos No Tradicionales 
            (Certificado de Fomento a las Agroexportaciones - Ce.F.A.) 

           Por orden de valor: Noviembre 2024 a Octubre 2025 
      (En balboas) 

            

No. Empresas 
Valor 

Ce.F.A. 

        

  Total… 7,345,684.42 
        

1 Bodegas de América, S. A. 4,157,102.95 
2 Carnes de Coclé, S.A. 1,248,836.32 
3 Tenería El Progreso, S.A. 822,630.60 
4 Panabc, S. A. 388,060.19 
5 Comercializadora Sharon Panamá, S.A. 323,374.06 
6 Matadero Chiriquí, S.A. 206,594.91 
7 Embutidos y Conservas de Pollo, S. A. 144,787.41 
8 Macello, S. A. 36,153.11 
9 Núcleo Logística Panamá, S.A. 18,144.87 

 

Fuente: Subdirección Nacional del Servicio Exterior, Incentivos Fiscales y Comercial - Contraloría General de 
la República.  

 
 
 

Cuadro No D-29 Beneficios refrendados por la Contraloría General de la República  
Noviembre 2024 a Octubre 2025 

(En balboas) 
 

Detalle 
Valor 

Variación 
2025 2024 

          
   Totales…   64,407,058.7 58,298,817.3 6,108,241.4 

          
A. Exoneración de Impuesto de Importación 1/.   44,314,332.0 42,216,964.1 2,097,367.9 

 Industrial     16,883,992.5 16,475,970.1 408,022.3 

 Público     11,797,293.8 9,578,969.5 2,218,324.3 

 Cuerpo Consular y Diplomático   820,467.7 618,159.7 202,307.7 

 Organismos Internacionales   11,712.6 89,158.0 -77,445.4 

 Corporaciones y Otros   7,440,718.4 9,276,744.1 -1,836,025.8 

 Transporte Público    7,360,147.0 6,177,962.5 1,182,184.5 

B. Certificados de Fomento Productivo 2/. 5,882,066.2 8,503,320.7 -2,621,254.5  

C. Certificados de Fomento a la Agroexportación 3/.  7,345,684.4 5,791,749.5 1,553,935.0 

D. Certificados con Poder Cancelatorio 4/.  6,864,976.0 1,786,782.8 5,078,193.2 

E. Certificados de Fomento Industrial 5/.  0.00 0.00 0.00 
1/. No incluye I.T.B.M.S. y demás gravámenes conexos  

   

2/. Incentivos a la Producción Agropecuaria y Agroindustrial  
3/. Incentivos a las Exportaciones de Productos No Tradicionales  
4/. Créditos Fiscales I.T.B.M.S. acumulado     
5/. Incentivos a la Industria Nacional  

Fuente: Subdirección Nacional del Servicio Exterior, Incentivos Fiscales y Comercial- Contraloría General de la República.  
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Cuadro No D-30 Beneficios refrendados por la Contraloría General de la República  
Noviembre 2024 a Octubre 2025 

(En balboas) 
 

Detalle 
Valor 

Variación 
2025 2024 

          
   Totales…   64,407,058.7 58,298,817.3 6,108,241.4 

          
A. Exoneración de Impuesto de Importación 1/.   44,314,332.0 42,216,964.1 2,097,367.9 

 Industrial     16,883,992.5 16,475,970.1 408,022.3 

 Público     11,797,293.8 9,578,969.5 2,218,324.3 

 Cuerpo Consular y Diplomático   820,467.7 618,159.7 202,307.7 

 Organismos Internacionales   11,712.6 89,158.0 -77,445.4 

 Corporaciones y Otros   7,440,718.4 9,276,744.1 -1,836,025.8 

 Transporte Público    7,360,147.0 6,177,962.5 1,182,184.5 

B. Certificados de Fomento Productivo 2/. 5,882,066.2 8,503,320.7 -2,621,254.5  

C. Certificados de Fomento a la Agroexportación 3/.  7,345,684.4 5,791,749.5 1,553,935.0 

D. Certificados con Poder Cancelatorio 4/.  6,864,976.0 1,786,782.8 5,078,193.2 

E. Certificados de Fomento Industrial 5/.  0.00 0.00 0.00 
1/. No incluye I.T.B.M.S. y demás gravámenes conexos  

   

2/. Incentivos a la Producción Agropecuaria y Agroindustrial  
3/. Incentivos a las Exportaciones de Productos No Tradicionales  
4/. Créditos Fiscales I.T.B.M.S. acumulado     
5/. Incentivos a la Industria Nacional  

Fuente: Subdirección Nacional del Servicio Exterior, Incentivos Fiscales y Comercial- Contraloría General de la República.  
 
 
 
  
Durante el período en referencia  se examinaron: 
 

• Cuarenta y dos declaraciones de aduana de mercancías retiradas en 
diferentes recintos aduaneros con impuestos inherentes a la importación 
pagados por B/.32,543,578.88. 
 

• Mil doce devoluciones de Depósitos de Garantía, relacionados con trámites 
aduaneros de importación con pago garantizado, correspondientes a las 
Zonas Oriental, Occidental, Norte y Aeroportuaria por B/.18,982,000.00.  
 

• Trescientos diecinueve fianzas de obligación fiscal y de cumplimiento por 
B/.15,935,750.00, relacionadas con documentos enviados por la Autoridad 
Nacional de Aduanas de empresas que trabajan con mercancía no 
nacionalizada como Auxiliares de la Función Pública Aduanera. 

 

• Seiscientos ochenta y uno fianzas que garantizan el cumplimiento de las 
obligaciones resultantes de acogerse al Sistema de Despacho con Pago 
Garantizado por B/.30,881,763.14 tramitados en las Administraciones 
Regionales de Aduanas de las Zonas Aeroportuaria, Norte, Occidental y 
Oriental. 
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 E.  DIRECCIÓN NACIONAL DE INGENIERÍA  
 
Las actividades más relevantes realizadas, se detallan a continuación: 

 

➢ Estructura: 
 

• Formalización a través de la Gaceta Oficial 30309 de 26 de junio de 2025 de la 

modificación a la Estructura Organizacional de la Dirección Nacional de Ingeniería 

(DNING), a nivel asesor y a nivel operativo se suprimen los Departamentos de 

Análisis de Costos y Especialidades Técnicas, respectivamente; así mismo, se 

crea la Unidad de Monitoreo, Seguimiento y Supervisión en el Departamento de 

Administración de Datos e Información Gerencial. 

 

➢ Normas y Procedimientos: 

 

• Actualización al Manual de Organización y Funciones de la Dirección Nacional de 

Ingeniería. 
 

• Desarrollo del Manual de Procedimientos para la Solicitud y Trámite de Avalúos 

en la Contraloría General de la República, el cual se retomó para considerar el 

nuevo Reglamento Nacional de Avalúos y Peritajes, adoptado mediante 

Resolución N.° JTIA 025, y publicada en Gaceta Oficial Digital No.30283. 

 

• Actualmente en etapa tres de Levantamiento del Proyecto, la modificación al 

Manual de Procedimientos para la Fiscalización de Obras y Especialidades 

Técnicas de Inversiones Públicas, Segunda Versión. 

 

• En elaboración, la Guía para la realización de Avalúos, la cual contendrá los 

diferentes enfoques aplicados en los avalúos, considerando también otros tipos de 

solicitudes, y asegurando su concordancia con la Base de Datos de Avalúos que 

actualmente también estamos desarrollando con la Dirección Nacional de 

Tecnología de la Información y Comunicaciones (DNTIC) 

 

➢ Programas de Sistema Informático: 

 

• Adquisición de la plataforma Célula Project para optimizar la gestión de obras 

públicas, enfocándose en la eficiencia operativa y promoviendo una 

transformación digital que permita integrar a las Direcciones de Métodos y 

Sistemas de Contabilidad, Fiscalización General, Asesoría Económica y 

Financiera y Asesoría Jurídica para asegurar un proceso de refrendo ágil que 

facilite los procedimientos institucionales. 

 

• Implementación del uso de la herramienta Power BI, ya que permite disponer de 

información integrada y actualizada en tiempo real, facilitando la toma de 
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decisiones, mejorando la eficiencia operativa y fortaleciendo el control y 

seguimiento de los procesos institucionales y de la Dirección. 

 

• En conjunto con la DNTIC, se lleva a cabo el desarrollo de una Base de Datos de 

Avalúos, con el fin de contar con un sistema estructurado que permita generar 

reportes, mantener la información actualizada y mejorar la trazabilidad de los 

procesos. 

 

• Continuidad de mejoras en la base de datos COBE. 

 

➢ Capacitación: 

 

• Capacitaciones a nivel nacional para áreas técnicas y blandas a todo el personal 

técnico y administrativo de la Dirección, mediante modalidades virtual y 

presencial. 
 

• Participación en Talleres de Evaluación de Riesgos con el objetivo de fortalecer la 

capacidad institucional para identificar, analizar y mitigar posibles amenazas que 

puedan afectar la Dirección. Esto permite tomar decisiones informadas, mejorar la 

planificación y garantizar una gestión más eficiente y segura. 

 

• La DNING, en conjunto con la Secretaría Nacional del Ferrocarril del Ministerio de 

la Presidencia, realizó el Conversatorio para la presentación del Proyecto 

Ferrocarril de Panamá–David–Frontera, iniciativa que busca transformar la 

conectividad y el desarrollo regional del país. En dicho conversatorio participó el 

personal de la Dirección y el Ing. Henry Faruk, quien lidera la secretaría. 
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• Realización de conferencias y capacitaciones sobre las nuevas contrataciones 

bajo la modalidad de Asociación Público-Privada (APP), impartidas por la 

Secretaría Nacional de Asociación Público-Privada (Snapp) del Ministerio de la 

Presidencia y por la Dirección de Asociación Público-Privada del Ministerio de 

Obras Públicas, con el fin de fortalecer las capacidades del personal de la 

Contraloría General de la República en la estructuración, gestión y fiscalización de 

proyectos; así como analizar los elementos técnicos y financieros que distinguen 

la modalidad APP de la obra pública tradicional, las concesiones y los contratos 

llave en mano. En estas actividades también participó personal de las Direcciones 

de Fiscalización General, Asesoría Económica y Financiera y Asesoría Jurídica. 

 

      
 

 
 

• Realización de Talleres estratégicos para la implementación del proyecto 

Transformación Digital en la Contraloría General de la República. 
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Taller 1 
 

       
 
 
Taller 2 

                 
 

           
 

• Reunión en las oficinas del BID acerca de la Aplicación del Marco de Políticas 

Ambientales y Sociales (MPAS) del BID en las operaciones de préstamos con 

garantía soberana, con el objetivo de abordar puntos clave del MPAS en la 

preparación de la operación PN-L1194, con el fin de llegar a 

acuerdos/mecanismos para mitigar posibles riesgos durante la ejecución del 

préstamo, una vez aprobado y elegible.    
 
 

 
 
 

1. Departamento de Avalúos  

 

  En el Departamento de Avalúos se tramitaron los siguientes informes de avalúos:  
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2. Departamento de Fiscalización de Obras del Estado 

 

Los Departamentos de Fiscalización de Obras del Estado provincia de Panamá, 

Fiscalización de Obras del Estado Provincial, Especialidades Técnicas y Análisis de 

Costos, trabajan en conjunto para la realización de las siguientes actividades de 

fiscalización:    
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La Dirección Nacional de Ingeniería, brinda apoyo a las Direcciones Nacionales de 

Auditoría General y Dirección Nacional de Participación Ciudadana, en la elaboración 

de informes técnicos de proyectos que se encuentran en investigación, de la cual se 

detallan los siguientes datos:  
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3. Unidad de Fiscalización de Gestión de Obras del Estado 

 

La Unidad de Fiscalización de Gestión de Obras del Estado, quien administra la base 

de datos COBE, realiza informes de revisión de registros para los pagos de 

gestiones de cobro, certificados de no objeción, cheques, pagos parciales entre otros 

documentos para el desembolso por avances de obras de los proyectos de inversión 

a nivel nacional. 

 
 

4. Departamento de Análisis de Costos y Especialidades Técnicas 

 

Debido a la modificación realizada en la estructura organizativa de la dirección, los 

departamentos de Análisis de Costos y de Especialidades Técnicas presentan las 

siguientes particularidades: el departamento de Análisis de Costos solo refleja 

actividades en noviembre y diciembre de 2024, mientras que el departamento de 

Especialidades Técnicas no registra actividades para este período. 

 

Apoyo Técnico Auditorías

Cantidad Cantidad

noviembre-24 71 65 6

diciembre-24 63 57 6

Total 134 122 12

Cuadro No. E-8 Departamento de Análisis de Costos Actividades 

Ejecutadas                                                                                                                     

Noviembre - Diciembre 2024 

Mes Total
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F. DIRECCIÓN NACIONAL DE AUDITORÍA GENERAL  
     

1. Resultados de la Gestión 

 
En el ejercicio de sus funciones de fiscalización posterior, la Dirección Nacional de 
Auditoría General (Dinag), realizó 602 auditorías de Cumplimiento, Financiera, 
Desempeño y Especiales, las cuales mantienen los siguientes estados: 
 

 
 Fuente: Informes Mensuales de Gestión - Dinag 
 
Los tipos de auditorías mencionados anteriormente se fundamentan en la Norma de 
Auditoría Gubernamental Nagpa 100, la cual establece que la Contraloría General de la 
República puede realizar otras auditorías en atención a sus competencias y las 
normativas vigentes.  
 

1.1. Auditorías Terminadas y Distribuidas 
 
Dentro de las terminadas y distribuidas se encuentran las auditorías de Desempeño, 
Especial, Financiera y Combinadas (Financiera y Cumplimiento), como se muestra a 
continuación. 
 

 
     Fuente: Informes Mensuales de Gestión - Dinag 
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En la gráfica se observa que la gestión de la Dinag, estuvo enfocada a la realización de 
Auditorías Especiales en atención a lo solicitado por las entidades, los oficios de la 
Contraloría General de la República y de las autoridades competentes. 

 
Las 205 auditorías terminadas y distribuidas fueron realizadas por las oficinas 
provinciales y por los departamentos sectoriales (sede), tal como se detalla: 
 

 
             Fuente: Informes Mensuales de Gestión – Dinag 
 

Por otra parte, han sido distribuidos copias de informes de auditorías a las instancias 
correspondientes, tal como se presenta a continuación: 
 

 
                Fuente: Informes Mensuales de Gestión - Dinag 
 
Como parte de las gestión de la Dinag se elaboraron 47 informes de auditorías a Juntas 
Comunales que determinan la corrección o incorrección en el manejo y uso de los fondos 
transferidos de la Autoridad Nacional de Descentralización (AND), los cuales 
corresponden al Fondo de Asistencia de Gobierno Central (PDIS) y al Programa de 
Inversion Obras Públicas y Servicios Municipales (Piopsm), tal como se muestra a 
continuación: 
 
Como parte de las gestión de la Dinag se elaboraron 47 informes de auditorías a Juntas 
Comunales que determinan la corrección o incorrección en el manejo y uso de los fondos 
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transferidos de la Autoridad Nacional de Descentralización (AND), los cuales 
corresponden al Fondo de Asistencia de Gobierno Central (PDIS) y al Programa de 
Inversion Obras Públicas y Servicios Municipales (Piopsm), tal como se muestra a 
continuación: 
 

 
             Fuente: Informes Mensuales de Gestión - Dinag 

 
Como se observa en la gráfica el mayor porcentaje de informes se enfocó al Fondo de 
Asistencia de Gobierno Central (PDIS), de acuerdo al número de solicitudes recibidas por 
oficios del Contralor y de las autoridades competentes.  
 

 
             Fuente: Informes Mensuales de Gestión - Dinag 

  
En cuanto a los 40 informes de auditorías terminadas y distribuidas se observa que la 
provincia de Panamá Oeste es la de mayor cantidad de informes con respecto al Fondo 
de Asistencia de Gobierno Central (PDIS). 
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En cuanto a los 40 informes de auditorías terminadas y distribuidas se observa que la 
provincia de Panamá Oeste es la de mayor cantidad de informes con respecto al Fondo 
de Asistencia de Gobierno Central (PDIS). 
 

 
      Fuente: Informes Mensuales de Gestión – Dinag 
 
 

Con respecto a los siete informes de auditorías terminadas y distribuidas del Programa de 
Inversión de Obras Públicas y Servicios Municipales (Piopsm), se observa la provincia de 
Coclé con la mayor cantidad de informes. 
 
 Auditorías en Ejecución 
     
Con relación a las 215 auditorías en ejecución, las mismas se distribuyen en Oficinas 
Provinciales y en Departamentos Sectoriales (sede): 
 

 
 
Los Departamentos Sectoriales de Auditoría de Educación y Desarrollo Social  (Desaeds) 
y el de Administración General (Desaag), mantienen un mayor volumen de auditorías en 
ejecución debido a las solicitudes correspondientes del Instituto Panameño de Deportes 
(Pandeportes) y el Consejo Nacional de Desarrollo Sostenible (Conades). 
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2. Resultados de la Gestión Relacionados con Asuntos Técnicos y 
Administrativos 

 
2.1. Capacitaciones 

 
La capacitación en auditoría es fundamental para mantener la competencia técnica, 
fomentar la productividad, así como promover una cultura de calidad y ética dentro de la 
entidad y estar a la vanguardia con los cambios que demanda la sociedad moderna. 
 
El personal directivo, operativo y administrativo de la Dinag asistió a 93 acciones de 
perfeccionamiento académico en 525 participaciones, con la finalidad de fortalecer las 
capacidades profesionales.   
 

 
            Fuente: Registros de capacitaciones de la Dinag. 
 
Entre las acciones de perfeccionamiento académico más relevantes:    

 

• Conferencias Auditoría Gubernamental: “Hacia una Gestión de Alto 
Rendimiento”. 

• XIV Congreso Nacional de Contadores Potenciando la Transformación del 
Contador con Herramientas Claves para el Éxito, Oportunidades y Desafíos en la 
Contabilidad Gubernamental. 

• La Importancia de la Cultura de Control en la Entidad, EFS – Panamá.  

• Derecho para No Abogados. 

• Autoevaluación de Riesgos.  

• Obtención de Evidencias mediante Técnicas de Investigación Forense. 

• Introducción a la Auditoría de Tecnologías de la Información (TI) del Sector 
Público. 

• Inventarios Procesos y Normativas. 

• Código de Cultura Institucional. 

• Cuidado, Asignación y Uso Correcto de los Bienes Patrimoniales. 
 

Con relación a las capacitaciones virtuales internacionales promovidas por Olacefs u 
Otros Organismos, se destacan:  
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• El Futuro de la Auditoría Pública, Datos Innovación y Ciudadanía, Integridad y 
Control en Democracia.  

• Encuentro Regional de Parlamentos y Entidades Fiscalizadoras Superiores.  

• Auditoría Basada en Riesgos. 

• Auditoría de Cumplimiento. 

• Auditoría de Desempeño. 

• Auditoría de Confiabilidad de los Registros y Estados Financieros.  

• Metodología para la Evaluación de Riesgos de Integridad. 

• Redacción de Documentos. 

• Introducción a la Auditoría de Tecnologías de la Información (TI) del Sector 
Público 

• Actos y Procedimientos 2025. 

• Introducción a la Ciberseguridad y Producción de Documentos Accesibles. 
 
2.2. Proyectos en ejecución: 

 
2.2.1.   Proyecto de Fortalecimiento de las Unidades de Auditoría Interna   
           (UAI) 

 
Al 31 de octubre de 2025, se continúa con el Proyecto de Fortalecimiento de las 
Unidades de Auditoría Interna de las entidades del Sector Público, con el objetivo de 
fortalecer el ejercicio de las Unidades de Auditoría Interna, mediante el establecimiento 
de guías de trabajo, acciones de capacitación acordes a las Normas Globales de 
Auditoría Interna. 
 
A través del Proyecto de Fortalecimiento de las Unidades de Auditoría Interna, se 
promueve el uso de la herramienta tecnológica denominada “Sistema de Control y 
Seguimiento de las Auditorías Internas del Sector Público” (SCAI), cuyo objetivo es que 
las Unidades de Auditoría Interna (UAI), cuenten con una herramienta que les permita 
registrar el perfil del recurso humano, el presupuesto y el plan anual, así como 
información sobre los resultados de los informes de auditoría, que permita obtener de 
información oportuna para la toma de decisiones. 
 
Durante este periodo se han capacitado a 53 entidades del sector público, de las cuales 
mencionamos: Caja de Seguro Social, Ministerio de Ambiente, Autoridad de Aseo Urbano 
y Domiciliario, Autoridad de Pasaportes de Panamá, Asamblea Nacional, Instituto de 
Acueductos y Alcantarillados, entre otras.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
 

2.3. Comisiones especiales nacionales e internacionales 
 
Durante la gestión del 1 de noviembre de 2024 al 31 de octubre de 2025, la Dinag 
participó en diversas comisiones o mesas de trabajo, a saber: 
 

• Mesa de trabajo del Diseño Curricular de la Licenciatura en Control 
Gubernamental, en coordinación con la Universidad de Panamá, enfocada en 
fortalecer las habilidades de los servidores públicos en fiscalización, auditoría y 
rendición de cuentas (abril y mayo de 2025). 
 

• Mesa de trabajo con la Entidad Fiscalizadora Superior de Colombia en el marco 
del Convenio de Cooperación Técnica suscrito con la misma, para compartir 
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buenas prácticas y acciones para una futura auditoría coordinada a los 
ecosistemas de Páramo (13 de mayo y 25 de agosto de 2025). 

 

• Mesa de trabajo para la elaboración del contenido de la Certificación de los 
Auditores Internos del Sector Público, en atención a la actualización de las 
Normas Globales de Auditoría Interna (24 de julio de 2025  al 8 de octubre de 
2025). 

 
2.4.  Recurso Humano   

 
La Dinag cuenta con 374 servidores públicos, distribuidos en la sede y en las oficinas 
provinciales. 

 
 

Como se puede apreciar en el cuadro anterior, la sede cuenta con el 58% del personal de 
la Dinag, el 42% corresponde a las oficinas provinciales, lo anterior incluye personal 
directivo, administrativo, auditores y técnicos. 
 

 
          Fuente: Informes Mensuales de Gestión - DINAG 

 
2.5. Homologaciones de Manuales de Procedimientos 

 
La Dirección Nacional de Auditoría General participó durante el período en referencia, en 
25 reuniones de homologación relacionados con manuales de procedimientos de distintas 
entidades gubernamentales, con la finalidad de revisar y validar que los manuales 
elaborados contengan los puntos claves de control y así minimizar los posibles riesgos e 
irregularidades. 
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G.  DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y AUDITORÍA           
FORENSE  
 
 Resultado de la Gestión  
 

Principales logros alcanzados:  
 

1.1. Estado de las auditorías 
 
Durante el periodo en referencia, la Dirección Nacional de Investigaciones y Auditoría 
Forense recibió 35 solicitudes de auditoría, las cuales fueron asignadas a los 
departamentos y oficinas regionales, tal como se muestra en la siguiente gráfica: 
 

 
 
A las 35 solicitudes de auditoría, se le suman 37 auditorías en ejecución asignadas 
entre el 2024 y el 2025, para totalizar 72 auditorías manejadas por la DIAF, en lo que 
va de esta administración, las cuales están distribuidas por departamento, tal como se 
describe en la siguiente gráfica: 
 

 
 

De las 72 auditorías asignadas a los departamentos, 31 fueron concluidas, 30 están en 
ejecución, siete con resoluciones en trámite y cuatro por iniciar, tal como se resume en 
la siguiente gráfica: 
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1.2. Reforzamiento del personal de la Dirección Nacional de 
Investigaciones y Auditoría Forense 

 
La Dirección Nacional de Investigaciones y Auditoría Forense (DIAF), de la Contraloría 
General de la República, se reforzó con el propósito de hacerla más eficaz, eficiente, 
especializada y robusta, con dos nombramientos y el traslado de 10 servidores 
idóneos de otras direcciones, con el fin de optimizar su recurso humano.  
 
Actualmente se está en los trámites de modificación de la estructura orgánica de la 
Dirección, con el fin de modificar del nivel jerárquico técnico y el nombre de la Unidad 
Multidisciplinaria de Apoyo Técnico a nivel de asesor con el nombre de Unidad de 
Enlace y Asuntos Legales. 
 

1.3. Manual de Auditoría Forense 
 

El Manual de Auditoría Forense aprobado por la Resolución N°45-2021-DIAF de 20 de 
enero de 2021, se encuentra en proceso de modificación y tiene como objetivo 
establecer un marco de referencia orientado sobre las formas en que debe 
desarrollarse el proceso de auditoría en la DIAF, de manera uniforme, eficaz, eficiente 
y oportuna, por el auditor forense, en la fase de planificación y en el proceso de 
supervisión; así como los métodos necesarios para determinar el curso de las 
acciones requeridas, para la verificación, investigación, implementación o cualquier 
otro procedimiento, que la ley nos faculte  para lograr los objetivos.  
 
Al establecer el camino a seguir en la planificación y supervisión de una auditoría 
forense, el auditor de la DIAF, va a estar provisto de una herramienta que le permitirá 
desempeñarse de manera más completa y específica, enfocándose en trabajar en la 
prevención y detección del fraude y la corrupción en las entidades del estado;  ya que 
generalmente los resultados de su trabajo van a ser puestos a consideración de la 
justicia, que se encargará de analizar, juzgar y sentenciar los delitos cometidos en la 
administración pública. 

 
1.4. Resultado de la gestión relacionada con asuntos administrativos 
 

El talento humano, es el activo más valioso en toda organización, debido a las 
características propias de las auditorías que se realizan.  El personal de la Dirección 
Nacional de Investigaciones y Auditoría Forense (DIAF), está conformado por 
servidores calificados y multidisciplinarios, por lo que es imperante disponer de los 



Informe de Gestión de la Contraloría General de la República 
1 de noviembre de 2024 al 31 de octubre de 2025 

 

 

 

 

131 

recursos para que realicen sus labores de manera eficaz y eficiente, por lo que para 
ello se les ha dotado del equipo informático necesario. 
 
Con relación a los recursos económicos, dentro del presupuesto de funcionamiento, se 
ejecutaron B/.17,753.30 en concepto de viáticos, alimentación y transporte, tal como 
se observa en la siguiente gráfica: 
 
 

 
 

De este monto B/.12,876.30 corresponden al pago de viático, B/.2,034.00 a 
alimentación y B/.2,843.00 a transporte.                                          
 
 

1.5. Actividades de capacitación 
 
A continuación, se presenta un detalle de las actividades de capacitación y 
actualización profesional, en las que participó el personal de la DIAF, para 
complementar las competencias necesarias para el desarrollo del cargo, crecimiento 
profesional y mejoras en el ambiente laboral. 
 

Actividad
Funcionarios 

Capacitados

Duración 

(Horas)

Conferencia Virtual "Microsoft Copilot en Excel Integrado a la IA”, la 

cual se realizó en modalidad virtual, el sábado 25 de enero 2025
10 3

Curso Virtual Auditoría Basada en Riesgos 2 20

Curso Virtual “La Efectividad a la Luz del Control de Gestión”. 3 1

Seminario Temas de Auditoría y Rendición de Cuentas 10 4

Lineamientos para Solicitud de trabajos de artes gráficas y atención 

a la correspondencia interna y externa.
1 4

Cuadro No. G-1 Capacitaciones Realizadas
Noviembre 2024 - Octubre 2025
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Actividad
Funcionarios 

Capacitados

Duración 

(Horas)

Gestión Contable, Presupuestaria y financiera de los trámites

administrativos de la CGR. 
1 4

Control, Gestión y monitoreo de la flota vehicular. 1 4

Liderazgo Femenino, Hacia un Futuro Igualitario. 3 3

Curso Virtual Obtención de Evidencias Mediante Técnicas de

Investigación Forense.
1 8

Curso Virtual Delegación de Autoridad. 1 5

Curso Virtual “Construcción de la Irregularidad e Imputación en los 

Dictámenes Técnicos para Denuncia de Hechos”:
2 15

Curso Virtual Liderazgo. 1 5

Seminario Mis Finanzas Trascienden, Programa de Cultura 

Financiera de la Caja de Ahorros.
3 4

Seminario Guías para la Ejecución y Fiscalización Presupuestaria 

(Serie de seminarios para Gestión Pública de Alto Impacto).
1 3

Curso Virtual Auditoría de Confiabilidad de los Registros y Estados 

Financieros.
3 10

Capacitación sobre “Ciberseguridad”. 2 4

XXIV Congreso Nacional de Contadores. 1 24

Seminario “Inducción y Capacitación Técnica sobre solicitudes de 

Servicios de Tecnologías de la Información y Comunicaciones”.
1 8

La importancia de la cultura de control en la EFS Panamá. 1 4

Técnicas para la validación del informe de rendición de cuentas y 

monitoreo para la mejora del taller de autoevaluación de la 

integridad. 

3 4

Reconociendo la vulnerabilidad para fortalecer la protección de 

derechos. 
1 4

Cuadro No. G-1 Capacitaciones Realizadas
Noviembre 2024 - Octubre 2025 - Conclusión

 
 
 

1.6. Participación de la DIAF en eventos locales e internacionales 
 

En este periodo la Dirección Nacional de Investigaciones y Auditoría Forense, a través 
de su Directora Vanessa Farrugia, participó en los siguientes eventos: 
 

• Reunión por parte del Departamento contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, Sección de Políticas Públicas de la Organización de los 
Estados Americanos. 

• 59° Reunión del Grupo de Expertos para el Control del Lavado de 
Activos ante la sede de la OEA en Washington, D.C. 

 
Ambas reuniones se realizaron con el fin de fortalecer las investigaciones forenses que 
se llevan a cabo en Direcciones de la Contraloría General de la República. 
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• Seminario por parte del Tribunal de Cuentas de la Unión, Brasil, cuyos 
temas tratados fueron:  auditorías públicas relacionadas a las auditorías 
mediante la inteligencia artificial, auditoría pública centrada en el 
ciudadano común de un país, las competencias y habilidades de los 
auditores del futuro, el futuro de la auditoría interna gubernamental, 
enfoques innovadores en las auditorías del sector público-
gubernamental, así como la inteligencia artificial y transformación digital 
en la auditoría pública. 

La Dirección Nacional de Investigaciones y Auditoría Forense, sostuvo una reunión 
con el doctor Carlos Bedón Ortega, Director Nacional de Auditoría Forense e 
Informática de la Contraloría General del Estado del Ecuador, con el propósito de 
promover el intercambio de buenas prácticas profesionales que contribuyan al 
fortalecimiento institucional, mediante el diálogo sobre experiencias, metodologías y 
mejores prácticas de control. 
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H. DIRECCIÓN NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y        
COMUNICACIONES  

En el ejercicio de su mandato de “Administrar, mantener y optimizar los servicios de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones de la Contraloría General de la República, garantizando la 
operatividad continua, la seguridad de la información y la eficiencia en los procesos, para contribuir 
a una gestión pública eficiente, eficaz, confiable y transparente”, la Dirección Nacional de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones (Dntic), da cuenta de los resultados obtenidos 
durante el período en referencia. 
 
1. Gestión Estratégica 
 

1.1. Gestión Financiera 
 
Al cierre de la vigencia fiscal 2024, la Dntic ejecutó el 96.93% del presupuesto de funcionamiento y 
el 85.93% en el de inversión. 
 

Presupuesto
Presupuesto

Modificado

Asignado a

Diciembre

Ejecutado a 

Diciembre

Porcentaje de 

Ejecución

Funcionamiento 8,080,161.00 8,080,161.00 7,832,491.24 96.93%

Inversión 775,950.00 775,950.00 666,756.69 85.93%

Cuadro No. H-1 Ejecución Presupuestaria de Funcionamiento e Inversión

(Al 31 de diciembre de 2024)

 
 
Para el 2025, contó con un presupuesto de funcionamiento por el monto de B/.8,791,375.00; 
asignado a octubre B/.8,062,032.00; al 31 de octubre de 2025 se ejecutó la suma de 
B/.6,225,833.11, equivalente a 77.22% con relación al presupuesto asignado. 
 

Presupuesto

Modificado

Asignado a

Octubre
Ejecutado a Octubre

Porcentaje de 

Ejecución

8,791,375.00 8,062,032.00 6,225,833.11 77.22%

Cuadro No. H-2 Ejecución Presupuestaria - Presupuesto de Funcionamiento

(En base a la asignación al 31 de octubre de 2025)

 
 
De los gastos de inversión por valor de B/.648,468.00 se ejecutó al 31 de octubre de 2025 un 
44.58% por el monto de B/.289,085.53; al considerar las solicitudes en trámite por valor de 
B/.156,880.26, se prevé una proyección estimada de inversión para cerrar con un estimado de 
68.77% de ejecución al finalizar la vigencia fiscal 2025. 
 

Objeto del Gasto
Presupuesto

Modificado

Asignado a

Octubre

Ejecutado a 

Octubre

Porcentaje de 

Ejecución

648,468.00 648,468.00 289,085.53 44.58%

301 Maquinaria y Equipo de Computación 3,459.00 3,459.00 2,058.57 59.51%

320 Equipo Educacional y Recreativo 38,890.00 38,890.00 22,118.78 56.88%

370  Maquinaria y Equipos Varios 160,000.00 160,000.00 3,980.00 2.49%

380 Equipo de Computación 446,119.00 446,119.00 260,928.18 58.49%

Cuadro No. H-3 Ejecución Presupuestaria – Presupuesto de Inversión

(En base a la asignación al 31 de octubre de 2025)
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Objeto del Gasto
Presupuesto

Modificado

Asignación a

Octubre
Ejecutado

Solicitudes en 

Trámite
Total Proyectado

Porcentaje de 

Ejecución 

Proyectado

TOTAL 648,468.00 648,468.00 289,085.53 156,880.26 445,965.79 68.77%

Equipo de Computación 3,459.00 3,459.00 2,058.57 0.00 2,058.57 59.51%

Equipo Educacional y Recreativo 38,890.00 38,890.00 22,118.78 0.00 22,118.78 56.87%

Maquinaria y Equipos Varios 160,000.00 160,000.00 3,980.00 135,000.36 138,980.36 86.86%

Equipo de Computación 446,119.00 446,119.00 260,928.18 21,879.90 282,808.08 63.39%

Cuadro No. H-4 Proyección Estimada al finalizar la vigencia fiscal 2025

Presupuesto de Inversión (En base a las solicitudes en trámite)

 
 

1.2. Gestión de la Calidad 
 
Actualización del Manual de Organización y Funciones de la CGR: Para cumplir con la meta 
institucional de actualizar el Manual de Organización y Funciones de la Contraloría General de la 
República, se revisó y adecuó el manual de funciones de la Dntic, lo que permitió incorporar nuevas 
responsabilidades delegadas a la Dirección y alinear funciones con los objetivos estratégicos de la 
institución. 
 
Actualización de descripciones de cargos: En el marco del proceso de actualización de las 
descripciones de cargos del personal, se ha culminado exitosamente la revisión correspondiente a 
los puestos de nivel de mandos medios de la Dntic. Estas revisiones serán presentadas y 
analizadas en Comité de Valuación de Cargos convocados durante noviembre de 2025, bajo la 
conducción de la Dirección Nacional de Desarrollo de los Recursos Humanos (Dndrh), asegurando 
así el debido proceso para su posterior y formal aprobación.  
 
Plan de mejora y fortalecimiento del desempeño institucional: Con relación a la actualización 
de procedimientos e instructivos, el esfuerzo conjunto con las unidades administrativas de la Dntic 
culminó con la elaboración y actualización de 291 documentos, dando como resultado la primera 
versión del Manual de Procedimientos e Instructivos de la Dirección Nacional de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones. 
 
En materia de gestión de riesgos, se realizaron sesiones de trabajo internas con el propósito de 
actualizar la matriz de riesgos de la Dirección, componente fundamental del sistema de gestión de 
la calidad (SGC); iniciativa que se alineó con el Proyecto: Gestión de Riesgos Institucionales 2025-
2029, liderado por la Dirección Nacional de Auditoría Interna. 
 
Indicadores de Calidad del Servicio y Productividad: Con el fin de contribuir hacia una medición 
más detallada del trabajo realizado por la Dntic, que permita a cada área evaluar su desempeño y 
mejorar internamente, se modificó el cálculo de los indicadores mensuales a partir de junio de 2025, 
mostrando los datos a nivel de secciones.  
 
Proyección Institucional: Con motivo de la celebración de la Semana de las Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones del 8 al 12 de septiembre de 2025, y en conmemoración al 61 
aniversario de la Dntic, se promovió la realización de jornadas académicas de actualización donde 
se abordaron temas concernientes a tecnologías clave con potencial de impacto para la 
optimización de los servicios que brinda la institución, como la inteligencia artificial, ciberseguridad y 
ciencia de datos, contando con la destacada participación de expositores internos y especialistas 
externos de talla internacional. 
 
Estas jornadas reunieron al personal de la Dntic a nivel nacional, así como de otras direcciones de 
la institución, espacio que permitió dar a conocer la importancia de la Ciencia de Datos en los 
procesos de toma de decisiones y el uso de la Inteligencia Artificial para facilitar los procesos 
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internos en la CGR, así como fortalecer la ciberseguridad de las tecnologías de la información y 
comunicaciones.  
 

1.3. Fortalecimiento de Capacidades 
 
La Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, reconoce la importancia 
de la formación permanente y actualización continua de su personal, como mecanismo efectivo 
para impulsar los procesos de transformación digital de la Contraloría General de la República.  
 
En este sentido, alineado con su visión estratégica, se gestionó la participación en las distintas 
actividades coordinadas con la Academia de Control Gubernamental de la institución. Del mismo 
modo, la Dntic organizó una serie de actividades en materia de TI destinadas a fortalecer las 
competencias del personal técnico interno y de otras direcciones de la institución. Como resultado 
de dichas gestiones, se tramitó la participación en las siguientes actividades: 
 

Seminario 1 Imagen profesional: maquillaje, vestuario y conducción personal. 1

Curso 1
Infografías que impactan: comunicar con datos de forma visual, clara y

estratégica. 3

Curso 1 Liderazgo Eficiente en la Organización. 2

Curso 1
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible y las Entidades Fiscalizadoras

Superiores. 3

Curso 6 Redacción, Ortografía y Gramática de Documentos Públicos. 12

Taller 1 Uso y Manejo Correcto de la Voz. 2

Conferencia 2
Alcance de los Derechos Humanos en la Protección de los Datos

Personales en Entornos Virtuales.
1

Conferencia 3 Alfabetización Constitucional. 2

Curso 2 Auditoría Basada en Riesgos. 1

Curso 1 Auditoría de Cumplimiento. 2

Curso 2 Auditoría de Desempeño. 1

Seminario 1
Auditoria Social para actos exentos del Control Previo en Gobiernos

Centrales y Planificación Presupuestaria en las Juntas Comunales.
1

Taller 3 Autoevaluación de Riesgos. 11

Taller 2 Autoevaluación de Riesgos - (Edición especial -Dntic). 36

Taller 1
Capacitación Técnica especializada sobre el abuso del Sistema de

Nombre de Dominio (DNS Abuse).
2

Seminario 1 Ciberseguridad. 3

Conferencia 3 Ciclo de conferencias DNDRH. 51

Taller 1 Círculo de Lectura “Mentes Creativas”. 2

Eventos ofrecidos a través de la Academia de Control Gubernamental

Participantes 

de la DNTIC

Cuadro No. H-5 (a) Eventos de fortalecimiento de capacidades del personal de la Dirección Nacional 

de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Noviembre 2024 - Octubre 2025

Tipo Cantidad Temas
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Curso 1 CompTIA Security +. 3

Seminario 1 Construyendo una Cultura de Respeto de los Derechos Humanos. 1

Seminario 1 Control, registro y monitoreo de la flota vehicular.                                1

Seminario 1 Cuidado, asignación y uso correcto de los bienes patrimoniales. 1

Seminario 1
Estrategias para la innovación y la Eficiencia en Entidades de 

Fiscalización Superior. 2

Curso 2 Ética, Integridad y Fiscalización. 1

Seminario 1 Fundamentos de Power BI. 8

Seminario 1
Gestión contable, presupuestaria y financiera en los trámites 

administrativos de la CGR.                                            1

Curso 1 Gestión de Incidentes en Ciberseguridad. 1

Seminario 1 Gestión Pública Eficiente. 1

Curso 1 Gobierno Abierto. 32

Curso 1 Inglés Básico. 1

Taller 4 Inkscape. 4

Seminario 1 Inteligencia Emocional para un Desarrollo Positivo. 2

Seminario 1 Introducción a Herramientas SIG para la Visualización de Datos. 4

Curso 1 Introducción a la Ciberseguridad. 5

Seminario 1 Introducción a la Ciencia de Datos para el Control. 3

Seminario 1 Introducción a la Inteligencia de Negocios. 4

Taller 6 KeePass. 10

Seminario 8 La importancia de la cultura de control en la EFS-Panamá. 6

Seminario 1 Liderazgo Femenino hacia un Futuro Igualitario. 1

Curso 2 Liderazgo Organizacional. 3

Seminario 1 Marcos de Gobernanza de la Ciberseguridad. 11

Seminario 1
Más allá de las Barreras: Sensibilización sobre la Discapacidad en el

Entorno Laboral.
1

Curso 1 Metodología para la Evaluación de Riesgos de Integridad. 1

Curso 2 Obtención de Evidencias mediante Técnicas de Investigación Forense. 5

Cuadro No. H-5 (b) Eventos de fortalecimiento de capacidades del personal de la Dirección Nacional 

de Tecnologías de la Información y Comunicaciones                                                                                                                                                                                            

Noviembre 2024 - Octubre 2025 (Continuación) 

Tipo Cantidad Temas
Participantes 

de la DNTIC
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Taller 3 Okular. 3

Curso 1 Optimización del Tiempo. 3

Seminario 1 Planificación Estratégica en la Gestión Pública. 1

Curso 1 Producción de Documentos Accesibles de la Olacefs. 3

Seminario 1
Reconociendo la Vulnerabilidad para Fortalecer la Protección de los

Derechos. 
1

Seminario 1
Auditoría Social para actos exentos de Control Previo en Gobierno

Central y Planificación Presupuestaria en Juntas Comunales.
1

Seminario 1 Salud mental en el Trabajo y Situaciones de Crisis. 6

Seminario 1 Construyendo una Cultura de Respeto de los Derechos Humanos. 1

Conferencia 1
Sigamos el Camino de los Derechos: Sensibilización sobre el VIH en

el Entorno Laboral”.
2

Seminario 1 Sistema de Consulta de los Censos de Población y Vivienda. 1

Taller 1 Photoshop Básico. 1

Taller 1 Sensibilización en VIH y  Ley 40 de 2018. 1

Taller 1
Trámites de Compras y Taller de Cuidado, asignación y uso correcto 

de los Bienes Patrimoniales. 
2

Taller 1 Herramienta Básicas IA para Secretarias. 1

Taller 1 Introducción y Fundamentos Básicos de Adobe After Effects-R. 1

Taller 3 Trámites de Compras. 51

Subtotal 97 328

Cuadro No. H-5 (c) Eventos de fortalecimiento de capacidades del personal de la Dirección Nacional 

de Tecnologías de la Información y Comunicaciones                                                                                                                                                                                            

Noviembre 2024 - Octubre 2025 (Continuación) 

Tipo Cantidad Temas
Participantes 

de la DNTIC

 
 

DNTIC Externos

Taller 2 Acceso Remoto Seguro (ZTNA) y Optimización con SD-WAN. 39

Seminario 1 Activación de la Red de Líderes de Cambio. 34 33

Taller 1 Diseño de Arquitecturas Seguras con Fortinet Security Fabric. 19

Taller 1 Estrategia para la Fase de Pruebas de los Servicios de Pagos CGR. 15 20

Taller 1 Gestión y Análisis de Seguridad con FortiAnalyzer. 19

Jornada 1
Ciberseguridad y la Aplicación de la Ciencia de Datos para la

Rendición de Cuentas. 132 9

Jornada 1 DataMente e Inteligencia Artificial. 144 10

Seminario 1 Lanzamiento de la Red de Líderes -Servicios de Pagos CGR. 15 20

Taller 1 Protección de Activos Críticos e loT con Control de Acceso (NAC). 19

Taller 1 Seguridad en Correo Electrónico y Tácticas de Defensa. 20

Seminario 2 Inducción al Sistema de Servicios de Pagos CGR. 32 462

Seminario 3
Inducción y capacitación técnica sobre solicitudes de servicios de

Tecnologías de la Información y Comunicaciones.
17 110

Subtotal 16 505 664

TOTAL 113 833 664

Eventos organizados y ofrecidos por la DNTIC

Cuadro No. H-5 (d) Eventos de fortalecimiento de capacidades del personal de la Dirección Nacional de                                                                                                    

Tecnologías de la Información y Comunicaciones                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Noviembre 2024 - Octubre 2025 (Conclusión) 

Participantes
TemasCantidadTipo
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Área Participaciones

Dirección 227

Infraestructura 293

Proyectos 200

Provinciales 113

TOTAL 833

Cuadro No. H-6 Cantidad de participaciones por área de la 

Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones

 
 

1.4. Programa de Práctica 
 
En el marco del Programa de Práctica, coordinado por la Academia de Control Gubernamental, la 
Dntic brindó las facilidades necesarias para la realización de prácticas de oficina a seis estudiantes 
de educación secundaria y a ocho estudiantes universitarios de las carreras de TI, requisito 
indispensable para la obtención del título, contribuyendo de esta manera a la transferencia de 
conocimientos y al desarrollo del talento joven en el campo de la tecnología. 
 

1.5. Gestión de la Seguridad Informática 
 
En estrecha coordinación con los distintos departamentos de la Dntic, se han ejecutado un conjunto 
de actividades destinadas a garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la 
información y de los activos informáticos de la institución: 
 

• Seguimiento al cumplimiento y correcta ejecución de los respaldos programados para los 
servidores (host) que albergan información crítica de la institución. 

 

• Desarrollo de investigaciones de eventos de seguridad y detección de amenazas, a través 
de la verificación del uso de los servicios de las TIC por parte de los usuarios institucionales, 
escalamiento de directrices de bloqueo y la validación de la aplicación de controles. 

 

• Revisión periódica de las consolas de servicios antimalware (estaciones de trabajo y de los 
servidores) y de protección avanzada contra amenazas en tiempo real, escalando las 
vulnerabilidades detectadas al personal administrador y técnico, para garantizar la atención 
y seguimiento oportuno. 

 

• Escalamiento de la degradación del rendimiento en aplicaciones y servicios informáticos, 
alertados por la herramienta de gestión de rendimiento de cargas de trabajo. 

 

• Participación en el proceso de administración del inventario y cumplimiento de la gestión 
documental técnica para la adquisición y renovación oportuna de licencias de software 
institucional, garantizando la continuidad de los servicios en las últimas versiones liberadas 
por los fabricantes. 

 

• Supervisión mensual del cumplimiento operacional de la generación del pago de la planilla 
(incluyendo subproductos y transferencias asociadas) de las entidades de Gobierno Central 
y Descentralizadas, a través de la observación documentada en sitio, asegurando la 
integridad de los resultados. 

 

• Identificación de la disponibilidad de las últimas actualizaciones de seguridad para los 
sistemas operativos de los equipos computacionales (estaciones de trabajo y servidores) de 
la institución, validando su aplicación por parte de los administradores de los servicios. 



Informe de Gestión de la Contraloría General de la República 
1 de noviembre de 2024 al 31 de octubre de 2025 

 

 

 

 

140 

 

• Divulgación en la intranet de la CGR del “Manual de Seguridad Informática Básica”, para el 
reforzamiento de las buenas prácticas en materia de seguridad informática a nivel 
institucional y orientación para la solicitud de los servicios de las Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones a la Dntic, aprobado mediante Resolución Número      253-
2025-Dntic, publicada en Gaceta Oficial Digital No.30225 de 24 de febrero de 2025. 

 

• Concientización institucional en temas de seguridad informática mediante la difusión regular 
de notas informativas, recomendaciones de buenas prácticas y alertas a todo el personal a 
través del correo electrónico, ante amenazas como malware, ingeniería social y phishing. 

 
2. Nuevos desarrollos y mejoras de soluciones tecnológicas 
 
En su compromiso con la transformación digital de la Contraloría General de la República, la 
Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (Dntic) focalizó sus 
esfuerzos en desarrollar e implementar nuevas soluciones tecnológicas alineadas a las metas 
estratégicas definidas por la institución para el quinquenio 2025-2029 y a su vez, fortalecer las 
herramientas existentes con nuevas funcionalidades a fin de optimizar los procesos para contribuir 
a una gestión pública eficiente, eficaz y transparente. Seguidamente, se detallan las actividades 
desarrolladas en esta materia: 
 

2.1. Proyectos Concluidos 
 

• Interinstitucionales 
 
Sistema de Seguimiento, Control, Acceso y Fiscalización de Documentos (Scafid): Solución 
tecnológica institucional diseñada para gestionar de manera centralizada el flujo de documentos 
que ingresan y se procesan en la Contraloría General de la República. Su objetivo principal es 
brindar seguimiento, control y trazabilidad a los trámites sujetos a fiscalización y refrendo, 
garantizando que la información esté disponible en tiempo real para las áreas responsables. 
Además, constituye la plataforma base de integración con otros sistemas complementarios, como 
Segprov (Seguimiento a Proveedores), facilitando el acceso a datos y la fiscalización de contratos, 
órdenes de compra y otros documentos sometidos a control. 
 
Principales funcionalidades 

• Registro y control de los trámites documentales sujetos a fiscalización y refrendo. 

• Seguimiento en línea del estado de los trámites, permitiendo a las distintas dependencias 
conocer en qué fase se encuentran. 

• Acceso centralizado a la información de los documentos, con permisos diferenciados 
según roles y perfiles de usuario. 

• Catálogo de proveedores, que se actualizó para integrar la lista proveniente del sistema 
Istmo. 

• Consulta de refrendos diarios, utilizada por el Despacho Superior y vinculada a Segprov. 

• Gestión de reportes y notificaciones para apoyar la fiscalización oportuna de 
documentos. 

• Mantenimiento por niveles de cierre que permite controlar los cierres por entidad, 
dependencia o municipio de forma parcial del registro o refrendo de los documentos del 
sistema. 

• Reporte de asignaciones de usuarios que permite visualizar qué asignaciones de oficinas 
y roles tiene cada usuario del sistema. 

• Mantenimiento de excepciones de niveles de cierre cuando es requerido asignar niveles 
especiales para oficinas del sistema, según sea requerido.  
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Logros 
1. Se fortaleció con la integración de catálogos de proveedores del sistema Istmo para la 

consistencia de la información. 
2. Permitió conectividad con Segprov, para facilitar las funciones del Centro de Atención 

Telefónica de la CGR, orientadas a brindar información relacionada a refrendos, a los 
proveedores. 

3. Permitió flexibilidad al proceso de cierre. 
 

Mejora a Consulta Sígueme: Consulta externa ubicada en la página web de la CGR para 
seguimiento de trámites del Scafid, cuyo acceso debió controlarse a solicitud del Despacho 
Superior. 
 
Principales funcionalidades 

1. Modificar la búsqueda inhabilitando la Consulta tres para evitar consultas masivas.  
2. Incluir ajuste para el registro de las auditorías como historial de búsquedas asociado a cada 

consulta realizada.   
3. Integrar el servicio de reenvío de correos no verificados por los usuarios. 

 
Logros 

1. Establecer un entorno digital más sólido, confiable y alineado con los más altos estándares 
de protección de los datos del proceso de fiscalización que realiza la Contraloría General de 
la República. 

 
Ilustración No. 01 Consulta Sígueme 

 
 
Migración del Sistema de Estructura, Planilla y Descuentos (EPD): Es uno de los componentes 
del Proyecto “Migración, Gestión y Renovación Tecnológica de Infraestructura para el Sistema EPD 
de la Contraloría General de la República de Panamá”, financiado con recursos del Convenio de 
Préstamo No.9609-PA, subcomponente 2.2 “Modernizar la gestión de nómina gubernamentales”, el 
cual inició el 10 de enero de 2025 con una duración de cinco años.  
 
El Sistema EPD de la Contraloría General de la República es utilizado para la gestión y control de 
planillas de pago a las entidades públicas. Es un sistema crítico, ya que garantiza el pago correcto y 
oportuno de miles de servidores públicos del Estado.  
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El objetivo es migrar los códigos de los aplicativos desarrollados por la CGR, a tecnologías web 
compatibles con las nuevas versiones de los productos Oracle; así como renovar y gestionar la 
infraestructura tecnológica del sistema EPD.  
 
Principales funcionalidades 

• Renovación tecnológica de la capa de infraestructura y licenciamientos. 

• Migrar los sistemas que componen los Servicios de Pagos CGR: EPD, Histórico de Pagos, 
Planilla Adicional de Vigencia Expirada, Cerpan, Cepadem y Cerdem, en sus capas de 
aplicación y base de datos hacia versiones actualizadas y con soporte del fabricante. 

• Implementar un nuevo esquema de contingencia, en dos sitios con replicación automática, a 
fin de disminuir los riesgos de no disponibilidad. 

 
Ilustración No. 02 Sistema Servicios de Pagos | CGR  

 
 
Logros 

1. Renovación tecnológica de infraestructura mediante la incorporación de nuevos 
servidores y unidades de almacenamiento IBM, fortaleciendo la capacidad operativa y la 
seguridad de la información. 

2. Obtención del licenciamiento de suscripción requerido para los Servicios de Pagos – 
CGR (plataforma del EPD), garantizando soporte anual durante la vigencia del contrato y 
continuidad en la operación del sistema. 

3. Migración e implementación exitosa de una versión actualizada de los Servicios de 
Pagos – CGR (Sistema EPD, Histórico de Pagos, Planilla Adicional de Vigencia Expirada, 
Cerpan, Cepadem y Cerdem), en sus capas de aplicación y base de datos, con tecnología 
Oracle Forms & Reports 12c (12.2.1.19), Oracle WebLogic 12c (12.2.1.4) y Oracle DB 19c. 

4. Ejecución de pruebas integrales con la participación de usuarios expertos de las 
Direcciones, validando la calidad y funcionalidad de la solución. 

5. Elaboración de material de capacitación especializado, en conjunto con usuarios 
expertos y con el apoyo de la Academia de Control Gubernamental, para fortalecer las 
competencias del personal. 

6. Implementación del Sistema EPD en el sitio principal y en dos sitios alternos, 
reduciendo los riesgos de indisponibilidad y garantizando continuidad operativa. 

7. Consolidación de un servicio de gestión y soporte integral de las distintas capas de la 
solución, asegurando altos niveles de desempeño y disponibilidad del Sistema EPD. 

8. Transición ordenada hacia el nuevo servicio, lograda sin interrupciones ni afectaciones a 
la operación del Sistema EPD en producción. 
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9. Puesta en marcha del servicio de monitoreo de hardware y software, complementado 
con la realización de ejercicios de Disaster Recovery que validaron la robustez de la 
solución técnica de recuperación. 

10. Fortalecimiento del aseguramiento del servicio de operación, mediante garantías, 
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos, consolidando la estabilidad de la 
plataforma tecnológica. 
 

Ilustración No. 03 Servicios de Pagos CGR – Módulo EPD 

 
 
Simultáneamente, la Dntic cumplió con la carga masiva de bases de datos para pago de planillas, 
ajustes de sueldos y bonos; actualización e implementación de nuevas estructuras de puestos, 
eliminación, adición o modificación de posiciones, entre otros servicios, asegurando la entrega 
oportuna de los productos asociados al pago de la planilla de las entidades de Gobierno Central y 
Descentralizadas, a las cuales la CGR le brinda ese servicio. 
 
En su afán por optimizar los procesos concernientes al pago de la planilla, se realizaron mejoras en 
la infraestructura de la aplicación “Registro de Planillas Adicionales”, para agilizar la entrega de 
archivos, facilitando el acceso a servidores, y asegurar la integridad de los datos al incorporarlos 
automáticamente en los respaldos de la base de datos. 
 
También se realizaron ajustes al módulo de pago del sistema EPD para la inclusión de la 
Universidad Autónoma de los Pueblos Indígenas y la Secretaría Nacional de Políticas y Desarrollo 
para los Afropanameños, totalizando 70 entidades del sector público a las cuales la Contraloría 
General de la República brinda el servicio de pago de planilla. 
 
Asimismo, se atendieron diversas solicitudes especiales de cruce de información con las planillas 
de pagos para validar y comprobar dualidades, detectar funcionarios que estén inhabilitados para 
ejercer funciones públicas o que hayan fallecido, apoyando la labor fiscalizadora que ejerce la 
Contraloría General de la República como, por ejemplo, los cruces de información de los aspirantes 
preseleccionados para laborar en los Censos Nacionales Económicos. 
 

• Institucionales 
 
Sistema Electrónico de Rendición de Cuentas – Sierc (Juntas Comunales): Herramienta para 
la rendición de cuentas de las juntas comunales, con trazabilidad y validaciones de ingresos y 
gastos para realizar análisis de forma integral y controlada, en función de detectar anomalías o 
prevenir actos de corrupción.  
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Ilustración No. 04 Sistema Electrónico para la Rendición de Cuentas 

 
 

Principales funcionalidades 

• Registrar transacciones de Ingresos, Gastos, Traslados de Fondos y Cierre de Periodos 
(Anual). 

• Gestionar gastos (Cheques, ACH, Notas de Débito, Adjuntar documentos). 

• Generar reporte de libro banco. 
 

Logros 
1. Seiscientos sesenta y ocho (95%) – Juntas Comunales implementadas. 
2. Seiscientos veintiuno (88%) – Juntas Comunales han registrado este año en el sistema. 
3. 101.6 mil cheques registrados con un monto aproximado de 39.7 millones. 
4. Dos mil transacciones de ACH que representan un monto aproximado de 1.2 millones. 
5. 84.23 millones en ingresos. 
6. 49.24 millones en gastos. 

 
Sistema de Rendición de Cuentas para el Fondo de Equidad y Calidad de la Educación  
Meduca (Sierc–Fece): Solución tecnológica creada para facilitar a las escuelas oficiales del país 
un mecanismo digital que permita registrar y rendir cuentas a la Contraloría General de la República 
de los ingresos y gastos provenientes del FECE, un fondo que se nutre de las matrículas escolares 
y otros aportes destinados a mejorar la calidad educativa, con el propósito de analizar, controlar y 
dar trazabilidad a estos recursos. 
 

Ilustración No. 05 Sistema Electrónico para la Rendición de Cuentas Meduca  

 
 
Principales funcionalidades 
 

• Gestión de usuarios: Creación de usuarios FECE, incluso sin rol asignado. 
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• Módulo financiero: Registro de ingresos, cheques, notas de débito, notas de crédito y 
reintegros. 

• Operaciones de control: Registro de traslados, corrección de cheques y ajuste de saldos 
iniciales. 

• Catálogos institucionales: Carga y mantenimiento de catálogos del Ministerio de 
Educación (organigrama, centros educativos, fondos, fuentes y objetos de gasto). 

• Reportes especializados: Generación de reportes diversos, incluyendo cheques 
deteriorados. 

• Alertas y notificaciones: Envío mensual de apoyo extraordinario y notificación de 
inconsistencias en su uso. 
 

Logros 
1. Cuarenta y ocho centros educativos capacitados y 33 centros educativos con registros 

efectuados en Sierc-Fece de un total de 1,674 centros educativos a nivel nacional. 
2. Modernización del proceso de rendición de cuentas de los fondos Fece. 
3. Mejora en la transparencia y el monitoreo del uso de los recursos asignados a escuelas. 
4. Incremento de la trazabilidad en el manejo de fondos por cada centro educativo. 

 
Sistema de Control de Pólizas de Seguro del Estado (Scpolizasse): Plataforma electrónica 
diseñada para registrar y gestionar las pólizas de seguro contratadas por las entidades del Estado, 
las cuales deben ser evaluadas y refrendadas por la Contraloría General de la República. Su 
implementación busca sustituir procesos manuales, centralizar la información y garantizar mayor 
trazabilidad. 
 
Principales funcionalidades 

• Registrar pólizas de seguro del Estado. 

• Registrar endosos de pólizas. 

• Incorporar contratos y documentos modificatorios (adendas). 

• Registrar órdenes de compra y ajustes. 

• Generar memorandos/notas de respuesta automáticas. 
 
Logros 

1. Liberación de la primera versión el 21 de marzo de 2025. 
2. Al 08/04/2025 se registraron: 33 pólizas y 1 endoso. 
3. Se cuenta con un sistema electrónico funcional que agiliza el registro y control de pólizas 

estatales. 
 
Sistema de Control y Seguimiento de Auditorías Internas del Sector (SCAI): Herramienta 
tecnológica a disposición de las Unidades de Auditoría Interna (UAI) de las entidades 
gubernamentales que permite registrar información relevante de los informes de auditoría, perfil del 
recurso humano, presupuesto y cumplimiento del plan anual. 
 

Ilustración No. 06 Logo del Sistema de Control y Seguimiento de Auditoría  
Internas del Sector (SCAI) 
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Principales funcionalidades  

• Gestionar el perfil del recurso humano (auditores) que facilita el nivel académico y 
experiencia laboral, para la implementación de planes de capacitación personalizados. 

• Registrar Planes Anuales de Auditoría y los resultados concisos de los hallazgos de dichas 
auditorías.  

• Enviar planes y resultados de auditorías aprobados por las entidades de forma inmediata a 
la CGR. 
 

Logros 
1. Cuarenta Entidades implementadas  
2. Ciento diecisiete usuarios totales 
3. Doscientos noventa y dos auditorías planificadas 
4. Veintinueve auditorías planificadas ejecutadas 
5. Cincuenta auditorías imprevistas ejecutadas 
6. Setenta y nueve auditorías ejecutadas en total 

 
Seguimiento a Proveedores (Segprov): Sistema que permite controlar, acceder y gestionar en 
tiempo real el flujo de información de los proveedores vinculados a los refrendos realizados en la 
sede de la Contraloría General de la República. Opera de manera integrada y sincronizada con el 
Scafid (Sistema de Seguimiento, Control, Acceso y Fiscalización de Documentos). 
 
Principales funcionalidades 

• Listar trámites refrendados, incluyendo datos de contacto en algunos casos. 

• Monitorear la gestión realizada por cada agente. 

• Generar reportes de seguimiento con filtros por fecha y palabra clave. 
 
Logros 

1. Tableros de control visuales para análisis de resultados por parte de las autoridades. 
2. Indicadores de productividad por agente. 
3. Integrar una base de datos de proveedores del Estado (fuente: Dirección General de 

Ingresos). 
4. Permitir crear estados personalizados para clasificar la gestión dentro del sistema. 
5. Actualizar datos de proveedores existentes (sin opción de crear nuevos aún). 
6. A la fecha se ha logrado contactar 5,391 proveedores. 

 
Consulta de Refrendos Diarios del Despacho Superior: Herramienta tecnológica en línea que 
permite a los ciudadanos verificar, dentro de un rango de tres días, los refrendos realizados en la 
sede de la Contraloría General de la República. Su implementación responde al compromiso 
institucional de fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas en los procesos de fiscalización 
de trámites solicitados por las entidades públicas. 
 
Principales funcionalidades 

• Consultar en tiempo real los refrendos efectuados en la sede de la Contraloría General de la 
República. 

• Brindar acceso público con un rango de hasta tres días de búsqueda, garantizando 
información actualizada. 

• Facilitar la verificación ciudadana de trámites refrendados, promoviendo la transparencia en 
la gestión pública. 

 
Logros 

1. Desarrollo e implementación de una plataforma web de consulta pública, integrada al portal 
oficial de la CGR. 
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2. Fortalecimiento de la transparencia institucional, al permitir a la ciudadanía verificar los 
trámites refrendados sin necesidad de gestiones presenciales. 

3. Contribución a la modernización digital de la Contraloría General de la República, alineada 
con la estrategia de gobierno abierto y rendición de cuentas. 

 
Ilustración No. 07 Refrendos diarios del Despacho Superior 

 
 
Sistema de Fiscalización Vehicular Web (Sifive): Solución tecnológica que permite el registro de 
incumplimientos normativos en la flota vehicular del Estado, proporcionando además reportes 
estadísticos detallados de las anomalías detectadas. 
 
Principales funcionalidades 

• Registro de infracciones: Permite la captura detallada y el almacenamiento de todas las 
infracciones detectadas. 

• Generación de reportes: Facilita la creación de informes y análisis sobre las anomalías 
registradas. 

• Catálogo de operativos: Permite la creación, consulta y gestión de todos los operativos 
registrados en el sistema. 

• Catálogo de puestos y personal por operativo: Proporciona una herramienta para la 
administración y búsqueda del personal asignado a cada operativo. La consulta se puede 
realizar de forma específica por ubicación y puesto del personal para cada operativo. 
 

Logros 
1. Gestión de reportes de vehículos registrados por día de operativo, facilitando la visualización 

de registros específicos por fecha. 
2. Rapidez en la búsqueda y selección de los nombres de los inspectores asignados por 

operativo. 
3. Registro de otras derivaciones de identificaciones como E y PE, ampliando las opciones 

disponibles para el ingreso de datos. 
4. Incorporación del autocompletado para agilizar la selección de las entidades vinculadas a 

los registros. 
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Ilustración No. 08 Sistema de Fiscalización Vehicular (Sifive) 

 
 
Sistema de Control de Obras del Estado (COBE): Herramienta desarrollada para coadyuvar en la 
optimización de los procesos de fiscalización de obras de inversión del Estado.  
 
Principales funcionalidades 

• Registro de acta de recibido a satisfacción por la Entidad. 

• Habilitación de nuevo tipo de acta (acta final, acta de liquidación y acta de recibido conforme 
de la Entidad). 

• Ajustes en la opción de registro de actas para incluir el registro del nuevo tipo de acta; en la 
actualización y consulta de datos, nombre de la opción en el menú y en el reporte de actas. 

• Registro de gestión de cobro por acta de liquidación. 
 

Logros 
1. Optimizar el proceso para que el fiscalizador de Obras del Estado pueda cerrar expedientes 

de obras concluidas. 
2. Generación de informes de obras concluidas, según tipo de actas disponibles.  
3. Automatización del registro de gestión de cobro de liquidación para la toma de decisiones. 

 
Sistema de Administración de Flota Vehicular (SIAV): Solución tecnológica diseñada para la 
gestión eficiente de los activos vehiculares de la institución. 
 
Principales funcionalidades 

• Facilitar la búsqueda de la consulta de vehículos del Estado. 

• Configuración de herramienta para sincronizar la información sobre el consumo de 
combustible con los datos procedentes del Sistema de Servicio de Automatización y Control 
de Combustible (Gasit). 

 
Logros 

1. Ejecución de prueba piloto para evaluar la funcionalidad del servicio de manejo de datos 
desde el Sistema de Servicio de Automatización y Control de Combustible, con miras a su 
implementación. 

 
Gestión Sistematizada de la Auditoría Gubernamental (Gesag): Esta herramienta facilita la labor 
que realiza la Dirección Nacional de Auditoría General, al llevar un control de las solicitudes de 
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auditoría asignadas y dar seguimiento en cada una de las fases, desde su proceso de inicio hasta 
su culminación con la distribución del informe a las autoridades correspondientes.  
 
Principales funcionalidades 

• Ajustes en las funcionalidades de catálogos (tipos de solicitud, auditoría y de informe). 

• Inclusión de filtros en la consulta general. 
 
Logros 

1. Mejoras en la búsqueda de información, permitiendo filtrar los registros con estado activo. 
 
Gestor Documental de Expedientes Electrónicos (DocuWare): Software de gestión documental 
utilizada para la digitalización y automatización de la documentación tramitada en la Contraloría 
General de la República. 
 
Principales funcionalidades 

• Implementación de formulario para documentos administrativos de las coordinaciones de la 
Dirección Nacional de Asesoría Jurídica. 

• Reorganización de documentos digitales en el repositorio de la Dirección Nacional de 
Ingeniería. 

• Creación de archivador Sierc – Juntas Comunales para adjuntar documentos y/o imágenes. 

• Inclusión de nuevos campos y adecuaciones de permisos a los formularios del archivador de 
la Dirección Nacional de Auditoría General.  

 
Logros 

1. Mejoras en la organización y clasificación de los documentos, contribuyendo a la eficiencia 
en la gestión administrativa. 

2. Descentralización de la gestión de permisos, permitiendo al usuario visualizar los formularios 
específicos para su área, lo que facilita el control sobre lo que cada usuario puede ver, 
descargar e imprimir. 

 
Sistema de Gestión de Asistencia y Puntualidad (GAP): Herramienta informática que la 
Contraloría General de la República pone a disposición de sus colaboradores para el registro, 
control y autorización de la asistencia, en cumplimiento del Reglamento Interno. 
 
Principales funcionalidades 

• Registrar las ausencias parciales o totales del puesto de trabajo. 

• Aprobación, revisión y control de ausencias por los encargados en las Direcciones. 

• Cálculo automático de tiempos por enfermedad y tiempos acumulados o adeudados del 
personal. 

• Registro y control de ausencias por leyes especiales. 

• Reportes y consultas de ausencias. 
 
Logros 

1. Implementación exitosa en las siguientes direcciones de la CGR: 
 

Dirección 
Personas 

ingresadas 

Dirección Nacional de Asesoría Económica y Financiera 48 

Despacho del Contralor en la Dirección Superior 30 

Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad 31 

Dirección Nacional de Asesoría Jurídica 36 
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Ilustración No. 09 Sistema de Gestión de Asistencia y Puntualidad (GAP) 

 
 
Sistema de Registro de Marcación (Nomipro): Plataforma tecnológica utilizada para la gestión de 
la asistencia y puntualidad del personal de la institución.  
 
Principales funcionalidades 

• Registro de marcaciones 

• Reportes de asistencias, ausencias y tardanzas 
 
Logros 

1. Mejora tecnológica que permitirá la migración de datos históricos a una nueva versión 
robusta, sentando las bases para el escalamiento futuro de esta herramienta.  

 
Sitio Web del Observatorio Económico: Plataforma web de la Dirección Nacional de Asesoría 
Económica y Financiera (Dnaef) de la CGR destinada a brindar información económica y financiera. 
A través de ella, cualquier ciudadano, sin necesidad de conocimientos especializados, puede 
consultar análisis, datos en línea e informes sobre las principales variables macroeconómicas del 
país. La plataforma permite visualizar tendencias, cifras estimadas como el Producto Interno Bruto 
(PIB) y tasas de desempleo, de forma dinámica e interactiva.  
 
Nuevas funcionalidades 

• Publicar informes con estimaciones actualizadas de indicadores macroeconómicos. 

• Brindar visualizaciones dinámicas de datos económicos y financieros accesibles a todo 
público. 

• Facilitar el acceso a investigaciones históricas y analíticas sobre la economía panameña. 

• Generalizar la información económica, permitiendo que sea entendida y utilizada por 
cualquier ciudadano, investigador o institución. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 































































































































http://www.censospanama.pa/


http://cgr-app-84/cgrintranet/galeriasdefotos/2025/03/19/reunion-entre-el-instituto-nacional-de-estadistica-y-censos-inec-y-la-asociacion-panamena-de-productores-de-concreto-apacreto/
http://cgr-app-84/cgrintranet/galeriasdefotos/2025/03/19/reunion-entre-el-instituto-nacional-de-estadistica-y-censos-inec-y-la-asociacion-panamena-de-productores-de-concreto-apacreto/
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